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MINISTERIO DE DEFENSA
————

Secretaria de Estado de Defensa
————

Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa

Resolución del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa por la que se anuncia subasta pública (ter-
cera), con proposición económica, al alza, en sobre cerrado, de un inmueble sito en Sevilla 

Por resolución del Director Gerente del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, se acuerda la venta 
conjunta, en subasta pública, tercera, con proposición económica al alza en sobre cerrado del inmueble que a continuación se describen:

1  «Solar (S-9) en avenida García Morato s/n (hoy Avenida Maestranza Aérea)», en Sevilla 
  Finca número 52 309, tomo 2321, libro 1414, folio 13, inscripción segunda del Registro de la Propiedad número ocho de 

Sevilla 
	 CRU:	41026000913574.	Superficie	registral:	1.821,10	m².
 Precio licitación tercera subasta 48 313,53 € 
Características	físicas,	jurídicas,	inscripción	registral,	catastral,	técnicas,	y	usos	urbanísticos	de	la	propiedad: Las	que	figuran	

en el pliego que rige para las subastas 
Fecha	límite	de	presentación	de	ofertas	y	documentación	para	licitaren	las	subastas: Desde	el	día	siguiente	a	la	publicación	del	

anuncio	de	la	subasta	en	el	«Boletín	Oficial	del	Estado»,	hasta	las	trece	horas	del	día	16	de	abril	de	2020,	en	el	Registro	del	Instituto	
de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, calle Isaac Peral, número 20-32, de Madrid, sin que se permita ninguna 
proposición	presentada	con	posterioridad	a	dicho	plazo.	Se	admitirán	ofertas	enviadas	por	correo	certificado,	en	cuyo	caso	el	licitador	
deberá	justificar	la	fecha	y	hora	de	imposición	del	envío	en	las	oficinas	de	correos	y	anunciará	la	remisión	de	su	oferta	al	Registro,	
en	el	mismo	día,	mediante	fax	al	número	91	602	08	85,	o	al	correo	electrónico	invied.subastasdeinmuebles@mde.es,	identificando	el	
licitador	y	aportando	pdf	del	resguardo	del	certificado	de	envío	de	Correos.

La apertura de sobres con las proposiciones económicas por la Mesa constituida al efecto, tendrá lugar en la sede del Instituto 
de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, calle Isaac Peral, número 20-32, de Madrid, el día 29 de abril de 2020, a 
partir de las once horas 

Obtención	de	documentos	e	información:	en	las	oficinas	del	organismo	autónomo	Instituto	de	Vivienda,	Infraestructura	y	Equi-
pamiento de la Defensa, (Invied O A ), calle Isaac Peral, número 20-32, (teléfonos 91 602 09 19, 91 602 08 44, 91 602 08 19, 91 602 
06	27),	en	horario	de	oficina,	así	como	en	la	página	web:	www.invied,es.

Para la propiedad de Sevilla con el Área de Patrimonio de la Subdelegación de Defensa en Sevilla, calle Eduardo Dato número 
5-21 (bloque 4)  Teléfonos 954424304, 954549911 

En caso de la existencia de algún error material en el presente anuncio, se estará a lo establecido en los pliegos de condiciones 
técnicas y administrativas reguladoras que rigen para la enajenación 

En Madrid a 2 de marzo de 2020 —El Director Gerente, Atilano Lozano Muñoz 
36W-1833

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Concertación
Mediante Resolución de la Presidencia n º 6428/2019 de 11 de diciembre, se aprobó la concesión de subvenciones de la con-

vocatoria del Área de Concertación destinadas al impulso a la colaboración con Asociaciones, Uniones, Agrupaciones Empresariales, 
Sindicatos y Entidades sin ánimo de lucro así como Mancomunidades de la Provincia de Sevilla que realicen actividades de interés 
local	para	el	desarrollo	socieconómico	en	el	ámbito	municipal	y/o	provincial	para	el	año	2019,	notificada	de	forma	infructuosa	en	
dos ocasiones la misma al «Instituto de Cooperación Empresarial Andaluz (Icean)», de acuerdo con lo previsto en el art  44 de la Ley 
39/2015,	1	de	octubre,	se	publica	a	los	efectos	de	notificación:

Que conforme al Resuelve 3 º de la citada Resolución, se ha denegado a dicha entidad la subvención solicitada para el Proyecto 
«Programa para Emprendedores Ulises», por no presentar el Anexo II ni el Presupuesto junto a la solicitud de concesión, conforme a la 
Base 11ª 19 de las Bases reguladoras de esta Convocatoria, aprobada por Resolución n º 6428/2019, de 11 de diciembre 

Dicha	notificación	se	encuentra	a	disposición	de	dicha	entidad	en	las	dependencias	del	Área	de	Concertación.	Servicio	de	De-
sarrollo	Local.	Sede	de	la	Diputación	Provincial,	Avda.	Menéndez	y	Pelayo,	32	de	Sevilla.	Edificio	A.

Lo	que	se	comunica	para	su	conocimiento	y	efectos,	significándole	que	contra	esta	Resolución,	que	pone	fin	a	la	vía	adminis-
trativa, puede interponer, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes, ante el Excmo  Sr  Presidente de 
la Diputación Provincial de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo	de	Sevilla,	en	el	plazo	de	dos	meses	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	recepción	de	la	presente	notificación,	de	conformi-
dad con el art  46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa  Si se optara por interponer el recurso 
de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio  Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente 

Lo que se hace público para general conocimiento 
En Sevilla a 9 de marzo de 2020 —El Secretario General (P D  152/2020, de 24 de enero), Fernando Fernández-Figueroa Guerrero 

6W-1920
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
————

Tribunal Superior de Justicia de Cataluña
————

SALA DE LO SOCIAL

En el rollo de Sala núm  3987/2019, en materia de Recurso de suplicación, formado a instancia de Victoriano Marcos Hernández 
contra SAMBATRON SL, C I E S  DE MANTENIMIENTO INTEGRAL, S A , GABINO HERNANDEZ, S L , CONTROL Y APLI-
CACIONES, S A , SCHWARTZ HAUTMONT, S A , TEMPO ACCION EUROPA, SL, BCN TUBERIAS Y MONTAJES INDUSTRIA-
LES, DESARROLLOS DE TUBERIA Y SOLDADURA SL, DISUMEG ESPAÑA SLU, GESTRADOC INGENIERIA  SL, FLUMA, 
S A , CRISBISBAL, S A , CONSTRUCCIONES GORT, S L , DUMEZ CONSTRUCTORA PIRENAICA, S A , COPISA CONSTRUC-
TORA PIRENAICA, S A , PIRAMIDE MONTAJES INDUSTRIALES, S L , COPISA PROYECTOS Y MANTENIMIENTOS INDUS-
TRIALES, S A , ABANTIA INDUSTRIAL, SAU, Jordi Gras i Sagrera (Adm Conc  ABANTIA INDUSTRIAL SAU), NAVEC, GRUPO 
NAVEC SERVICIOS INDUSTRIALES SL, OSHA OBRA Y SERVICIOS HISPANIA SA, AUXINI, EMPRESA AUXILIAR DE LA IN-
DUSTRIA SA, INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 
CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES, S A , MC MUTUAL, MUTUA UNIVERSAL, MUTUA FREMAP y IBERMUTUA 
MUR, la Sala Social del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya dictó sentencia en fecha 25 de noviembre de 2019  

Contra	dicha	resolución	puede	interponerse	recurso	de	casación	para	la	unificación	de	doctrina	en	el	plazo	de	diez	días,	con	
los	requisitos	y	advertencias	legales	que	constan	en	la	sentencia	que	se	le	notifica,	de	la	cual	puede	tener	conocimiento	íntegro	en	la	
Secretaría de esta Sala Social del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya, sita en Passeig de Lluís Companys s/n, de Barcelona 

Y	a	fin	de	que	sirva	de	notificación	a		SAMBATRON	SL,	cuyo	domicilio	actual	se	desconoce,		expido	este	edicto,	con	la	ad-
vertencia	de	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	la	oficina	judicial,	por	el	medio	
establecido al efecto, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir la forma de auto o sentencia, o de 
decreto	cuando	ponga	fin	al	proceso	o	resuelva	un	incidente,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	
el art  59 2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social  

En Barcelona a 9 de diciembre de 2019 —La Letrada de la Administración de Justicia, Rosa Egea Gras 
8W-9315

————
Juzgados de lo Social

————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  2

Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 969/2018 Negociado: AC
N I G : 4109144420180010445
De: D/Dª  ANTONIO MIGUEL NUÑEZ GARCIA
Abogado: ALEJANDRO DIAZ FERNANDEZ
Contra: D/Dª  FONDO DE GARANTIA SALARIAL y CPM EXPERTUS FILED MARKETING SAU
Abogado:

EDICTO
D/Dª  MARÍA CONSUELO PICAZO GARCÍA, LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO 

DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE SEVILLA
HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 969/2018 se ha acordado citar a CPM EX-

PERTUS FIELD MARKETING SAU como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 24 DE 
MARZO DE 2020 A LAS 10 50 HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado 
de	lo	Social,	sito	en	Avda.	de	la	Buhaira,	26.	5ª	planta,	edificio	Noga,	Sala	de	Vistas	1º	planta.	debiendo	comparecer	personalmente	o	
por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y	que	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de CONFESION JUDICIAL 
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la 

demanda presentada 
Y para que sirva de citación a CPM EXPERTUS FILED MARKETING SAU 
Se	expide	la	presente	cédula	de	citación	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	para	su	colocación	en	el	

tablón de anuncios 
En Sevilla a 5 de marzo de 2020 —La Letrada de la Administración de Justicia, María Consuelo Picazo García 

6W-1904
————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  6

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 1398/2019 Negociado: A
N I G : 4109144420190001463
De: D/Dª  SEVERINO JOSE BLANCO TOAJAS
Contra: SOTOVILLA AUTOMOCION SL y FOGASA

EDICTO URGENTE
CITACIÓN 27/03/2020

Dª DIANA BRU MEDINA, LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 6 DE SEVILLA 
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HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1398/2019 a instancia de la parte actora D  SEVERI-
NO JOSE BLANCO TOAJAS contra SOTOVILLA AUTOMOCION SL y FOGASA sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado 
Auto y Diligencia de Ordenación de fecha 03/01/2020 del tenor literal siguiente:

“SSª DISPONE: Despachar ejecución de la sentencia a instancia de SEVERINO JOSÉ BLANCO TOAJAS contra SOTOVI-
LLA AUTOMOCIÓN SL, citando de comparecencia a las partes en los términos establecidos en la ley 

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la presente resolución cabe recurso de REPOSICIÓN”
Y: “Por Auto de fecha 03/01/2020 se acordó proceder a la ejecución de la sentencia dictada en las presentes actuaciones, orde-

nando	la	citación	de	las	partes	a	comparecencia	a	fin	de	ser	examinadas	sobre	el	hecho	readmisión	alegada	por	la	parte	actora,	por	lo	que	
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 280 y 281 de la LRJS, procede citar a las partes de comparecencia que tendrá lugar el 
DÍA	27/03/2020	a	las	11:30	HORAS,	en	la	sala	de	vistas	nº	11	de	este	Juzgado,	sita	en	la	planta	1ª	del	Edificio	Noga,	en	la	Avda.	de	La	
Buhaira número 26, advirtiéndoseles que deberán concurrir con todos los medios de prueba de que intenten valerse y que, pudiéndose 
practicar en el acto, el Juez estime pertinentes, a la parte actora que de no comparecer se le tendrá por desistido de su solicitud y a la 
demandada, que de no efectuarlo, se celebrará el acto sin su presencia ”

Y	para	que	sirva	de	notificación	al	demandado	SOTOVILLA	AUTOMOCION	SL	actualmente	en	paradero	desconocido,	expi-
do	el	presente	para	su	publicación	en	el	BOLETIN	OFICIAL	DE	LA	PROVINCIA,	con	la	advertencia	de	que	las	siguientes	notifica-
ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos 

En Sevilla a 6 de marzo de 2020 —La Letrada de la Administración de Justicia, Diana Bru Medina 
6W-1917

————

HUELVA —JUZGADO NÚM  3

Procedimiento: 664/2018 Ejecución de títulos judiciales 170/2019 Negociado: BJ
N I G : 2104144420180003111
De: D/Dª  JESSIKA LARRUBIA MARTIN
Contra: D/Dª  PELUQUERIA ROSARIO Y URSULA S L 

EDICTO

D/Dª MARIA DEL CARMEN BELLÓN ZURITA, LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGA-
DO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE HUELVA 

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 170/2019 a instancia de la parte actora D/Dª  JES-
SIKA LARRUBIA MARTIN contra PELUQUERIA ROSARIO Y URSULA S L  sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado 
DECRETO de fecha 29-01-20 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:
Declarar al ejecutado PELUQUERIA ROSARIO Y URSULA SL  en situación de INSOLVENCIA PROVISIONAL por impor-

te de 15 397,48 euros en concepto de principal más 3 000 euros presupuestados para intereses y costas del procedimiento, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional 

Archívese el presente procedimiento y dese de baja en los libros correspondientes Notifíquese la presente resolución a las partes 
y al FOGASA

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá interponerse ante 
quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	TRES	DÍAS	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	188	L.R.J.S	El	recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	
régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el nº de cuenta de este Juzgado nº 1932 
0000 30 0170 19 debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”  Si el ingreso 
se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” 
seguida	del	“código	31	Social-Revisión”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	con-
cepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa  Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades 
Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos 

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Y	para	que	sirva	de	notificación	al	demandado	PELUQUERIA	ROSARIO	Y	URSULA	S.L.	actualmente	en	paradero	descono-
cido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, BOLETIN OFICIAL DE LA PROVIN-
CIA	DE	SEVILLA	Y	TABLÓN	DE	ANUNCIOS	DE	ESTE	JUZGADO,	con	la	advertencia	de	que	las	siguientes	notificaciones	se	harán	
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos 

En Huelva a 29 de enero de 2020 —La Letrada de la Administración de Justicia, María Carmen Bellón Zurita 
8W-831

————

BARCELONA —JUZGADO NÚM  30

Juicio: Ejecución de títulos judiciales 544/2018
Sobre: Ejecución de título judicial - Dineraria
 Parte demandante/ejecutante: MUTUA INTERCOMARCAL, MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL NÚM  39
Parte demandada/ejecutada: ALC Y ASOCIADOS ABRICO, SL
Juan Marcos Estaran Peix, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 30 de Barcelona 
En este Órgano judicial se tramita el procedimiento arriba indicado en el que se ha dictado un decreto de fecha 12 12 2019 
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En atención al desconocimiento del actual domicilio de la parte demandada ALC Y ASOCIADOS ABRICO, SL y de acuerdo 
con	lo	dispuesto	en	el	art.	59.2	de	la	Ley	Reguladora	de	la	Jurisdicción	Social	(LRJS)	he	acordado	notificarle	la	anterior	resolución	por	
medio de este edicto 

La	resolución	que	se	notifica	está	a	disposición	de	la	persona	interesada	en	este	Órgano	judicial.
Este edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal en el ámbito de la Administración de Justicia esta-

blecidos en los arts  236 bis y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) y la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General 
de	la	Administración	de	Justicia,	relativa	a	la	publicación	de	edictos	en	diarios	y	boletines	oficiales	y	la	protección	de	datos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	forma	a	ALC	Y	ASOCIADOS	ABRICO,	SL,	parte	demandada,	cuyo	domicilio	o	residencia	
se	desconoce,	expido	y	firmo	el	presente	edicto	que	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	a	quien	advierto	de	que	las	si-
guientes	notificaciones	se	realizarán	fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	Oficina	judicial,	salvo	
aquéllas	que	revistan	forma	de	auto,	sentencia	o	decreto	cuando	ponga	fin	al	proceso,	todo	ello	de	conformidad	con	lo	establecido	en	
el art  59 2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social 

En Barcelona a 13 de diciembre de 2019 —El Letrado de la Administración de Justicia, Juan Marcos Estaran Peix 
8W-52

————

CASTELLÓN DE LA PLANA (Castellón) —JUZGADO NÚM  4
Ejecución de títulos judiciales [ETJ] - 000079/2019
NIG: 12040-44-4-2018-0003007
EJECUTANTE: INMACULADA LORENZO POLO
EJECUTADO: SOCIEDAD HISPANO BRASILEÑA PARA LA INVERSION INDUSTRIA Y COMERCIO SL

EDICTO

PABLO CATALAN BELDA, SR/A  LETRADO/A DE LA ADMON  DE JUSTICIA  DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM 
4 DE LOS DE CASTELLON

HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos núm  000079/2019 a instancias de LORENZO POLO, INMACULADA 
contra SOCIEDAD HISPANO BRASILEÑA PARA LA INVERSION INDUSTRIA Y COMERCIO SL en la que el día 28/10/19 se han 
dictado las resoluciones que literalmente dicen:

“AUTO

En CASTELLON, a veintiocho de octubre de dos mil diecinueve 
ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO - Por la Letrada Doña Eva Mira de Orduña Gil, en nombre y representación de Dª INMACULADA LORENZO POLO 
ha presentado telemáticamente en fecha 20/09/19 escrito solicitando la ejecución de la sentencia  nº81/19 de fecha 12/03/19 y del auto 
de extinción de la relación laboral nº 40/19 de fecha 09/09/19 frente a SOCIEDAD HISPANO BRASILEÑA PARA LA INVERSION 
INDUSTRIA Y COMERCIO SL 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO - Éste Juzgado de lo Social número 4 ha examinado su jurisdicción, competencia objetiva y territorial, y entiende 
que en la demanda de ejecución de la sentencia de fecha 12/03/19 concurren los presupuestos y requisitos procesales exigidos por la 
ley, y siendo el título que se acompaña susceptible de ejecución, podrá despacharse la misma de conformidad con lo dispuesto en el 
art  237 LJS y concordantes 

SEGUNDO - La cantidad por la que se despacha ejecución es de 16 013,96 € de salarios de tramitación, 1 829,85 € de indem-
nización, 2 615,03 € de salarios adeudados, más  118,96 € de intereses de mora, que hacen un total de 20 577,8 € como principal más 
3 086,67 € que se calculan provisionalmente para intereses y costas  calculadas según el criterio del 251 LJS, por lo que no excede, para 
los primeros, del importe de los que se devengarían durante un año y, para las costas, del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio 
en concepto de principal  

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,
PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO: Despachar orden general de ejecución la sentencia de fecha 12/03/19 a favor de la parte ejecutante, D /Dª  INMA-
CULADA LORENZO POLO, frente a SOCIEDAD HISPANO BRASILEÑA PARA LA INVERSION INDUSTRIA Y COMERCIO 
SL, parte ejecutada, por importe de 16 013,96 € de salarios de tramitación, 1 829,85 € de indemnización, 2 615,03 € de salarios adeu-
dados, más  118,96 € de intereses de mora, que hacen un total de 20 577,8 € como principal más 3 086,67 €  que se calculan provisio-
nalmente para intereses y costas, sin perjuicio de su posterior liquidación 

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE RE-
POSICION,	en	el	plazo	de	TRES	DIAS	a	su	notificación,	en	escrito	motivado,	de	conformidad	con	lo	previsto	en	los	artículos	186	y	
187, en el que de  conformidad con lo dispuesto en el artículo 239  4 de la Ley reguladora de la jurisdicción social, además de alegar 
las posibles infracciones en que hubiera incurrido la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos 
procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justi-
ficado,	prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	
ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensacion de deudas admisible 
como causa de oposición a la ejecución  

De conformidad con la D A  15ª de la LOPJ, para que sea admitido a trámite el recurso de reposición contra esta resolución 
deberá constituir un depósito de 25 €, que le será devuelto sólo en el caso de que el recurso sea estimado 

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el banco SANTANDER en la cuenta correspondiente a este 
expediente (4160 0000 64 0079 19) indicando, en el campo “concepto”  el código “30 Social-Reposición” y la fecha de la resolución 
recurrida con el formato DD/MM/AAAA 

En el caso de realizar el ingreso mediante transferencia bancaria, tras completar el Código de Cuenta Corriente (0049 3569 
92 0005001274; IBAN ES55 0049 3569 92 0005001274), se indicará en el campo “concepto” el número de cuenta del expediente, el 
código y la fecha en la forma expuesta en el párrafo anterior 
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En ningún caso se admitirá una consignación por importe diferente al indicado  En el caso de que deba realizar otros pagos 
en	la	misma	cuenta,	deberá	verificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	clase.

Están exceptuados de la obligación de constituir el depósito quienes tengan reconocido el derecho a litigar gratuitamente, los 
trabajadores	y	los	beneficiarios	del	régimen	público	de	la	Seguridad	Social,	el	Ministerio	Fiscal,	Estado,	Comunidades	Autónomas,	
entidades locales y organismos autónomos dependientes de los tres anteriores 

Así	lo	manda	y	firma	D./Dª.	MARIA	PILAR	MORENO	TORRES,		MAGISTRADA-JUEZ	DEL	JUZGADO	DE	LO	SOCIAL	
Nº 4 DE CASTELLÓN DE LA PLANA  Doy fe 

EL/LA	JUEZ/MAGISTRADO-JUEZ    EL/LA	SR/A.	LETRADO/A	ADMON.	JUSTICIA”
“DILIGENCIA DE ORDENACIÓN
SR/SRA LETRADO DE LA ADMON  DE JUSTICIA D/Dª PABLO CATALAN BELDA
En CASTELLON, a treinta de octubre de dos mil diecinueve 
A la vista de que la ejecutada SOCIEDAD HISPANO BRASILEÑA PARA LA INVERSION INDUSTRIA Y COMERCIO SL  

ha sido declarada por el  Juzgado de lo Social núm  DOS  de Castellón, en Ejecución núm  103/18,  en fecha 21/01/19, en situación de 
insolvencia provisional, sin que conste la existencia de nuevos bienes, dése audiencia, por plazo de DIEZ DÍAS, a la parte actora y al 
Fondo de Garantía Salarial, para que puedan señalar nuevos bienes o derechos del deudor susceptibles de embargo  Transcurrido dicho 
plazo, tráiganse los autos a la vista para dictar la resolución que proceda 

Se hace saber que contra esta resolución cabe RECURSO DE REPOSICIÓN ante este mismo Juzgado, en el plazo de TRES 
DÍAS, y en la forma y con los requisitos señalados en los artículos 186 y 187 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social  

EL/LA SR/A. LETRADO ADMON. DE JUSTICIA”

Y	para	que	conste	y	sirva	de	notificación	a	SOCIEDAD	HISPANO	BRASILEÑA	PARA	LA	INVERSION	INDUSTRIA	Y	
COMERCIO SL que se encuentra en ignorado paradero, así como para su inserción en el Tablón de anuncios y publicación en el Bo-
letín	Oficial	de	la	Provincia,		haciendo	saber	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	fijando	copia	de	la	resolución	en	el	tablón	de	
anuncios	de	la	oficina	judicial	conforme	lo	establecido	en	el	art.	59.2º	de	la	L.R.J.S.,	expido	el	presente.

En Castellón de la Plana a 11 de noviembre de 2019 —El Letrado de la Administración de Justicia, Pablo Catalán Belda 
8W-8492

————

PONTEVEDRA —JUZGADO NÚM  4

Equipo/usuario: MA
NIG: 36038 44 4 2018 0001587
Modelo: N28150
ETJ EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 0000104 /2019
Procedimiento origen: PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000397 /2018
Sobre ORDINARIO
DEMANDANTE/S D/ña: GERARDO TOVAR MENDEZ
ABOGADO/A: ENRIQUE DOBARRO B0ITRA30
PROCURADOR:
GRADUADO/A SOCIAL:
DEMANDADO/S D/ña:  FOGASA, REPARACIONES ALCADIMA, S L  
ABOGADO/A: LETRADO DE FOGASA,
PROCURADOR: 
GRADUADO/A SOCIAL: 

EDICTO

D/Da BLANCA SUSANA JANEIRO AMELA, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social n° 004 de 
PONTEVEDRA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 0000104 /2019 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de D/Da GERARDO TOVAR MÉNDEZ contra la empresa REPARACIONES ALCADIMA SL, sobre ORDINARIO, se ha 
dictado Decreto de Insolvencia de fecha 10 02 2020 impugnable en Revisión en el plazo de tres días, el que se encuentra a su disposi-
ción en la Sede del Juzgado 

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	REPARACIONES	ALCADIMA	SL,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	
para su inserción en el DOG 

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	
de	anuncios	de	la	Oficina	judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	revestir	forma	de	auto	o	senten-
cia, o cuando se trate de emplazamiento 

En Pontevedra a 10 de febrero de 2020 —La Letrada de la Administración de Justicia, Blanca Susana Janeiro Amela 
8W-1768

————

GRANOLLERS (Barcelona) —JUZGADO NÚM  3

Juicio: Procedimiento ordinario 399/2019
Sobre: Ordinario  Reclamación de cantidad
Parte demandante/ejecutante: Bogdan Todireanu
Parte demandada/ejecutada: FONS DE GARANTIA SALARIAL (FOGASA), TRANS ALENUR, S L 
HAGO SABER:
Que en este Órgano judicial se tramita el procedimiento arriba indicado en el que se ha dictado Sentencia de fecha 28/01/20 
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En atención al desconocimiento del actual domicilio de la parte demandada FONS DE GARANTIA SALARIAL (FOGASA), 
TRANS ALENUR, S L  y de acuerdo con lo dispuesto en el art  59 2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social (LRJS) he acordado 
notificarle	la	anterior	resolución	por	medio	de	este	edicto.

La	resolución	que	se	notifica	está	a	disposición	de	la	persona	interesada	en	este	Órgano	judicial.
Este edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal en el ámbito de la Administración de Justicia esta-

blecidos en los arts  236 bis y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) y la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General 
de	la	Administración	de	Justicia,	relativa	a	la	publicación	de	edictos	en	diarios	y	boletines	oficiales	y	la	protección	de	datos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	forma	a	FONS	DE	GARANTIA	SALARIAL	(FOGASA),	TRANS	ALENUR,	S.L.,	parte	
demandada,	cuyo	domicilio	o	residencia	se	desconoce,	expido	y	firmo	el	presente	edicto	que	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	y	a	quien	advierto	de	que	las	siguientes	notificaciones	se	realizarán	fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	
de	anuncios	de	esta	Oficina	judicial,	salvo	aquéllas	que	revistan	forma	de	auto,	sentencia	o	decreto	cuando	ponga	fin	al	proceso,	todo	
ello de conformidad con lo establecido en el art  59 2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social 

En Granollers a 29 de enero de 2020 —El Letrado de la Administración de Justicia, Luis José Tortosa Sánchez 
8W-853

————
Juzgados de Instrucción

————

JEREZ DE LA FRONTERA (Cádiz) —JUZGADO NÚM  3
Procedimiento: Juicio sobre delitos leves 282/2019  Negociado: AN
Nº Rg : 2306/2019
N I G : 1102043220191001212 
De: MARIA DEL ROCIO GARCIA VALLECILLO
Contra: ALFONSA ROMERO MUÑOZ, ESTEFANIA GARCIA RUIZ Y LIBERTAD MUÑOZ TEHIJOVICH

EDICTO

D /DÑA  MARIA DE LOS SANTOS BERNAL RUIZ LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZ-
GADO DE INSTRUCCIÓN Nº 3 DE JEREZ DE LA FRONTERA

DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el Juicio de delito leve 282/2019 se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

“SENTENCIA

En Jerez de la Frontera, a 17 de diciembre de 2019 
Vistos por la Iltma  Sra  Dña  María Aránzazu Guerra Güémez, Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción Núm  TRES de los 

de esta Ciudad y su Partido, los presentes autos de juicio de delito leve N 282/19, seguidos por hurto, apareciendo como denunciante 
MARIA DEL ROCIO GARCIA VALLECILLO y como denunciados ALFONSA ROMERO MUÑOZ, ESTEFANIA GARCIA RUIZ, 
LIBERTAD MUÑOZ TEHIJOVICH cuyas demás circunstancias personales constan en autos, y

FALLO
Que debo absolver y absuelvo a ALFONSA ROMERO MUÑOZ, ESTEFANIA GARCIA RUIZ, LIBERTAD MUÑOZ TEHI-

JOVICH	de	los	hechos	a	que	se	refería	el	presente	juicio	con	imposición	de	las	costas	de	oficio.
Así por esta mi sentencia, contra la que se podrá interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días siguientes al de su 

notificación,	y	de	la	que	se	expedirá	certificación	que	se	unirá	a	los	autos,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.
PUBLICACIÓN: Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Sra  Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pública 

en el día de su fecha  Doy fe -
Y	para	que	conste	y	sirva	de	Notificación	de	Sentencia	a	Dª	LIBERTAD	MUÑOZ	TEHIJOVICH,	actualmente	en	paradero	

desconocido,	y	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	SEVILLA,	expido	la	presente	en	JEREZ	DE	LA	FRONTERA	a	dieciocho	de	
diciembre de dos mil diecinueve

En Jerez de la Frontera a 18 de diciembre de 2019 —La Letrada de la Administración de Justicia, María de los Santos Bernal Ruiz 
8W-415

————

Juzgados de Primera Instancia
————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  5
De: Inversiones Inmobiliarias Limara SLU 
Procurador: Sr  Francisco José Martínez Guerrero 
Letrado: Sr  Ricardo Alcaide Díaz-Llanos 
Contra:	Ignorados	ocupantes	de	la	finca	sita	en	calle	Panamá,	5,	esc.	1.	3.º	izda.	San	Juan	de	Aznalfarache.

EDICTO NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

Procedimiento: Juicio verbal desahucio precario núm  784/2019-4T 
Juzgado	de	Primera	Instancia	núm.	5	de	Sevilla	sito	en	calle	Vermondo	Resta	s/n.	Edificio	Viapol	portal	B,	planta	2ª.
Donde los interesados podrán tener conocimiento íntegro de la sentencia núm  299/19 de fecha 19 de noviembre de 2019 
Personas	o	entidades	a	 las	que	se	dirige	el	presente	edicto:	 Ignorados	ocupantes	de	 la	finca	sita	en	calle	Panamá	5,	esc.	1,	 

3 º izda  de San Juan de Aznalfarache 
Plazo para interposición de recurso: Podrá interponerse recurso de apelación  El recurso deberá interponerse ante este Juzgado 

dentro	del	plazo	de	veinte	días	contados	desde	el	siguiente	a	su	notificación	(ex	articulo	458.1	LEC	en	su	redacción	dada	por	la	Ley	
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37/2001, de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal, en relación con la Disposición Transitoria Única de esta última), o en 
su	caso,	al	de	la	notificación	de	su	aclaración	o	denegación	de	ésta.	Asimismo,	al	tiempo	de	la	notificación	hágase	saber	a	las	partes	
que para la admisión del recurso previamente deberá consignarse la cantidad de 50 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado 

En Sevilla a 17 de enero de 2020 —El Letrado de la Administración de Justicia, Víctor Rojas Rosado 
36W-1183-P

————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  11

NIG: 4109142120180050872 
Procedimiento: Juicio Verbal (250 2) 1342/2018  Negociado: 12
Sobre:
De: Endesa Energía XXI, S L U 
Procurador: Sr  Francisco Javier Díaz Romero 
Letrada: Sra  Mariana Ivorra Llinares 
Contra  Don Francisco Javier Prado Fernández 

EDICTO

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250 2) 1342/2018 seguido a instancia de Endesa Energía XXI, S L U  frente a 
Francisco Javier Prado Fernández se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM  273/19

En la Ciudad de Sevilla a 26 de noviembre de 2 019 
Vistos por el Iltmo  Sr  don Francisco Berjano Arenado, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número once de esta 

Ciudad los presentes autos núm  1 342/18 de juicio verbal sobre reclamación de cantidad seguidos entre partes, de la una como deman-
dante, la Entidad Endesa Energía XXI, S L U , representada por el Procurador de los Tribunales don Francisco Javier Díaz Romero, y 
asistida	de	la	Letrada	doña	Mariana	Ivorra	Llinares,	que	firmó	la	demanda	y	de	la	Sra.	Álvarez	Silva,	que	asistió	al	acto	del	juicio	y,	
como demandado, don Francisco Javier Prado Fernández 

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda formulada por la entidad Endesa Energía XXI, S L U , contra don Francisco Javier 
Prado Fernández, debo condenar y condeno a éste a que abone a aquélla la cantidad de tres mil ciento cincuenta y ocho euros con 
setenta y nueve euros (3 158,79 €), con más los intereses legales devengados en la forma que se indica en el Fundamento de Derecho 
Tercero de esta resolución y, todo ello, con expresa imposición de costas al demandado 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación en el plazo de 20 días ante este Juzgado, del que conocerá la lima  
Audiencia Provincial 

Previamente, la parte recurrente deberá efectuar consignación de la suma de 50 euros en la cuenta de depósitos y consignacio-
nes que este Juzgado titula en Banco Santander 

Llévese testimonio de esta resolución a los autos de su razón 
Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.
Publicación  Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia el día de su fecha, por el Sr  Magistrado-Juez que la suscribe 

estando celebrando audiencia pública  Doy fe 
Diligencia  Seguidamente se expide testimonio de la anterior resolución para su unión a los autos de su razón  Doy fe 
Y	encontrándose	dicho	demandado,	Francisco	Javier	Prado	Fernández,	en	paradero	desconocido,	se	expide	el	presente	a	fin	que	

sirva	de	notificación	en	forma	al	mismo.
En Sevilla a 27 de noviembre de 2019—El/la Letrado/a de la Administración de Justicia  (Firma ilegible )

36W-1184-P
————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  12
NIG: 4109142120170058818
Procedimiento: Juicio Verbal (250 2) 1637/2017  Negociado: 4T 
Sobre:	Responsabilidad	extracontractual	en	materia	de	tráfico
De: Abogacía del Estado del Consorcio de Compensación de Seguros Sevilla 
Contra: Doña Aroa Caro Gordillo y Helvetia 
Procurador: Sr : Francisco José Martínez Guerrero 
Letrada: Sra  María José Peñalosa Revidiego 

EDICTO

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250 2) 1637/2017 seguido a instancia de Abogacía del Estado del Consorcio de 
Compensación de seguros Sevilla frente a Aroa Caro Gordillo se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor siguiente:

FALLO

Estimar íntegramente la demanda y, en su consecuencia:
1.º Condenar	a	doña	Aroa	Caro	Gordillo	y	a	Helvetia	Compañía	Suiza,	Sociedad	Anónima	de	Seguros	y	Reaseguros	a	abonar	

solidariamente al Consorcio de Compensación de Seguros la suma principal de 5 990’67 euros (cinco mil novecientos noventa euros 
con sesenta y siete céntimos), debiendo abonar asimismo la precitada aseguradora los réditos devengados y que devenguen los pagos 
parciales de 1 090’45 euros y 4 900’22 euros, desde las fechas en que se abonaron al lesionado (14 de diciembre de 2016 y 6 de junio de 
2017, respectivamente), al tipo del interés legal anual del dinero incrementado en un 25 por ciento (25%), respondiendo solidariamente 
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doña Aroa Caro Gordillo únicamente del abono de los devengados y que devengue la suma total (5 990’67 euros) desde la fecha de la 
reclamación judicial (27 de octubre de 2017), al tipo del interés legal anual del dinero, el cual se incrementará en dos (2) puntos desde 
la fecha en que se dicta esta sentencia 

2.º Condenar	a	doña	Aroa	Caro	Gordillo	y	a	Helvetia	Compañía	Suiza,	Sociedad	Anónima	de	Seguros	y	Reaseguros	a	abonar	
las costas procesales causadas 

Y	encontrándose	dicho	demandado,	Aroa	Caro	Gordillo,	en	paradero	desconocido,	se	expide	el	presente	a	fin	que	sirva	de	
notificación	en	forma	al	mismo.

En Sevilla a 13 de enero de 2020 —El Letrado de la Administración de Justicia, Domingo Dorado Picón 
36W-1320-P

————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  18
NIG: 4109142120180060111
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1583/2018  Negociado: 5F
Sobre: Indemnización de daños y perjuicios 
De: Don Antonio Guisado Sevillano y María del Pilar Zúñiga Fernández Ballesteros 
Procurador: Sr  Antonio Guisado Sevillano 
Contra: Doña Luisa Jiménez Campanario 

EDICTO

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1583/2018 seguido a instancia de Antonio Guisado Sevillano y María 
del Pilar Zúñiga Fernández Ballesteros frente a Luisa Jiménez Campanario se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM  235/19

En la Ciudad de Sevilla, a 8 de octubre de 2019 
El Iltmo  Sr  don Fernando García Campuzano, Magistrado-Juez de Primera Instancia número dieciocho de Sevilla y su Partido, 

habiendo visto los presentes autos de Juicio Ordinario núm  1583/18-5F, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como deman-
dante doña María del Pilar Zúñiga Fernández Ballesteros y don Antonio Guisado Sevillano, representada por don Antonio Guisado 
Sevillano y de otra como demandado doña Luisa Jiménez Campanario 

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero  Por el Procurador don Antonio Guisado Sevillano se presentó demanda en el Juzgado Decano de esta localidad, con 
fecha de 16 de octubre de 2018, la que por turno de reparto correspondió a este Juzgado, y en la que tras exponer los hechos y funda-
mentos en los que basaba la misma terminaba suplicando se dictase sentencia de conformidad con el suplico de la demanda que se da 
por reproducido en este antecedente 

Segundo  Acordada la formación de las presentes actuaciones, teniéndose por parte don Antonio Guisado Sevillano en nombre 
de	quien	comparecía	y	admitida	a	trámite	la	demanda	formulada,	se	acordó	emplazar	a	la	parte	demandada	a	fin	de	que	dentro	del	plazo	
de veinte días compareciese en autos, contestando la misma 

Transcurrido el plazo de emplazamiento, no compareciendo la demandada se declaró a dicha parte en situación de rebeldía 
procesal, señalándose audiencia previa el día 2 de octubre de 2019, siendo la documental la única prueba admitida,quedaron los autos 
conclusos para sentencia 

Dicho acto fue documentado mediante los mismos sistemas que la audiencia previa 
Tercero  En la sustanciación del presente proceso civil se han observado las formalidades legales 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero  Se dice en la demanda que las partes en litigio suscribieron con fecha 1 de abril de 2018 contrato de arrendamiento 
con destino a vivienda habitual relativo a un piso propiedad de los demandantes y que en julio del mismo año el Sr  Guisado Sevillano 
recibió llamada telefónica de la comunidad de propietarios comunicándole que si no dejaba de explotar el inmueble como apartamento 
turístico se emprenderían contra los propietarios acciones legales, sosteniendo la parte actora desconocer el uso que se le estaba dando 
al piso y que se puso en contacto con la arrendataria, la cual reconoció los hechos y el 26 de agosto de dicho año le entregó las llaves  
Mediante la demanda presentada se reclaman ciertas cantidades en concepto de renta, reparación de daños y perjuicios por diversos 
conceptos que han de ser analizados por separado, no habiendo procedido la demandada a contestar a la demanda, siendo declarada en 
situación de rebeldía 

La incomparecencia en autos de la demandada hace que no hayan sido impugnados los documentos aportados por la actora, por 
lo que resulta acreditada la relación contractual entre las partes, el importe de la renta pactada, la duración del contrato y la realidad de 
la	junta	de	comunidad	en	la	que	se	puso	de	manifiesto	que	la	inquilina	alquilaba	habitaciones,	por	lo	que	acordó	localizar	al	propietario	
para que se abstuviera de estas actividades y proceder a interponer denuncia si continuaran las mismas, así como la existencia de daños 
y la valoración de los mismos, acreditándose también que los actores volvieron a alquilar el inmueble el 20 de octubre del mismo año 

Segundo  Hay que decir que el artículo 1555, 1 º del Código Civil establece que obligación del arrendatario el pago del precio 
del arriendo, y, quiera que consta la fecha de celebración del contrato y el importe de la renta y la parte demandada no ha acreditado 
haber satisfecho la mensualidad correspondiente al mes de agosto, lo cual ni siquiera ha alegado al no haber comparecido en autos, 
procede la estimación de esta pretensión y condenar a la demandada al pago de la suma reclamada por tal concepto  Igualmente las 
fotografías aportadas acreditan la realidad de los daños y el presupuesto presentado su valoración, debiendo además tener en cuenta 
que la parte demandada no ha impugnado estos documentos y que el hecho de que posteriormente el inmueble se arrendara prueba que 
se repararon los daños, por lo que procede acoger la reclamación deducida por tal concepto cifrada en 3 630 euros, una vez descontado 
el	importe	de	la	fianza.

Manifiesta	la	parte	actora	también	que	el	inmueble	no	pudo	ser	alquilado	hasta	el	20	de	octubre	por	la	necesidad	de	acometer	
obras de reparación y que el contrato tenía una duración pactada de cinco años, habiendo cumplido la demandada con cinco meses y 
por tal circunstancia se reclaman diferentes cantidades por la imposibilidad de alquilar el inmueble hasta esa fecha, por el tiempo que 
faltaba hasta alcanzar los seis meses conforme al artículo 11 de la Ley de Arrendamientos Urbanos y por lucro cesante por el mismo 
período  Hemos de entender que el estado en el que se encontraba el inmueble y la necesidad de acometer la reparación, así como la 
fecha	del	posterior	contrato	ponen	de	manifiesto	que	hasta	el	20	de	octubre	no	pudo	la	parte	actora	volver	a	arrendar	el	piso,	y	atendien-
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do a la duración pactada en el contrato los seis meses se cumplían el 1 de octubre de 2018, por lo que con arreglo al precepto citado la 
parte demandante podría exigir el importe de la mensualidad correspondiente al mes de septiembre, así como a una indemnización por 
el tiempo que dejó de percibir rendimiento alguno del inmueble a causa de la necesidad de acometer obras de reparación imputables 
a la demandada, debiendo aceptar que ello alcance hasta el diecinueve de octubre, por lo que procede acoger la reclamación de 1 633 
euros  Sin embargo, entendiendo que es indemnizable el tiempo de privación del inmueble hasta esa fecha, no cabe realizar una recla-
mación acumulativa por desistimiento, lucro cesante y lo que la parte denomina imposibilidad de alquilar de nuevo la vivienda hasta la 
reparación de los daños, pues en realidad todos estos conceptos sirven para resarcir al arrendador por la pérdida de frutos derivados del 
arrendamiento teniendo en cuenta el plazo pactado, la fecha de entrega del inmueble y el tiempo durante el que estuvo desocupado por 
causa imputable a la demandada, sin que pueda acogerse que proceda acoger una duplicidad de indemnizaciones porque la parte actora 
califique	la	imposibilidad	de	alquilar	la	vivienda	de	modo	distinto	al	lucro	cesante,	debiendo	en	consecuencia	acoger	únicamente	la	
pretensión de cantidad equivalente a renta antes expresada por no haber podido disponer la parte actora del inmueble hasta el momento 
indicado, debiendo en consecuencia rechazarse las reclamaciones derivadas del resto de los conceptos expresados, pues indemnizando 
por la privación de la posesión del inmueble hasta esa fecha se resarce también por no haber percibido la renta hasta los seis meses 
desde iniciado el contrato, sin que proceda una duplicidad de indemnizaciones concediendo dos cantidades, una por la imposibilidad 
de alquilar y otra por lo que denomina la parte actora lucro cesante, con lo cual la demandada deberá abonar 1 000 euros en concepto 
de renta del mes de agosto, 3 630 euros en concepto de daños y 1 633 euros por la imposibilidad de disponer del inmueble hasta el 19 
de octubre inclusive, con lo cual la indemnización total se establece la cantidad de 6 263 euros, más intereses legales desde la fecha de 
presentación de la demanda, procediendo la estimación parcial de la demanda en los términos expresados, en aplicación de lo dispuesto 
por los artículos 1101, 1106 y 1108 del Código Civil 

Tercero  El artículo 394 de la Ley 1/2000 dice que en los procesos declarativos las costas de la primera instancia se impondrán 
a la parte que haya visto rechazadas todas sus pretensiones, salvo que el tribunal aprecie, y así lo razone, que el caso presentaba serias 
dudas de hecho o de derecho, y como quiera que en el presente caso se han aceptado parcialmente las pretensiones de la actora no 
procede imponer las costas procesales 

Vistos los artículos citados, sus concordantes y demás de general y pertinente aplicación al caso de autos
FALLO

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por el Procurador don Antonio Guisado Sevillano, en nombre y representa-
ción propios y de doña María del Pilar Zúñiga Fernández- Ballesteros, contra doña María Luisa Jiménez Campanario, debo condenar y 
condeno a ésta, a abonar a la parte actora la cantidad de seis mil doscientos sesenta y tres (6 263,00) euros, más intereses legales desde 
la fecha de presentación de la demanda, sin realizar imposición de costas procesales 

Únase la presente al Libro de Sentencias, quedando testimonio en los autos 
Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación, mediante escrito presentado ante este Juzgado en el plazo 

de	veinte	días,	contados	desde	el	siguiente	a	su	notificación.
Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50,00 euros, debiendo la parte que lo 

interponga	ingresarlo	en	la	cuenta	de	este	Juzgado,	concertada	con	el	Banco	Santander	S.A.,	al	núm.	4090.0000.04.1583.18,	Oficina	
4325, indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto del re-
curso, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclu-
sión previstos	en	el	apartado	5.º	de	la	Disposición	adicional	decimoquinta	de	dicha	norma	o	beneficiarios	de	asistencia	jurídica	gratuita.

Únase la presente al Libro de Sentencias, quedando testimonio en las actuaciones 
Así	por	esta	mi	Sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.
E 
Publicación  La anterior sentencia ha sido leída y publicada por el Iltmo  Sr  Magistrado-Juez que la dictó, estando celebrando 

audiencia pública en el mismo día de su fecha, de lo que doy fe 
Y	encontrándose	dicho	demandado,	Luisa	Jiménez	Campanario,	en	paradero	desconocido,	se	expide	el	presente	a	fin	que	sirva	

de	notificación	en	forma	al	mismo.
En Sevilla a 16 de enero de 2020 —El Letrado de la Administración de Justicia, José Manuel Salto Chicano 

36W-588-P

AYUNTAMIENTOS
————
SEVILLA

La Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día 14 de febrero de 2020, adoptó acuerdo cuya parte 
dispositiva dice como sigue:

«Primero.—	Aprobar	las	siguientes	modificaciones	de	la	R.P.T.	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Sevilla:
Cambio de adscripción de los siguientes puestos de trabajo:
o 	Un	puesto	de	Auxiliar	Administrativo	(1111302001)	C2-15,	adscrito	al	Negociado	de	Administración	y	Asuntos	Generales	

de	la	Sección	de	Contratación	y	Administración	del	Servicio	Administrativo	de	Tráfico	y	Transportes,	pasa	a	estar	adscrito	
al Negociado de Administración del Instituto del Taxi 

o 	Un	puesto	de	Auxiliar	Administrativo	(1141003002)	C2-15,	adscrito	al	Negociado	de	Registro	y	Gestión	Administrativa	de	
la	Sección	de	Contratación	y	Administración	del	Servicio	Administrativo	de	Tráfico	y	Transportes,	pasa	a	estar	adscrito	al	
Negociado de Administración del Instituto del Taxi »

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento,	significando	que	contra	el	acto	anteriormente	expresado,	que	es	definitivo	
en vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de 
esta publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer, directamente y en el plazo de dos meses contados a partir del día 
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siguiente al de esta publicación, recurso contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 14 1 regla 2ª y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

En Sevilla a 19 de febrero de 2020 —El Jefe del Servicio de Recursos Humanos, Ignacio Pérez Royo 
8W-1391

————

SEVILLA

La Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día 14 de febrero de 2020 adoptó acuerdo cuya parte dis-
positiva dice como sigue:

«Primero.—	Aprobar	las	siguientes	modificaciones	de	la	R.P.T.	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Sevilla:
Cambio de adscripción y de denominación del siguiente puesto de trabajo:
o 	Un	puesto	de	Secretaria	de	Dirección	Área	(6400001001)	C2-16,	adscrito	al	Área	de	Economía,	Comercio,	Relaciones	

con la Comunidad Universitaria y Área Metropolitana, pasa a denominarse Secretaria de Dirección y a estar adscrito a la 
Coordinación General de Empresas Municipales y Seguimiento Presupuestario »

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento,	significando	que	contra	el	acto	anteriormente	expresado,	que	es	definitivo	
en vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de 
esta publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer, directamente y en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de esta publicación, recurso contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 14 1 regla 2ª y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

En Sevilla a 19 de febrero de 2020 —El Jefe del Servicio de Recursos Humanos, Ignacio Pérez Royo 
8W-1392

————

SEVILLA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa en concordancia con lo establecido en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dándose las circunstancias contempladas en dichos preceptos, se pone en 
conocimiento de los interesados en el expediente que en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 4 de Sevilla se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo por don Pedro Camacho Laraña, correspondiente al Procedimiento Ordinario 135/2019 –  
Negociado:1, siendo el acto recurrido las listas relativas a la antigüedad de solicitudes de casetas de feria, de fecha 21 de diciembre de 
2018, publicadas por la Delegación de Fiestas Mayores del Ayuntamiento de Sevilla 

Y	para	que	les	sirva	de	notificación	y	emplazamiento	a	fin	de	que	puedan	comparecer	y	personarse	en	autos	en	el	plazo	de	nueve	
días	contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	de	este	anuncio	en	el	presente	«Boletín	Oficial»,	ante	el	mencionado	Juzgado	
en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o solamente mediante Abogado con poder al efecto  Asimismo, se les hace saber a 
los siguientes interesados que si no se personaran oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarle	notificación	alguna.

— Círculo Cultural Rociero Pino Montano 
— Antonio Martínez Berasaluce 
— Asociación Cultural y Recreativa Tartessos 
— Asociación Española de Comercio Exterior 
— Banco Urquijo G E  
— Confecciones Roney S L  
— Gonzalo González-Moya Rodríguez de Mondelo 
— José Carrasco Escacena 
— M ª Isabel Govantes Burguete 
— Miguel Navarro Moreno 
— Salvador de los Santos Sánchez-Barbudo 
En Sevilla a 14 de febrero de 2020 —La Jefa del Servicio de Fiestas Mayores, Laura Fernández Zurita 

8W-1291
————

SEVILLA

Corrección de errores

Corrección de errores del extracto de la resolución número 1339 de fecha 27 de febrero de 2020, del Capitular Delegado del Distrito 
Norte (en uso de las competencias delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla de 13 de diciembre 
de 2019)), por la que se convocan subvenciones de actividades lúdicas para el año 2020.

BDNS (Identif ): 498623 
Advertido error en la publicación del Extracto de la Resolución número1339 de fecha 27 de febrero de 2020, del Capitular 

Delegado	del	Distrito	Norte	(P.D.	de	la	Junta	de	Gobierno	de	la	ciudad	de	Sevilla),	publicado	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	
Sevilla número 54, de fecha 6 de marzo de 2020, se procede a efectuar la oportuna corrección  En cuerpo del Extracto, en la página 59 
del	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla,	donde	dice	«a	través	del	Distrito	Norte	de	equipamientos	técnicos,	para	el	año	2020»	
debe decir «a través del Distrito Norte de Actividades Lúdicas, para el año 2020» 

En Sevilla a 9 de marzo de 2020 —El Presidente de la Junta Municipal del Distrito Norte, P S  la Presidenta de la Junta Municipal 
del Distrito Triana y Los Remedios (resolución número 36, de 22 de enero de 2020 del Sr  Alcalde) María Encarnación Aguilar Silva 

8W-1940
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SEVILLA

Gerencia de Urbanismo

La	Junta	de	Gobierno	de	la	ciudad	de	Sevilla,	en	sesión	celebrada	el	14	de	febrero	de	2020,	aprobó	inicialmente	la	modificación	
puntual	del	Catálogo	Barrio	de	Nervión	mediante	la	catalogación	del	edificio	sito	en	calle	Cardenal	Lluch	número	54,	con	nivel	de	
protección parcial en grado «D» 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 y 39 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, durante el plazo 
de un mes a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio, quedará el expediente a disposición de cuantos quieran 
examinarlo en el Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico de la Gerencia de Urbanismo, sito en avenida de Carlos III s/n, 
Isla de la Cartuja 

En virtud de lo establecido en el apartado 3 del artículo 39 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, artículo 70 ter 2 
de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 e) de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, el 
documento	será	publicado	en	la	página	web	de	la	Gerencia	de	Urbanismo	www.urbanismosevilla.org/.

Asimismo, durante dicho plazo podrán presentarse en el Registro General cuantas alegaciones se tengan por convenientes, en 
horario de 9 00 a 13 30 

Lo que se hace público para general conocimiento 
En	Sevilla	a	17	de	febrero	de	2020.—El	Secretario	de	la	Gerencia,	P.D.	El	Oficial	Mayor	(Resolución	número	623	de	19	de	

septiembre de 2018), Fernando Manuel Gómez Rincón 
8W-1315

————

ARAHAL

Don Miguel Ángel Márquez González, Alcalde-Presidente del Excmo  Ayuntamiento de esta villa 
Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en fecha 30 de enero de 2020 se ha aprobado, con carácter provi-

sional,	el	Presupuesto	General	para	el	ejercicio	2020,	no	presentándose	alegaciones	en	el	plazo	establecido,	considerándose	definitiva-
mente adoptado el acuerdo 

De conformidad con lo establecido en el artículo 169 3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se inserta a continuación el resumen por capítulos de cada uno de los 
Presupuestos que lo integran 

Ingresos Importes
1 Impuestos directos 4 905 084,91 €
2 Impuestos indirectos 141 557,94 €
3 Tasas y otros ingresos 2 670 868,84 €
4 Transferencias corrientes 8 087 616,92 €
5 Ingresos patrimoniales 46 060,05 €
6 Enajenación de inversiones
7 Transferencias de capital - €
8 Activos	financieros 25 000,00 €
9 Pasivos	financieros - €

Total: 15 876 188,66 €
Gastos Importes

1 Gastos de personal 9 997 346,55 €
2 Gastos bienes corrientes y servicios 3 610 282,20 €
3 Gastos	financieros 11 003,00 €
4 Transferencias corrientes 401 348,19 €
5 Contingencias 93 272,47 €
6 Inversiones reales 1 289 935,07 €
8 Activos	financieros 25 000,00 €
9 Pasivos	financieros 448 001,18 €

Total: 15 876 188,66 €
Plantilla personal 2020

Plazas Puestos R. Lab. / 
R.Serv. Grupo Total 

plantilla
Total 

ocupadas
Ocupadas VacantesEscala Subescala Fc/fijos Fi/no fijos

- - - Concejales - 6 6 - - -
Personal eventual P  eventual 1 1 - - -

Total: 7 7 - - -
Secretaría General
H N Secretaría Secretario/a FHN A1 1 1 1/FC 0 0
A  Gral Admva Archivero/a F A2/C1 1 1 0 1/LT 1
A  Gral Admva Admvo  Estadística F C1 1 1 1/FC 0 0
A  Gral Admva Admvo  Documentación F C1 1 1 0 1/FI 1
A  Gral Admva Admvo  Catastro - Responsable de Atención Ciudadana F C1 1 1 1/FC 0 0
A  Gral Auxiliar Aux  Admvo  OAC F C2 5 5 4/FC 1/FI 1
A  Gral Auxiliar Ordenanza Responsable Subalterno F C2 1 1 0 1/LT 1
A  Gral Subalterna Notificador F AP 1 1 0 1/LT 1
A  Gral Subalterna Conserje/Centralita F AP/C2 1 1 0 1/LT 1
A  Gral Técnica TAG Secretaría F A1 1 1 1/FC 0 0
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Plazas Puestos R. Lab. / 
R.Serv. Grupo Total 

plantilla
Total 

ocupadas
Ocupadas VacantesEscala Subescala Fc/fijos Fi/no fijos

H n Secretaría Vicesecretario/a FHN A1 1 1 0 1/FC 1
A  Gral Auxiliar Aux  Admvo  Secretaría F C2 2 1 1/FC 0 1
A  Gral Auxiliar Aux  Admvo  Vicesecretaría F C2 1 1 0 1/FI 0
Economía y Hda.
H N Interv-Tesor Interventor/a FHN A1 1 1 0 1/FC 1
A  Gral Admva Admvo  Intervención F C1 2 2 0 2/LT 2
A  Gral Auxiliar Admvo  Compras F C1/C2 1 1 0 1/LT 1
H n Interv-Tesor Tesorero/a FHN A1 1 1 1/FC 0 0
A  Gral Auxiliar Admvo  Tesorería F C1/C2 2 2 0 2/LT 2

Controlador Almacén Compras L C2 1 1 0 1/LT 1
Servicios Varios
A  Gral Admva Técnico Informática y Nuevas Tecnologías F A2/C1 1 1 0 1/LT 1

Encargado Prensa L C1 1 1 0 1/LT 1
A  Gral Auxiliar Secretario/a Alcaldía F C1/C2 1 1 1/FC 0 0
Recursos Humanos
A  Gral Admva Técnico Recursos Humanos F A2/C1 1 1 0 1/LT 1
A  Gral Gestión Técnico Nóminas F A2 1 1 1/FC 0 0
A  Gral Auxiliar Admvo  Nóminas F C1/C2 1 1 0 1/LT 1
A  Gral Gestión Técnico Empleo F A2/C1 1 1 0 1/LT 1
A  Gral Auxiliar Aux  Admvo  Empleo F C2 1 1 0 1/LT 1

Conserje	Edificios L AP/C2 4 4 0 4/LT 4
Limpiadora Coordinadora L AP 14 14 0 14/LT 14

A  Gral Admva Admvo  Recursos Humanos F C1 1 1 0 1/LT 1
Urbanismo
A  Espec Técnica Arquitecto/a Planeamiento F A1 1 1 0 1/LT 1
A  Espec Técnica Arquitecto Licencias F A1 1 1 0 1/LT 1
A  Espec Técnica Asesor Jurídico del Área F A2 1 1 0 1/LT 1
A  Espec Técnica Técnico Urbanismo y Comercio F A2 1 1 0 1/LT 1
A  Gral Auxiliar Admvo  Planeamiento F C1/C2 1 1 0 1/LT 1
A  Gral Admva Admvo  Licencias F C1 1 1 0 1/LT 1
A  Gral Auxiliar Admvo  Comercio F C1/C2 1 1 0 1/LT 1
A  Espec Técnica Inspector Urbanismo/Comercio F A2 1 1 1/FC 0 0
Obras y Servicios
A  Espec Técnica Responsable Obras y Servicios Arquitecto Técnico F A2 1 1 0 1/LT 1
A  Gral Auxiliar Admvo  Obras y Servicios - Medio Ambiente F C1/C2 1 1 0 1/LT 1

Encargado Obras L C1/C2 1 1 0 1/LT 1
Conductor de Obras L C2 1 1 0 1/LT 1
Herrero L C2 1 1 0 1/LT 1
Mecánico L C2 1 1 0 1/LT 1
Pintor L C2 1 1 0 1/LT 1
Mantenedor de Instalaciones L C2 5 4 1/LF 3/LT 4
Carpintero L C2 1 1 0 1/LT 1
Conductor de Obras y Maquinaria L C2 1 1 0 1/LT 1

Electricidad
Encargado Electricidad L C1 1 1 0 1/LT 1
Electricista L C2 4 4 0 4/LT 4

Servicios Generales
A  Espec Técnica Técnico Medio Ambiente y Medio Rural F A1/A2 1 1 1/LF 0 0

Personal Punto Limpio L C2/AP 1 1 0 1/LT 1
Encargado Parques y Jardines L C1/C2 1 1 1/LF 0 0
Jardinero L C2 5 5 1/LF 4/LT 4
Conductor Jardines L C2 1 1 0 1/LT 1
Encargado Cementerio L C2 1 1 0 1/LT 1
Sepulturero (Ayudante) L C2 1 1 0 1/LT 1
Encargado de Limpieza y RSU L C2/AP 1 1 0 1/LT 1
Mecánico Limpieza Viaria y Recogida RSU L C2/AP 1 1 0 1/LT 1
Peón Limpieza Viaria - Lunes a viernes L AP 12 12 0 12/LT 12
Conductor RSU L C2/AP 5 5 2/LF 3/LT 3
Peón RecogidA RSU L AP 5 5 0 5/LT 5
Limpiadoras L AP 15 14 0 14/LT 15
Conductor	(fin	de	semana) L C2 3 3 0 3/LT 3
Peón	Recogida	RSU	(fin	de	sem.) L AP 4 4 0 4/LT 4

Seg. Ciudadana
A  Espec Serv  Espec Jefe Policía Local F A2/C1 1 1 1/FC 0 0
A  Espec Serv  Espec Oficial	Policía	Local F C1 3 3 3/FC 0 0
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Plazas Puestos R. Lab. / 
R.Serv. Grupo Total 

plantilla
Total 

ocupadas
Ocupadas VacantesEscala Subescala Fc/fijos Fi/no fijos

A  Espec Serv  Espec Agente Policía (Resp  Grupo) F C1 3 3 3/FC 0 0
A  Espec Serv  Espec Agente Policía F C1 23 18 14/FC 4/FC 5
A  Espec Serv  Espec Cabo Bomberos F C1 1 1 0 1/FI 1
A  Espec Serv  Espec Bombero Conductor F C1/C2 4 4 0 4/FI 4
Servicios Sociales

Coordinadora Servicios Sociales L A2 1 1 0 1/LT 1
Trabajadora Social (Mayores Dependencia) L A2 1 1 0 1/LT 1
Psicóloga (Familia) L A1 1 1 0 1/LT 1
Trabajadora Social (Familia) L A2 1 1 0 1/LT 1
Educadora Social L A2 1 1 0 1/LT 1
Graduado Social S I V O L A2 1 1 0 1/LT 1

A  Gral Auxiliar Administrativo Servicios Sociales F C1/C2 1 1 0 1/LT 1
Psicóloga (Salud y Servicios Sociales) L A2 1 1 0 1/LT 1
Responsable Igualdad - Asesora Jurídica C M I M L A1 1 1 1/LF 0 0
Técnico Igualdad L A2 1 1 0 1/LT 1
Animadora L A2 1 1 0 1/LT 1
Auxiliar Ayuda a Domicilio L C2/AP 1 1 0 1/LT 1

Educación
Director Escuela de Música L A2 1 1 0 1/LT 1
Conserje Escuela de Música L C2/AP 1 1 0 1/LT 1
Secretario Escuela de Música L A2 1 1 0 1/LT 1

A  Gral Auxiliar Auxiliar Admvo  Escuela de Adultos F C2 1 1 0 1/LT 1
Cultura

Técnico Cultura L A2 1 1 0 1/LT 1
A  Gral Subalterna Auxiliar Admvo  Cultura F C2/AP 2 2 0 2/LT 2

Técnico Biblioteca L A2 1 1 0 1/LT 1
A  Gral Auxiliar Aux  Admvo  Biblioteca F C2 2 2 0 2/LT 2
Festejos

Técnico Festejos L C1/C2 1 1 0 1/LT 1
A  Gral Auxiliar Auxiliar Admvo  Festejos F C2 1 1 0 1/LT 1
Juventud

Agente Dinamización Juvenil L C1 1 1 0 1/LT 1
Turismo

Técnico Turismo y Desarrollo L A2/C1 1 1 0 1/LT 1
Deportes

Encargado Mantenimiento Instalaciones L C2/AP 1 1 0 1/LT 1
Técnico Dinamizador Deportivo L A2 1 1 0 1/LT 1
Coordinador Deportivo L A2/C1 1 1 0 1/LT 1

A  Gral, Auxiliar Auxiliar Admvo  Deportes F C2 2 2 0 2/FI 2

Totales
Total Concejal y eventual: 7

Total funcionarios H N : 4
Total funcionarios: 83

Total laborales:: 116
Total plantilla: 210

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y 
causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción 

En Arahal a 4 de marzo de 2020 —El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Márquez González 
36W-1831

————

LEBRIJA

Con fecha 20 de febrero de 2020, se ha dictado Resolución número 436/2020, del siguiente tenor literal:
Existiendo en este Ayuntamiento un puesto de trabajo, dotado presupuestariamente, de personal eventual en funciones de 

puesto de responsable de los Actos de Conmemoración del V Centenario del fallecimiento de Elio Antonio de Nebrija y otros eventos 
Culturales	con	dedicación	plena	y	en	virtud	de	las	atribuciones	que	me	confieren	los	artículos	104.2	de	la	Ley	7/7985,	de	2	de	abril,	
Reguladora de las Bases de Régimen Local y el 41 14 d del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por el presente,

RESUELVO

Primero — Nombrar a don José María Calderón Llamas, con DNI Nº ****2204*, con efectos de 20 de febrero de 2020 y con 
una retribución bruta anual de treinta y un mil setenta y tres euros con setenta y seis céntimos de euros (31 073,76 €) para que preste 
funciones	de	confianza	y	asesoramiento	especial	en	la	Alcaldía-Presidencia,	con	la	denominación	de	puesto	de	responsable	de	los	Actos	
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de Conmemoración del V Centenario del fallecimiento de Elio Antonio de Nebrija y otros eventos Culturales, como personal eventual 
con dedicación plena 

Segundo.—	Publíquese	el	nombramiento	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia.
Tercero.—	Notificar	el	presente	Decreto	al	interesado	y	al	Departamento	de	Personal	de	este	Ayuntamiento.
En Lebrija a 20 de febrero de 2020 —La Secretaria, Josefa Ganfornina Dorantes 

8W-1434
————

LEBRIJA

Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de enero de 2020, se adoptó el acuerdo de aprobar las 
siguientes bases:

BASES PARA LOS PREMIOS «DEPORTISTAS DEL AÑO»

El	deporte	aficionado	representa	hoy,	principalmente,	un	poderoso	instrumento	de	formación	en	valores,	una	herramienta	de	
integración social, un medio para el desarrollo personal, una manera de disfrutar en el tiempo de ocio y una práctica saludable 

Son las organizaciones deportivas y el Patronato Municipal de Deportes quienes canalizan especialmente la actividad deportiva 
en la ciudad, además de las personas que la realizan de manera individual o grupal con independencia de los anteriores o de aquellas 
otras que la efectúan en establecimientos privados 

Las presentes bases se realizan teniendo en cuenta la actividad deportiva que se desarrolla en el la ciudad y teniendo como ideas 
ejes para la concesión de los premios cinco aspectos considerados de interés por la Delegación de Deportes del Excmo  Ayuntamiento 
de Lebrija: el fomento del asociacionismo deportivo, la inclusión de la perspectiva de género, el deporte saludable, la inclusión de las 
personas con diversidad funcional y el deporte como un medio para la formación y la educación en valores 

El asociacionismo es un indicador importante de vertebración de la sociedad y su relación con las instituciones  A pesar de 
que el asociacionismo deportivo local en sus diversos grados de colaboración y cooperación goza de una buena salud, requiere de un 
apoyo	público	porque	la	actividad	deportiva	es	deficitaria	en	términos	económicos	y	su	existencia	facilita	la	toma	de	iniciativas	por	los	
ciudadanos, organiza y desarrollo el deporte en libertad, es una práctica cotidiana de democracia y mejora el marco de relación y de 
integración entre las personas 

Al objeto de garantizar la igualdad efectiva de hombres y mujeres en el deporte, las presentes bases incluyen también en su 
filosofía	la	perspectiva	de	género.	Se	pretende	con	ello	implementar	una	medida	que	favorezca	la	participación	de	las	mujeres	en	el	
deporte  Al objeto de no reproducir estereotipos que existen en la sociedad, las bases recurren a la desagregación de premios por género 

La equidad en la concesión de los premios deportivos implica también el reconocimiento de las personas con diversidad fun-
cional que realizan actividades deportivas  Los premios representan un medio más de motivación para que otras personas con diver-
sidad física, cognitiva, sensorial o de salud mental también practiquen deporte, contribuyendo desde la convocatoria de los premios a 
eliminar el eje de desigualdad y desde el convencimiento de que la actividad deportiva aporta a las personas con diversidad funcional 
hábitos de vida saludable a través de estilos de vida activos y posee un alto grado de sensibilidad y respeto a la diversidad que ofrece 

El deporte saludable, aquel que se dirige a la consecución de objetivos no competitivos, como estilo de vida, buscando el pla-
cer, compartiéndolo con amigos o familiares en instalaciones convencionales o no, disfrutándolo; el que ayuda a mantener la salud, a 
prevenir enfermedades, y a perseguir un envejecimiento activo…, aquel que en síntesis contribuye a mejorar la capacidad funcional 
y la calidad de vida, aquel en el que la persona se siente feliz con su práctica, necesita de un reconocimiento público que lo potencie, 
siendo estas bases un instrumento para su motivación 

Finalmente, el deporte presenta un gran potencial para el desarrollo de valores personales y sociales  Los valores que exhibe 
pueden aplicarse a todos los ámbitos de la vida personal, social y profesional ya que son los principios que rigen los comportamientos 
humanos  Por su elevado poder pedagógico, el deporte tiene una gran importancia como elemento de desarrollo personal  Tal es así que 
la Constitución española, en su artículo 43, establece que los poderes públicos fomentarán la educación física y el deporte, y facilitarán 
la adecuada utilización del ocio 

Objeto:
El Ayuntamiento de Lebrija plantea premiar anualmente a las personas deportistas, asociaciones y clubes del municipio que 

han destacado a lo largo de la temporada 
El objeto principal de los premios es reconocer públicamente la felicidad, el esfuerzo, la formación, el compañerismo y la 

constancia en la realización de la actividad deportiva, así como que sirvan de motivación para una mayor extensión de la práctica del 
deporte y la actividad física en la ciudad de Lebrija 

Modalidades deportivas:
Las modalidades deportivas premiadas son aquellas cuya federación deportiva esté reconocida por el Consejo Superior de 

Deportes y se practiquen en la ciudad de Lebrija, que son las siguientes: ajedrez, atletismo, baloncesto, balonmano, bailes deportivos, 
billar, ciclismo, columbicultura, fútbol, fútbol sala, gimnasia rítmica, hípica, montañismo, motociclismo, ornitología, pádel, patinaje, 
piragüismo,	senderismo,	taekwondo,	tenis,	tenis	de	mesa,	todo	terreno,	triatlon,	predeporte,	running,	gimansia	saludable.

Categorías:
Los premios a conceder son los que a continuación se relacionan:
•	 Mejor	deportista	masculino	Escuela	Deportiva	Municipal	de	Ajedrez.
•	 Mejor	deportista	femenina	Escuela	Deportiva	Municipal	de	Ajedrez.
•	 Mejor	deportista	femenina	modalidad	deportiva	Ajedrez.
•	 Mejor	deportista	masculino	modalidad	deportiva	Ajedrez.
•	 Mejor	deportista	masculino	Escuela	Deportiva	Municipal	de	Tenis.
•	 Mejor	deportista	femenina	Escuela	Deportiva	Municipal	de	Tenis.
•	 Mejor	deportista	femenina	modalidad	deportiva	Tenis.
•	 Mejor	deportista	masculino	modalidad	deportiva Tenis 
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•	 Mejor deportista masculino Escuela Deportiva de Natación 
•	 Mejor deportista femenina Escuela Deportiva de Natación 
•	 Mejor	deportista	femenina	modalidad	deportiva	Natación.
•	 Mejor	deportista	masculino	modalidad	deportiva	Natación.
•	 Mejor	deportista	masculino	Escuela	Deportiva	Balonmano.
•	 Mejor	deportista	femenina	Escuela	Deportiva	Balonmano.
•	 Mejor	deportista	femenina	modalidad	deportiva	Balonmano.
•	 Mejor	deportista	masculino	modalidad	deportiva	Balonmano.
•	 Mejor	deportista	masculino	Escuela	Deportiva	Piragüismo.
•	 Mejor	deportista	femenina	Escuela	Deportiva	Piragüismo.
•	 Mejor	deportista	femenina	modalidad	deportiva	Piragüismo.
•	 Mejor	deportista	masculino	modalidad	deportiva	Piragüismo.
•	 Mejor	deportista	masculino	Escuela	Deportiva	Gimnasia	Rítmica.
•	 Mejor	deportista	femenina	Escuela	Deportiva	Gimnasia	Rítmica.
•	 Mejor	deportista	femenina	modalidad	deportiva	Gimnasia	rítmica.
•	 Mejor	deportista	masculino	modalidad	deportiva	Gimnasia	rítmica.
•	 Mejor	deportista	masculino	Escuela	Deportiva	de	Baloncesto.
•	 Mejor	deportista	femenina	Escuela	Deportiva	de	Baloncesto.
•	 Mejor	deportista	femenina	modalidad	deportiva	Baloncesto.
•	 Mejor	deportista	masculino	modalidad	deportiva	Baloncesto.
•	 Mejor	deportista	masculino	Escuela	Deportiva	de	Atletismo.
•	 Mejor	deportista	femenina	Escuela	Deportiva	de	Atletismo.
•	 Mejor	deportista	femenina	modalidad	deportiva	de	Atletismo.
•	 Mejor	deportista	masculino	modalidad	deportiva	de	Atletismo.
•	 Mejor	deportista	masculino	Escuela	Deportiva	Tenis	de	Mesa.
•	 Mejor	deportista	femenina	Escuela	Deportiva	Tenis	de	Mesa.
•	 Mejor	deportista	femenina	modalidad	deportiva	Tenis	de	mesa.
•	 Mejor	deportista	masculino	modalidad	deportiva	Tenis	de	mesa.
•	 Mejor	deportista	masculino	Escuela	Deportiva	Patinaje.
•	 Mejor	deportista	femenina	Escuela	Deportiva	Patinaje.
•	 Mejor	deportista	femenina	modalidad	deportiva	Patinaje.
•	 Mejor	deportista	masculino	modalidad	deportiva	Patinaje.
•	 Mejor	deportista	masculino	Escuela	Deportiva	Taekwondo.
•	 Mejor	deportista	femenina	Escuela	Deportiva	Taekwondo.
•	 Mejor	deportista	femenina	modalidad	deportiva	Taekwondo.
•	 Mejor	deportista	masculino	modalidad	deportiva	Taekwondo.
•	 Mejor	deportista	masculino	Escuela	Deportiva	Bailes	Deportivos.
•	 Mejor	deportista	femenina	Escuela	Deportiva	Bailes	Deportivos.
•	 Mejor	deportista	masculino	Escuela	Deportiva	Fútbol.
•	 Mejor	deportista	femenina	Escuela	Deportiva	Fútbol.
•	 Mejor	deportista	femenina	modalidad	deportiva	Fútbol.
•	 Mejor	deportista	masculino	modalidad	deportiva	Fútbol.
•	 Mejor	deportista	masculino	Escuela	Deportiva	Gimnasia	Saludable.
•	 Mejor	deportista	femenina	Escuela	Deportiva	Gimnasia	Saludable.
•	 Mejor	deportista	masculino	en	la	modalidad	deportiva	Triatlón.
•	 Mejor	deportista	femenina	en	la	modalidad	deportiva	Triatlón.
•	 Mejor	deportista	masculino	en	la	modalidad	deportiva	Colombicultura.
•	 Mejor	deportista	femenina	en	la	modalidad	deportiva	Colombicultura.
•	 Mejor	deportista	masculino	en	la	modalidad	deportiva	Montañismo.
•	 Mejor	deportista	femenina	en	la	modalidad	deportiva	Montañismo.
•	 Mejor	deportista	masculino	modalidad	deportiva	Senderismo.
•	 Mejor	deportista	femenina	modalidad	deportiva	Senderismo.
•	 Mejor	deportista	masculino	modalidad	deportiva	Ornitología.
•	 Mejor	deportista	femenina	modalidad	deportiva	Ornitología.
•	 Mejor	deportista	masculino	modalidad	deportiva	Motociclismo.
•	 Mejor	deportista	femenina	modalidad	deportiva	Motociclismo.
•	 Mejor	deportista	masculino	modalidad	deportiva	Billar.
•	 Mejor	deportista	femenina	modalidad	deportiva	Billar.
•	 Mejor	deportista	masculino	modalidad	deportiva	Ciclismo.
•	 Mejor	deportista	femenina	modalidad	deportiva	Ciclismo.
•	 Mejor	deportista	masculino	modalidad	deportiva	Fútbol	Veterano.
•	 Mejor	deportista	femenina	modalidad	deportiva	Fútbol	Veterano.
•	 Mejor	deportista	femenina	modalidad	deportiva	Fútbol	Sala.
•	 Mejor	deportista	masculina	modalidad	deportiva	Fútbol	Sala.
•	 Mejor	deportista	femenina	modalidad	deportiva	Running.
•	 Mejor	deportista	masculina	modalidad	deportiva	Running.
•	 Mejor	deportista	femenina	modalidad	deportiva	Predeporte	y	Psicomotricidad.
•	 Mejor	deportista	masculina	modalidad	deportiva	Predeporte	y	Psicomotricidad.
•	 Mejor	deportista	femenina con Diversidad Funcional 
•	 Mejor	deportista	masculino	con Diversidad Funcional 
•	 Premio	a	la	excelencia	asociativa	y	deportiva.
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Estas modalidades deportivas y premios podrán complementarse con otros que se practiquen en la ciudad de Lebrija siempre 
que	los	recoja	la	convocatoria	anual	que	realice	el	Patronato	Municipal	de	Deportes	y	cuente	con	suficiencia	presupuestaria.	Así	mismo,	
el Excmo  Ayuntamiento de Lebrija se reserva la posibilidad de realizar una mención especial en la convocatoria que se realice 

Requisitos.
Podrán ser candidatas todas las personas que reúnan los requisitos que a continuación se señalan:
—  Realizar su actividad deportiva la temporada a la que haga referencia la convocatoria en una de las modalidades deportivas 

expuestas líneas arriba 
— Municipal de Deportes y participar en la elección de los premios a los mejores deportistas de su modalidad 
—  Participar en una categoría no profesional 

Criterios de elección:
Los criterios que se establecen para la elección de las personas candidatas a los premios, que deben ser consideradas global-

mente, son los siguientes: la felicidad, el esfuerzo, la formación, el compañerismo y la constancia en la actividad deportiva  A título 
orientativo,	pueden	ser	de	utilidad	las	siguientes	afirmaciones:

—  La felicidad se observa cuando la persona deportista se encuentra a gusto, emocionalmente satisfecha y se la ve disfrutar 
en la actividad deportiva que practica 

—	 	El	esfuerzo	se	aprecia	cuando	la	persona	entrena	dura	y	afronta	las	dificultades	y	los	retos	para	conseguir	el	fin	que	persigue.
—  La formación se considera cuando se ve a la persona mejorar y progresar día tras día, muestra afán por superarse, domi-

nando las técnicas y estrategias deportivas propias de la modalidad 
—  El compañerismo se estima en la cooperación, la ayuda y el respeto por los compañeros/as 
—  La constancia se ve con la perseverancia, la asistencia regular a las sesiones de las escuelas deportivas, entrenamientos, 

competiciones o a las citas deportivas propias de cada modalidad 
Por su parte, el premio a la excelencia asociativa y deportiva recaerá en un club y se otorgará con arreglo a los siguientes criterios: 

ser un club o asociación sin ánimo de lucro; la colaboración en actividades deportivas con entidades públicas y asociaciones sin ánimo 
de lucro; la existencia de una junta directiva y de reuniones periódicas; la colaboración económica y la participación de los socios en la 
toma	de	decisiones;	el	número	de	socios;	tener	monitores	cualificados;	la	participación	en	ligas	o	campeonatos	y	tener	una	programación	
anual de actividades; las categorías en las que participa; la participación de los dos géneros; la formación de categorías inferiores o, en 
su caso, la promoción del deporte entre sus socios y socias; el esfuerzo en la captación de nuevos deportistas; participar en la elección 
de los premios individuales de la modalidad que representan; la difusión de su actividad deportiva; ser una asociación o club inclusivo 
(practican el deporte personas con y sin diversidad funcional, ajustándose a las posibilidades de los practicantes y manteniendo el objeti-
vo	de	la	especialidad	deportiva	de	que	se	trate)	y,	finalmente,	la	conciencia	de	que	el	club	o	asociación	funciona	correctamente	(Anexo	1).

Jurado:
Las personas deportistas serán seleccionados de forma democrática por sus compañeros/as de su escuela deportiva, club o 

asociación 
a)  Las personas participantes en las escuelas deportivas elegirán democráticamente: el mejor deportista es elegido entre los 

varones y la mejor deportista entre las mujeres, siempre mediante una votación libre, secreta y directa  Todas las personas 
son electoras y elegibles 

  Los monitores y las monitoras de escuelas deportivas garantizarán que la elección se ajusta a lo establecido en las presentes 
bases, especialmente los premios, los criterios y la eñ procedimiento 

b)  Los clubes y asociaciones deportivas elegirán a las personas merecedoras del premio en una sesión en la que estén presen-
tes todos o la mayoría de los deportistas  En los casos en que haya dos o más clubes o asociaciones deportivas de una mis-
ma	modalidad,	dada	la	dificultad	que	entraña	la	elección	democrática,	al	no	convivir	en	el	ejercicio	deportivo	los	mismos	
electores-elegibles, los clubes rotarán en la elección de los premios, siguiendo el orden de antigüedad 

  La persona que ostente la presidencia del club será la responsable de que elección se ajuste a lo establecido en las presentes 
bases, especialmente los premios, los criterios y el procedimiento 

c)  Los clubes elegirán al mejor club o asociación en una sesión conjunta en la que un representante de cada uno de ellos 
realizará una exposición en base a los criterios establecidos en el apartado anterior  La elección se realizará mediante una 
votación a doble vuelta, directa y secreta  En la primera votación, los clubes elegirán dos candidatos a los premios  En la 
segunda vuelta solo se podrá votar entre los dos clubes con mayores puntuaciones de la primera vuelta  Obtendrá el premio 
el club o asociación con mayor puntuación  Aquellos clubes que no estén presentes en la sesión que se le cite para la elec-
ción del premio no podrán optar al mismo  La sesión será convocada y dirigida por el Patronato Municipal de Deportes 

Una vez elegida la persona candidata al premio, las escuelas y clubes o asociaciones deberán cumplimentar un acta de la sesión 
en	la	que	fue	realizado	el	acto	(Anexo	2)	y	los	datos	identificativos	de	la	persona	propuesta	(Anexos	3).	Por	su	parte,	el	acta	de	la	elec-
ción a la excelencia asociativa y deportiva será realizado por el gerente del Patronato Municipal de Deportes 

Calendario:
El cronograma de las secuencias para la elección de los mejores deportistas es el siguiente:
—  La convocatoria de los premios se realizará en la cuarta semana del mes de enero de cada año natural 
—  Los clubes, asociaciones deportivas, monitores/as y participantes en las escuelas deportivas municipales serán informados 

oralmente y por escrito de manera individual en la primera semana del mes de febrero 
—  Los clubes, asociaciones deportivas y escuelas deportivas municipales elegirán a sus mejores deportistas a lo largo de la 

tercera semana del mes de abril de cada año y comunicarán el resultado al Patronato Municipal de Deportes durante la 
cuarta semana del citado mes  Esta última semana, el Patronato Municipal de deportes convocará a los clubes para elegir 
el premio a la excelencia deportiva y asociativa 

Premios:
Las personas premiadas pertenecientes a las escuelas deportivas recibirán un vale por valor de 50 € para el consumo de ropa 

o material deportivo en un comercio de Lebrija especializado en venta de productos deportivos colaborador con los premios  El vale 
deberá ser canjeado dentro de los tres meses siguientes a su concesión 
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Las	personas	premiadas	pertenecientes	a	clubes	y	asociaciones	deportivas	recibirán	un	trofeo	específico	de	la	modalidad	deportiva.
El club o asociación deportiva que alcance el premio a la excelencia asociativa recibirán un premio en metálico de 500 € 

Entrega de premios:
Las personas premiadas recibirán el galardón la tercera semana del mes de mayo de cada año en el Salón de Actos de la Casa 

de la Cultura 
Los premios serán entregados por el Ilmo  Sr/a  Alcalde del Ayuntamiento de Lebrija y personas que determine 

Cumplimiento de las bases:
El hecho de participar en la convocatoria implica el conocimiento y aceptación por todas las personas candidatas de las pre-

sentes Bases y demás normas interpretativas de las mismas que se dicten en ejecución de estas, por lo que no podrán ser impugnadas 
una vez publicadas 

El Patronato Municipal de Deportes queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden en todo lo no previsto en las presentes Bases 

Publicidad:
La convocatoria y sus bases, así como los sucesivos anuncios relativos al concurso se publicarán en el tablón de edictos, en la 

página	web	del	Ayuntamiento	de	Lebrija	y	en	los	medios	de	comunicación	de	la	ciudad.

Partida presupuestaria:
La partida presupuestaria que hace frente a los gastos que origina la convocatoria de premios que regula las presentes bases es 

de 4 000 € 
Partida presupuestaria: 06 340 48005  Premios Deportistas del Año 
En Lebrija a 17 de febrero de 2020 —Josefa Ganfotnina Dorantes

ANExO 1. PREMIO A LA ExCELENCIA DEPORTIVA y ASOCIATIVA CLUb O ASOCIACIÓN

Criterio Si No
1 El club o asociación carece de ánimo de lucro 
2 Colabora con instituciones públicas y privadas en actividades deportivas 
3 Tiene una Junta Directiva y esta mantiene reuniones periódicas 
4 La Junta Directiva contiene personas de ambos géneros 
5 Los socios y socias participan en la toma de decisiones importantes 
6 Los socios y socias son los actores de la práctica deportiva 
7 Los socios y socias colaboran económicamente mediante cuotas, carnet 
8 Número de socios que posee el club 
9 Participa en ligas, campeonatos o programación regular de actividades 
10 Los dos géneros participan en los campeonatos, ligas, actividades programadas…
11 El club participa con tres o más categorías (benjamín, alevín…) 
12 El	club	o	asociación	realiza	la	actividad	deportiva	con	monitores	cualificados	capaces	de	

transmitir conocimientos técnicos-tácticos 
13 Los monitores y monitoras del club participan en la jornada municipal «Fomento de valores a 

través del deporte» y los transmite a sus deportistas 
14 Los monitores o miembros del club han participado en la sesión formativa con monitores y 

entrenadores organizada por el PMP 
15 El club realiza esfuerzos en la captación de deportistas
16 El club comunica las actividades que realiza a los medios de comunicación locales, Patronato 

Municipal	de	deportes,	página	web…,	con	el	fin	de	difundir	su	actividad.
17 El club apuesta por el deporte inclusivo (práctica conjunta de personas sin y con diversidad 

funcional y manteniendo el objetivo de la especialidad deportiva)
18 Participa en los premios individuales objeto de esta convocatoria
19 Tiene conciencia de que el club o asociación funciona correctamente 

ANExO 2. ACTA DE LA REUNIÓN DE LA CONCESIÓN DEL PREMIO

Fecha:
Hora:
Lugar:
Escuela deportiva / club o asociación:
Modalidad deportiva:
Número de asistentes: Orden del día
1  Elección de premios Deportistas del año 2020 

Acta de la sesión.
En sesión celebrada el día ______ de abril de ______ se procedió a la elección democrática (voto secreto, libre y directo) de 

la persona ganadora del premio Deportista del año 2020, en la modalidad de: ___________________________ ante la presencia del 
monitor /a o entrenador /a ___________________________ 
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Tras el recuento realizado, el resultado fue el siguiente:
— Premio deportista masculino Escuela Deportiva:
	 •	 Nombre:	 ______________________________________________________________________________
— Premio deportista femenina Escuela Deportiva:
	 •	 Nombre:	
— Premio deportista masculino:
	 •	 Nombre:	 ______________________________________________________________________________
— Premio deportista femenina:
	 •	 Nombre:	 ______________________________________________________________________________

En Lebrija a ______ de abril de 2020 
Fdo  _____________

ANExO 3. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA PREMIADA

1. Datos personales:
— Nombre	y	apellidos:	 _________________________________________________________________________
— Modalidad	deportiva:	 ________________________________________________________________________
— Escuela	Deportiva	/	Club:	 ____________________________________________________________________
— Fecha	de	nacimiento:	 _________________________ — Teléfono:	 _________________________________
— Dirección:	 _________________________________________________________________________________
— Monitor/a	o	entrenador/a:	 ____________________________________________________________________
— Premio:	 ___________________________________________________________________________________

2. Datos deportivos:

3. Datos complementarios:
— Centro	Educativo	donde	realiza	sus	estudios:	 _____________________________________________________
— Estudios	que	realiza:	 ________________________________________________________________________

36W-1350
————

LEBRIJA

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 5 de febrero de 2020, aprobó el proyecto de actuación para la construcción 
de almazara en polígono 17, parcela 103 del término municipal de Lebrija, redactado por el Ingeniero don Mariano Orte Maturana y 
promovido por «Algodonera del Sur, S A » (Algosur, S A ), conforme al acuerdo que literalmente dice:

«Tramitado proyecto de actuación para construcción de almazara en polígono 17, parcela 103 del término municipal de Lebrija, 
redactado por el Ingeniero don Mariano Orte Maturana y promovido por «Algodonera del Sur, S A » (Algosur, S A ) 

Visto el expediente tramitado, no presentándose alegaciones en la fase de información pública, adjuntando informes sectoriales 
correspondientes (Consejería de Fomento Servicio de Carreteras, Consejería de Medio Ambiente, Aguas del Huesna y Endesa) 

Visto el informe favorable, de fecha tres de enero de 2020, de la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio 

Considerando lo establecido en el artículo 43 1 e) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
El Excmo  Ayuntamiento Pleno acuerda:
Primero — Aprobar el proyecto de actuación construcción de almazara en polígono 17, parcela 103 del término municipal de 

Lebrija, redactado por el Ingeniero don Mariano Orte Maturana y promovido por «Algodonera del Sur, S A » (Algosur, S A ) 
Considerándose	justificado	ya	que	la	actividad	es	de	interés	social,	tiene	todos	los	requisitos	exigidos	para	la	prestación	de	

actividad agrícola y de transformación de productos agrícolas derivados de la actividad de la empresa (Algosur, S A ) en zona bien 
comunicada de Lebrija contribuyendo dicha actividad al desarrollo de la zona y del medio rural cumpliendo con las determinaciones 
urbanísticas vigentes 

Segundo — Se solicitará licencia urbanística en el plazo máximo de un año, a partir de la aprobación del proyecto de actuación, 
debiendo	justificarse	en	los	proyectos	el	cumplimiento	de	la	normativa	sectorial	(procedimiento	de	autorización	ambiental	unificada	e	
informes correspondientes) 

Tercero — La concesión de la licencia urbanística con una duración limitada al plazo de amortización del proyecto, cincuenta 
años, estará sujeta al cumplimiento de los plazos, garantías y prestación compensatoria que establece el artículo 52 LOUA en sus 
apartados 4 y 5 »

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 1 f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía 

En Lebrija a 19 de febrero de 2020 —La Secretaria accidental, Josefa Ganfornina Dorantes 
8W-1394
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LORA DEL RÍO

Don Antonio Miguel Enamorado Aguilar, Alcalde-Presidente del Excmo  Ayuntamiento de esta villa 
Hace saber: Que el Ayuntamiento de Lora del Río, mediante Decreto número 0602/2020 de fecha 27 de febrero de 2020 recti-

ficado	por	Decreto	632/2020	de	3	de	marzo	de	2020	ha	declarado	aprobado	el	listado	provisional	de	admitidos/as	y	excluidos/as	de	la	
convocatoria para la provisión, como funcionarios de carrera, de dos plazas de Agente de Policía Local, mediante el sistema de acceso 
de turno de movilidad y a través del procedimiento de selección por concurso de méritos; todas ellas vacantes en la plantilla de personal 
funcionario de este Ayuntamiento, pertenecientes a la escala de Administración Especial, sub-escala de servicios especiales, categoría 
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, recogidas en la oferta de empleo público para el ejercicio 2019, así como la publicación de 
dicho listado 

Habiéndose aprobado mediante Decreto número 3295-2019, de fecha 24 de octubre, la convocatoria para la provisión, como 
funcionarios de carrera, de dos plazas de agente de policía local, mediante el sistema de acceso de turno de movilidad y a través del 
procedimiento de selección por concurso de méritos; todas ellas vacantes en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, 
pertenecientes a la escala de Administración Especial, sub-escala de servicios especiales, categoría de Policía del Cuerpo de la Policía 
Local, recogidas en la oferta de empleo público para el ejercicio 2019 

Conforme a la base quinta, del procedimiento que literalmente dice lo siguiente:
«Quinta. Admisión	de	los	aspirantes.
5 1  Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declaran-

do aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as y las causas de exclusión  En dicha resolución, que deberá publicarse 
en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia,	en	el	caso	de	que	no	exprese	la	relación	de	todos/as	los	solicitantes,	se	indicarán	los	lugares	en	
que	se	encuentran	expuestas	al	público	las	listas	certificadas	completas	de	aspirantes	admitidos/as	y	excluidos/as,	señalando	un	plazo	
de (10)diez días hábiles para su subsanación 

Los aspirantes deberán tener durante todo el procedimiento de dicha convocatoria, el DNI o documento equivalente en vigor 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS y ExCLUIDOS/AS DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN COMO FUNCIONARIOS DE CARRERA, 
DE DOS PLAzAS DE AgENTES DE POLICíA LOCAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE ACCESO DE TURNO DE MOVILIDAD

Admitidos/as:
DNI Nombre y apellidos Causas

***9975*-* Bravo Sánchez Antonio 1
***2684*-* Caballu Martínez Antonio Ángel 1
***2059*-* Quesada Asenjo Sergio 1
***0009*-* Ruiz Felipe José Manuel 1

Causas:
1  Falta documentación no imprescindible para el acceso al proceso de selección (Anexo I y vida laboral) 
Excluidos/as:

DNI Nombre y apellidos Causas
***0078*-* Campos Belmonte Carlos Roberto 4,6,7
***6734*-* Capilla Muñoz Alberto 5,6,7
***9160*-* Castaño Carmona Israel Jesús 5,6,7
***4456*-* González Postigo David 5,6,7
***2233*-* Osorio Palacios Daniel 5,6,7
***0860*-* Retalmal Calvo Óscar 6,7

Causas:
1  Fuera de plazo 
2  Solicitud de participación en el proceso de selección con declaración responsable del cumplimiento de los requisitos para 

participar en el proceso selectivo 
3  DNI o documento equivalente en vigor 
4  No haber presentado el resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen  La no presentación 

del resguardo original acreditativo del pago de la tasa, determinará la exclusión del aspirante al proceso selectivo 
5  Declaración responsable de no haber obtenido plaza en otra convocatoria por el sistema de movilidad en los últimos cinco 

años,	desde	la	fecha	de	la	toma	de	posesión	de	la	plaza,	o	bien,	desde	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	toma	de	posesión,	en	el	caso	
de que no hubiesen tomado posesión por circunstancias imputables únicamente a ellos 

6.	Certificado	expedido	por	el	Secretario	del	Ayuntamiento	de	origen,	en	los	términos	establecidos	en	el	artículo	46	de	la	Ley	
13/2001:

a) Antigüedad de 5 años, como funcionario de carrera, en la categoría de Policía 
b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la edad que determinaría el pase a la situación de segunda actividad 
c) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad por disminución de aptitudes psicofísicas 
Cumpliendo dichos requisitos antes de que termine el último día de prestación de solicitudes 
7  Falta documentación no imprescindible para el acceso al proceso de selección (Anexo I y vida laboral) 
Los aspirantes tendrán un plazo de (10) diez días hábiles para la subsanación, contados a partir del día siguiente al de su publi-

cación	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla	(BOP).
Contra	la	presente	resolución,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	puede	interponer	alternativamente,	o	recurso	de	reposición	

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente, ante el Alcalde de este Ayuntamiento de 
Lora del Río, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien interponer recurso Contencioso-Administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente, de conformidad a lo establecido en 



22 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 58 Miércoles 11 de marzo de 2020

el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa  Si se optara por interponer el recurso 
de reposición potestativo, no podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido desestimación por silencio  Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime conveniente 

Lo que se hace público para general conocimiento 
En Lora del Río a 4 de marzo de 2020—El Alcalde-Presidente, Antonio Miguel Enamorado Aguilar 

36W-1850
————

LORA DEL RÍO

Don Antonio Miguel Enamorado Aguilar, Alcalde-Presidente del Excmo  Ayuntamiento de esta villa 
Hace saber: Que el Ayuntamiento de Lora del Río, mediante Decreto número 0601/2020 de fecha 27 de febrero de 2020, ha 

acordado la publicación del listado provisional de admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria para la provisión, como funcionarios 
de carrera, de diez plazas de Agente de Policía Local, mediante el sistema de acceso de turno libre a través del procedimiento de se-
lección por oposición; todas ellas vacantes en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, pertenecientes a la escala de 
Administración Especial, sub-escala de servicios especiales, categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, recogidas en la oferta 
de empleo público para el ejercicio 2019 

De forma que el contenido del Decreto es el siguiente:
«DECRETO DE LA ALCALDÍA

Don Antonio Miguel Enamorado Aguilar, Alcalde-Presidente del Excmo  Ayuntamiento de Lora del Río 
Habiéndose aprobado mediante Decreto número 3295-2019, de fecha 24 de octubre, la convocatoria para la provisión, como 

funcionarios de carrera, de diez plazas de Agente de Policía Local, mediante el sistema de acceso de turno libre a través del procedi-
miento de selección por oposición; todas ellas vacantes en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, pertenecientes a 
la escala de Administración Especial, sub-escala de servicios especiales, categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, recogidas 
en la oferta de empleo público para el ejercicio 2019 

Conforme a la base quinta, del procedimiento que literalmente dice lo siguiente:
«Quinta. Admisión	de	los	aspirantes.
5 1  Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declaran-

do aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as y las causas de exclusión  En dicha resolución, que deberá publicarse 
en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia,	en	el	caso	de	que	no	exprese	la	relación	de	todos/as	los	solicitantes,	se	indicarán	los	lugares	en	
que	se	encuentran	expuestas	al	público	las	listas	certificadas	completas	de	aspirantes	admitidos/as	y	excluidos/as,	señalando	un	plazo	
de (10) diez días hábiles para su subsanación

Vista la normativa aplicable, y en uso de las competencias que me otorga el vigente ordenamiento jurídico y en particular el 
artículo 21 1g) y h) de la LBRL, vengo a decretar:

Primero  Declarar aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, indicando defectos subsanables y causas de 
exclusión de la convocatoria de diez plazas de Agente de Policía Local, mediante el sistema de acceso de turno libre, concediéndose 
un	plazo	de	(10)	diez	días	hábiles	para	la	subsanación,	a	contar	a	partir	del	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	
provincia 

Los aspirantes deberán tener durante todo el procedimiento de dicha convocatoria, el DNI o documento equivalente en vigor 
Segundo  Dar publicidad íntegra de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, defectos subsanables y causas de ex-

clusión	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento,	página	web	de	esta	Corporación,	así	como	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	
de Sevilla 

Tercero  Dar cuenta al Pleno de este Decreto en la próxima sesión ordinaria que se celebre 
Así	lo	mando	y	lo	firmo.
En Lora del Río a 27 de febrero de 2020 —El Alcalde-Presidente, Antonio Miguel Enamorado Aguilar 
LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS y ExCLUIDOS/AS DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN COMO FUNCIONARIOS DE 

CARRERA, DE DIEz PLAzAS DE AgENTES DE POLICíA LOCAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE ACCESO DE TURNO LIbRE

Admitidos/as
DNI Apellidos y nombre
***2125*-* Agredano Contreras José
***2284*-* Aguado Rodríguez Manuel
***8293*-* Aguilar García David
***1767*-* Aguilar Sabio Claudia
***5497*-* Aguilera Molina Ángeles María
***2031*-* Aguilera Ramos Rafael
***2219*-* Alarcón Espejo José Rafael
***8748*-* Alcaide Álvarez Antonia
***0903*-* Alcaide Guerrero Luis
***0086*-* Alfonso Gómez Rafael
***5000*-* Alguacil Delgado Salvador
***2939*-* Alonso Gamero Adrián
***1462*-* Alonso González Jaime
***1823*-* Alvarado Ramírez David
***2450*-* Álvarez Espinosa María del Carmen
***7005*-* Ambrosiani Martínez Carlos Enrique
***2209*-* Anguita Rivera Ismael
***7835*-* Ansio Ortega Francisco
***2533*-* Apresa Doblado Jesús



Miércoles 11 de marzo de 2020 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 58 23

DNI Apellidos y nombre
***1819*-* Aragón Moraga Celia
***2658*-* Arancón Sollero Alejandro
***8677*-* Aranda Paniagua Ángel
***0486*-* Araujo Bocanegra Daniel Antonio
***3769*-* Arcas Pérez Manuel
***8200*-* Arcos Fernández Sergio
***9176*-* Arraiz Cidad Enoc
***9982*-* Arroyo Sánchez José
***3238*-* Babio Maestro Iván
***6500*-* Baena García Lucia
***1394*-* Baena Pulido Hugo
***9098*-* Ballesteros Ruiz Pedro
***1798*-* Balsera Zapata Francisco Alberto
***7669*-* Barba Vidal Luis
***5582*-* Baro Virues Raquel
***3289*-* Barón del Toro David
***9849*-* Barrera Vázquez José María
***6500*-* Barrera Vega José Manuel
***8580*-* Barrios Vilan Joaquín
***4296*-* Barroso Llames Juan
***6188*-* Begines Gómez Joaquín
***1656*-* Beltrán García Jesús
***5991*-* Benítez González Miguel Ángel
***3537*-* Benítez Romero Antonio
***2942*-* Bernáldez Ruiz de Arévalo Víctor Manuel
***5265*-* Blancat Baena Juan Francisco
***5483*-* Caballero Sánchez Rafael Alejandro
***1150*-* Cabezuelo Bozada Pablo
***7169*-* Cabezuelo Expósito Francisco Javier
***1124*-* Cabrera Rodríguez Fernando
***4164*-* Cabrera Ruiz Pedro
***0051*-* Calderón García Francisco María
***8799*-* Callejo Maderuelo Carlos
***0295*-* Calzado Delgado Lorena
***0947*-* Calzado Rodríguez José Luis
***2862*-* Campanario Lobo Jesús José
***0605*-* Campos Crespo Sergio
***5254*-* Cano Castro Antonio
***3549*-* Cano Osuna Rafael
***3049*-* Carbonell Amores José María
***3770*-* Carmona Quirós Mario
***2386*-* Caro Fernández de Peñaranda Francisco José
***6112*-* Carrasco García Jairo
***1556*-* Carrellán García Luis Antonio
***9604*-* Casado Barranco Idelfonso
***5570*-* Caso Reina Antonio Jesús
***1227*-* Castillo Vázquez Álvaro
***0792*-* Castro Domínguez María del Rocío
***6210*-* Castro Rodríguez Juan Antonio
***6698*-* Ceballos Carrasco Santiago
***6889*-* Cerrato López Ángel
***4696*-* Chavero Díaz Rubén María
***4581*-* Checa	Marfil	Alberto
***7523*-* Chhayby Braik Marouane
***5227*-* Conde Vargas Ana
***3629*-* Corbacho Rodríguez Pedro Javier
***8419*-* Cordero Castilllo Antonio José
***7298*-* Cordero Toro David
***7455*-* Corral Campanario Francisco Jesús
***4405*-* Correa Suárez José Antonio
***9526*-* Cortes Fernández José Antonio
***1244*-* Cortes Guerrero Francisco Antonio
***1008*-* Cortes López José Antonio
***0083*-* Couñago Serrano Carmen María
***2730*-* Cruz Gómez David
***5312*-* Cruz Sevillano Vicente
***1615*-* De Benito Sánchez Felipe Manuel
***9043*-* De la Cruz Guijarro Miguel Ángel
***2208*-* De la Llave Ratia Santiago
***0586*-* De la Luz García Alejandro
***2016*-* De la Rosa Fernández David
***4481*-* De la Torre Espinosa Ángel
***1857*-* De la Torre Luna Daniel
***6170*-* De la Torre Vega Jesús
***0828*-* De los Santos Roldan Eduardo
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DNI Apellidos y nombre
***1190*-* Debe Ortiz Daniel
***3838*-* Del Valle Pérez Jaraba Carmen
***2118*-* Del Valle Rodríguez Ana Bella
***9557*-* Delgado Molina Sebastián
***4522*-* Delgado Ramírez Silvia
***7168*-* Delgado Ramírez Valeriano
***1834*-* Delgado Villanueva Jesús
***0606*-* Diago Reyes Jesús
***6069*-* Díaz Domínguez Raúl
***1228*-* Díaz Fábregas Ángel
***0606*-* Díaz Paredes Ana María
***1527*-* Díaz Romero Francisco José
***1500*-* Diaz-Otero Muñoz-Repiso José Antonio
***1401*-* Domínguez Alcaraz Agustín
***0347*-* Domínguez Baena Juan Manuel
***5754*-* Domínguez Fajardo Raúl
***2245*-* Domínguez Fernández Alberto
***3069*-* Domínguez Monge Victoria
***8300*-* Domínguez Morillo Victoria Eugenia
***2430*-* Duran Barrios Rafael José
***7977*-* Écija Martín Javier
***0200*-* Encabo Muela Jesús
***7434*-* Escobedo Huertas Alberto Julio
***3895*-* España González Jorge
***8508*-* Fabios Ramírez María Victoria
***8199*-* Feria González José Manuel
***5227*-* Fernández Aurioles José Antonio
***3534*-* Fernández Blanco Francisco José
***0659*-* Fernández Cortes Gloria
***5570*-* Fernández Corzo Santiago
***7091*-* Fernández Díaz Alba
***0330*-* Fernández Fuentes Carmen
***5966*-* Fernández Furelos Carlos Rafael
***4784*-* Fernández Gallego Lucas
***2566*-* Fernández Muñoz Antonio Jesús
***8222*-* Fernández Raimundo Cristina
***0799*-* Fernández Rodríguez Enrique Javier
***0978*-* Fernández Rodríguez Francisco Miguel
***0167*-* Fernández Sánchez Raúl
***0619*-* Fernández Vera Israel
***0188*-* Figueroa Gordillo Aurora
***2402*-* Flores Jerez Guillermo Jesús
***0947*-* Fresneda Muñoz Samuel
***4588*-* Galán Domínguez Manuel Joaquín
***6044*-* Galiano Montero Antonio
***8396*-* Galindo Duque Ramón
***1979*-* Gallardo Cano Andrés
***9675*-* Gallardo Rivero Alesander
***0466*-* Galván Jurado David
***1477*-* Gálvez Bravo Joaquín
***0228*-* Gálvez Cerillo Rocío De Los Ángeles
***8030*-* Gamero Nacarino Manuel
***3508*-* Gandullo Guerrero Beatriz
***1547*-* Gañan Serrano José Antonio
***0942*-* García Caballero Javier
***1942*-* García Carballo José Antonio
***8787*-* García Falcón Ángel Luis
***3861*-* García Fernández Pablo
***3861*-* García Fernández Ramón
***6888*-* García Martín Cristina
***0238*-* García Martín Sergio
***2155*-* García Pinillos Jesús
***1209*-* García Sánchez David
***8417*-* García Sánchez José Luis
***4774*-* García Viñuela Raúl
***4011*-* Garrido Montero Álvaro
***2470*-* Garrido Muñiz Ana María
***6470*-* Gaviño Osorno Carlos
***4226*-* Genado Romero Patricio
***3336*-* Gómez Barcelo Joaquín
***8232*-* Gómez Barrios Antonio
***5558*-* Gómez Bustos Jorge
***7273*-* Gómez Hernández Enrique
***1352*-* Gómez Pérez Antonio
***3004*-* Gómez Ramírez Francisco José
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***6157*-* Gómez Rodríguez Ángel
***3719*-* Gómez Rodríguez Florentino
***9121*-* Gómez Vallejo Antonio
***7017*-* González Alcaide Rene
***2066*-* González Ale Pablo
***2792*-* González Cruz Desiré
***4508*-* González Cruz Rubén
***9168*-* González Díaz Fernando
***0603*-* González Gómez Álvaro
***4176*-* González González Irene
***6109*-* González Herce Alberto Millán
***4499*-* González Martín Alfonso
***4528*-* González Ortiz Alejandro
***4429*-* González Peralta Fernando
***6603*-* González Pérez Luis
***4412*-* González Sánchez David
***6559*-* González Vera Marcos
***6519*-* Grande Alcalde Alejandro
***2943*-* Guerra García Luis Antonio
***5182*-* Guerra Gil Juan Diego
***6610*-* Guerrero Cobo Inmaculada
***2716*-* Guillen Puente Francisco Javier
***7418*-* Gutiérrez De Coz David
***0684*-* Gutiérrez Gil Joaquín
***3538*-* Gutiérrez González Francisco Agustín
***8386*-* Hernández De Marcos Ángel
***6317*-* Hernández Moreno Javier
***0396*-* Hernández Osuna Raúl
***1580*-* Hernández Valiente David
***6066*-* Herrero Martínez José Antonio
***3447*-* Hinojosa Fernández José María
***1678*-* Humanes Rodríguez Francisco
***0457*-* Jiménez Boje Juan Antonio
***0828*-* Jiménez de la Cerda Antonio
***3447*-* Jiménez del Valle Andrés
***1652*-* Jiménez Díaz Ricardo
***6178*-* Jiménez García Patricia
***3627*-* Jiménez Rodríguez Enrique
***0037*-* Jiménez Rodríguez Rafael
***8892*-* Jiménez Vega José Carlos
***5736*-* Jurado Llamas José Víctor
***2564*-* Lachica Pavón María Isabel
***1861*-* Lara Padilla Rafael
***2788*-* Lavi Sánchez Jesús
***1007*-* Ledesma Ollega Alejandro
***0511*-* Lemus Martínez José Antonio
***3032*-* León de Celís Gloria María
***0526*-* León Márquez Francisco José
***3104*-* Liebanes González Raúl
***2816*-* Limones Gutiérrez Elena
***8819*-* Liñán Araguez Juan Antonio
***4444*-* Llonis Delgado José Antonio
***0869*-* López Aponte Agustín
***5930*-* López Correa Eva
***9117*-* López García Fernando
***7410*-* López Gimbert Rafael
***7714*-* López Gómez José Antonio
***4181*-* López González Alberto
***3464*-* López Jiménez Alberto
***3117*-* López Orellana Rocío
***0330*-* López Pérez Carlos
***7336*-* López Rincón Álvaro Jesús
***3847*-* Lora Castilla María Jesús
***6194*-* Lora Díaz Daniel Rafael
***1637*-* Lozano Jiménez Gabriel
***3942*-* Lozano Ruiz Laura
***7680*-* Lozano Trujillo Alicia
***3593*-* Luna Vacas María
***6466*-* Luna Vázquez Óscar
***4892*-* Luque Izquierdo Juan Manuel
***3688*-* Madueño Zayas Adrián
***7055*-* Malpica Gutiérrez Manuel
***5004*-* Mandessi López José Manuel
***0076*-* Manzanares Nieto Eloy
***7213*-* Marcos López Juan Carlos
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***4017*-* María Ortega Lorena
***9352*-* Marín Ávila Jesús
***8419*-* Mármol Ruiz Salvador
***4260*-* Márquez Leal Alejandro
***3769*-* Márquez Villodres José Antonio
***1978*-* Martín Barrera José Enrique
***1180*-* Martín Flores Álvaro
***9167*-* Martín García Jesús
***6424*-* Martín Gomen Óscar
***2985*-* Martín Gutiérrez Francisco Javier
***0401*-* Martín Martínez Amador
***5805*-* Martín Montavez Juan Miguel
***9282*-* Martín Segovia Salvador
***1092*-* Martín Vélez Cristina
***0185*-* Martín Villar María del Rocío
***8432*-* Martínez Benítez Víctor Manuel
***6495*-* Martínez Flores José Manuel
***2940*-* Martínez García Jesús
***3327*-* Martínez Garret Federico
***2027*-* Martínez Gómez Manuel Antonio
***9596*-* Martínez Martínez David
***2914*-* Martínez Villalba Christian Moisés
***2200*-* Martos Ale Auxiliadora
***9005*-* Mateo Aranda Jaime
***3536*-* Mateo Boloix Francisco Javier
***9516*-* Mateos Pérez Juan Luis
***2475*-* Mayordomo Peláez Andrés
***9248*-* Melenchón Casilla Antonio José
***6829*-* Meléndez Núñez Juan Manuel
***6071*-* Mellado Herruzo Víctor Manuel
***2966*-* Mena González Javier
***6923*-* Menchaca González Yamila Soledad
***2570*-* Méndez Rodríguez José Manuel
***3656*-* Mendoza de la Cruz Antonio María
***7672*-* Mesa Calles José
***3456*-* Mico García José Vicente
***9255*-* Milán Melich Carolina
***7305*-* Molina Velasco José David
***0242*-* Montero Carrillo Gabriel
***3540*-* Montoya González Francisco Javier
***4806*-* Mora González Pablo
***0970*-* Morales Acosta José Carlos
***0593*-* Moreno de los Santos Iván
***6533*-* Moreno Fernández María del Rocío
***0924*-* Moreno Gómez José Manuel
***3669*-* Moreno Gutiérrez Julián
***6200*-* Moreno Lara José Manuel
***6457*-* Moreno Lara Daniel Jesús
***6059*-* Moreno Moreno Alfredo
***2383*-* Moreno Pérez Javier
***0435*-* Moreno Rodríguez José
***0415*-* Morilla Ruiz Elena
***8404*-* Muñoz Figueroa David
***6254*-* Muñoz Jiménez Rosario
***1275*-* Muñoz Morales Sergio
***0513*-* Muñoz Talavera Javier
***0716*-* Naranjo Lozano David
***0314*-* Navarro Cruz Carlos
***6005*-* Nevado Moreno María Victoria
***8122*-* Nogales Ramallo Alberto
***2519*-* Núñez Alfaro Valentín
***0395*-* Olmo Muñoz Roberto
***2009*-* Ordóñez Bulnes Antonio
***7128*-* Orgaz Cabañas Rocío
***2879*-* Orta López Nicolás
***5363*-* Ortega Carranza Raúl
***7289*-* Ortiz Izquierdo Juan Antonio
***0979*-* Oviedo Parrondo Belén
***2135*-* Padilla Rodrigo Antonio Jesús
***7430*-* Palacios Barrientos María Fátima
***0863*-* Palma Santos Antonio Miguel
***9523*-* Palomo de la Cruz Ezequiel
***3995*-* Palomo Díaz Francisco
***0569*-* Pantoja Morales Carlos
***4422*-* Pardo Arias Rebeca
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***9506*-* Pavón Bejarano Rafael
***1483*-* Pazos Rodríguez Juan Ignacio
***9048*-* Peña Jiménez Juan Antonio
***5910*-* Peñascal Gavez Lorena
***2778*-* Pepez López Alejandro
***2081*-* Peral Acevedo Víctor Manuel
***6131*-* Peral Martín Isaac
***3349*-* Perales Arribas José Jorge
***6114*-* Pérez Amaya Carlos
***8155*-* Pérez Arias José Antonio
***0872*-* Pérez Bautista Rafael
***4629*-* Pérez Bonillo Andrés
***8914*-* Pérez Gálvez María Cristina
***4854*-* Pérez Gómez Lucia
***8295*-* Pérez Martín David
***2329*-* Pérez Navarro Iván
***0641*-* Pérez Pérez Ana Isabel
***0167*-* Pérez Pérez Juan
***3842*-* Pérez Salado Manuel
***3842*-* Pérez Salado Ruperto
***0365*-* Pineda González Manuel Esaú
***7717*-* Piña Martínez Alfonso
***9083*-* Pizarra Gracián Ignacio
***3952*-* Pontes Moreno Almudena
***3486*-* Pozo Negrón Francisco
***1427*-* Pozo Vázquez Daniel
***5569*-* Pradas Tirado Andrés
***0814*-* Prieto Carballar Manuel Jesús
***4128*-* Prieto Cruz José Enrique
***1391*-* Prieto Moreno Juan Luis
***1297*-* Prieto Santos Beatriz
***2059*-* Quesada Asenjo Sergio
***3975*-* Quintana Lozano Alberto Jesús
***8714*-* Ramírez Montilla David
***6466*-* Ramírez Ruiz Mario
***1279*-* Ramos Fernández Adolfo
***3048*-* Ramos Rueda Francisco Javier
***3655*-* Reche Caballero Juan José
***6708*-* Redondo Rodríguez Manuel Jesús
***9640*-* Reinoso Pizarro Marcelo
***2667*-* Rentero Banda Manuel Guillermo
***1134*-* Reyes Martín Ignacio
***5543*-* Ribas Planells Juan Luis
***7379*-* Rincón Serrano Antonio Manuel
***3598*-* Ríos Barrera Antonio Manuel
***2990*-* Ríos Vargas Iván
***0528*-* Riu Merino José
***0094*-* Rivas Carrasco Pablo
***8672*-* Rivero Cabrera María Del Carmen
***3972*-* Rodríguez Comino Ana Belén
***1811*-* Rodríguez Escandón Álvaro
***0583*-* Rodríguez Fernández Ismael
***0501*-* Pérez López Daniel
***4647*-* Rodríguez Galván Enrique Manuel
***0479*-* Rodríguez Gamero Cristóbal
***9878*-* Rodríguez García Cristina
***8922*-* Rodríguez Gutiérrez Francisco Javier
***3435*-* Rodríguez Marín Rafael
***0638*-* Rodríguez Márquez Francisco Antonio
***7858*-* Rodríguez Pérez David
***8512*-* Rodríguez Ruiz Antonio José
***3115*-* Rodríguez-Prat Valencia Daniel
***5605*-* Rojas Villar José Antonio
***2126*-* Roldan López Rafael
***5179*-* Román Aguilar Juan Alberto
***5224*-* Román Barreno Julio
***3810*-* Romero Cordero Javier
***8288*-* Romero Díaz Javier
***2108*-* Romero García Alicia
***0411*-* Romero Liñán Santiago Jesús
***8860*-* Romero Molina José Antonio
***9004*-* Romero Navarro Alberto
***2136*-* Rosa Poley Javier
***1422*-* Rosales Correa Francisco José
***7259*-* Ruano Moral Abraham
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***0866*-* Rubio Govantes Miguel Ángel
***6789*-* Rubio Rodríguez Juan Luis
***6128*-* Rueda Romero Víctor
***3211*-* Ruiz Arenas Nicolás
***3834*-* Ruiz Carmona Joaquín
***5025*-* Ruiz Fernández-Mensaque Ángel
***1922*-* Ruiz García José
***5187*-* Ruiz López Javier
***9735*-* Ruiz López Pedro María
***6360*-* Ruiz Martos Carlos
***8330*-* Ruiz Piñero Vanesa
***3619*-* Rumin Ortega Moisés
***4952*-* Ruso Santos Aarón
***4864*-* Sáenz Beato Francisco Javier
***0574*-* Sala Carrasco Daniel
***5025*-* Salamanca Rodríguez Raúl
***6998*-* Sánchez Alba Óscar
***8356*-* Sánchez Delgado José Carlos
***9321*-* Sánchez García Moisés
***3816*-* Sánchez Gil Antonio
***4796*-* Sánchez Gutiérrez Alejandro
***2876*-* Sánchez Jurado Jiménez Antonio Miguel
***4213*-* Sánchez Moreno Juan Diego
***2987*-* Sánchez Reche Ana Belén
***2231*-* Sánchez Rodríguez Pablo
***8461*-* Sánchez Sánchez Javier
***3113*-* Santiago González Juan Manuel
***1557*-* Santos García José
***5663*-* Saucedo Galván Óscar
***1392*-* Serna Rodríguez José David
***3375*-* Serrano Fuentes Sergio
***9423*-* Serrano Rodríguez David
***0969*-* Sigler Romero Ángel
***6201*-* Sigüenza García Dolores
***0528*-* Simón Montero Alejandro
***6361*-* Soriano Santos Cristian
***4049*-* Sotelo León María José
***3196*-* Soto Rodríguez Adrián
***8501*-* Suárez Cedillo José Antonio
***7636*-* Toledo Betancor Acoidan
***2881*-* Toranzo Ortiz Raúl
***4300*-* Toro Martínez Francisco Javier
***7388*-* Torres Cifuentes María
***3030*-* Tovar Ruiz Pablo Luis
***7007*-* Valle Sánchez José Manuel
***5610*-* Vargas Jiménez Alejandro
***0789*-* Vargas López José Ignacio
***5290*-* Vázquez Fuentes Borja Antonio
***4874*-* Vázquez García Pedro
***2150*-* Vázquez Márquez Juan Manuel
***0267*-* Vázquez Peligro Belén María
***2227*-* Vega Fuentes Juan Francisco
***1471*-* Vega Galán Álvaro
***3452*-* Vega Leiva Ismael Santiago
***5788*-* Vela Márquez Joaquín
***4858*-* Velázquez del Castillo Almudena
***4934*-* Vera Muñoz Sergio
***6616*-* Vigara Molero Abel
***2308*-* Vilches Riviere Pablo
***9554*-* Zambrano Ribera Manuel Jesús
***1718*-* Zamora Blegrano Jenifer
***9423*-* Zamorano Béjar Álvaro
***0437*-* Zancarrón Gandullo Raúl

Excluidos/as
DNI Apellidos y nombre Causas

***2046*-* Amorin Miguel Francisco Jesús 2,3
***4305*-* Aparicio Bonilla Alejandro 4
***3026*-* Bolívar Abril Javier 3
***9787*-* Calvo Cadenas Francisco Javier 2
***3621*-* Campos López José Enrique 3
***1693*-* Carmona Mora Francisco Manuel 3
***3588*-* Carrillo Alanís Jesús María 3
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***8641*-* Castillo Cantarero Fernando 2
***4402*-* Chávez Carmona Francisco Antonio 3
***4980*-* Corralejo Romero Luis Miguel 5
***5462*-* De la Maya Banda Rubén 2
***2343*-* Fernández Vallejo Francisco Javier 3
***9454*-* Ferrer López Miguel Ángel 2
***2065*-* Gastón Carmona José Manuel 5
***9170*-* Giráldez Pavón José Miguel 2,3,4
***5697*-* Gómez Rodríguez Matías 1
***7528*-* González González David 3
***9435*-* Guillen Hidalgo José Manuel 2
***1259*-* Lechuga Rodríguez José María 3
***3884*-* López Jiménez Francisco de Asís 5
***9748*-* López Ruiz Lorenzo 2
***0979*-* Márquez Jiménez Juan 4
***6168*-* Montero Aido María Jesús 4
***1282*-* Morillo Godoy Manuel Carlos 3
***8030*-* Muñoz Gosálbez Ana María 2
***1171*-* Novoa Rodríguez Sergio 4
***0087*-* Núñez Rincón Amalia 5
***8060*-* Orta Lagares José Antonio 3
***3642*-* Pareja Manso Manuel 5
***5515*-* Pérez Sánchez Joaquín 5
***1031*-* Pernia Debe Verónica 4
***4403*-* Pío Navarro Rafael 1
***1305*-* Ramallo Florencio Carmen María 4
***2578*-* Ramírez Vela Sandra 4
***1401*-* Recio Raya Rafael 1
***4387*-* Rey Oliva Álvaro 2
***3885*-* Ríos Infantes Juan José 4
***5556*-* Rodríguez Domínguez Francisco Manuel 1
***3941*-* Rodríguez González Francisco Javier 2
***1198*-* Romero Herrera Rafael 4
***6029*-* Ruiz Bernal Francisco José 3
***3432*-* Ruiz Jiménez María Dolores 2
***9127*-* Sánchez Jiménez José Patrocinio 2
***1517*-* Suárez Martín Pablo 3
***1056*-* Trawesedo	Dobarganes	Sergio 3,4

Causas:
1  Solicitud fuera de plazo 
2  Anexo, solicitud y/o declaración jurada incompletas 
3  DNI o documento equivalente no vigente o incompleto 
4  Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen 
5  No haber acreditado la situación de demandante de empleo no ocupado a fecha de solicitud, para quedar exento del pago de 

las tasas de derechos de examen conforme a ordenanza reguladora de las mismas (informe de periodos de inscripción de los últimos 18 
meses e informe de vida laboral actualizado) 

Los aspirantes tendrán un plazo de (10) diez días hábiles para la subsanación, contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla	(BOP).

Contra	la	presente	resolución,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	puede	interponer	alternativamente,	o	recurso	de	reposición	
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente, ante el Alcalde de este Ayuntamiento 
de Lora del Río, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer recurso Contencioso-Administrativo, ante los Juzgados de los Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa  Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido desestimación por silencio  Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
conveniente 

Lo que se hace público para general conocimiento 
36W-1851

————

MARCHENA

Que el Pleno del Ayuntamiento de Marchena, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 21 de febrero de 2020, adoptó 
entre otros, el siguiente acuerdo:

Cuarto —Propuesta de la Alcaldía sobre aprobación de la modificación de la composición de la mesa de contratación.
Se da lectura a la siguiente propuesta:
«Visto el acuerdo de Pleno municipal adoptado en fecha 28 de junio de 2019, relativo a la composición de la mesa de contrata-

ción	permanente,	publicado	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla	de	fecha	29	de	agosto	de	2019.
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Visto	el	acuerdo	de	Pleno	adoptado	en	sesión	plenaria	de	fecha	27	de	septiembre	de	2019,	sobre	modificación	de	la	composición	
de	la	Mesa	de	Contratación	Permanente	del	Ayuntamiento	de	Marchena,	publicado	en	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla	de	
fecha 10 de octubre de 2019 

Visto	el	acuerdo	de	Pleno	de	fecha	25	de	octubre	de	2019,	sobre	segunda	modificación	de	la	composición	de	la	Mesa	de	
Contratación 

Visto que el Arquitecto Municipal don Luis Rodríguez Martín, dejó de prestar sus servicios en este Ayuntamiento, es por lo 
que	se	hace	necesario	modificar	nuevamente	la	composición	de	la	misma,	y	es	por	lo	que	se	propone	al	Pleno	municipal	la	adopción	
del los siguientes acuerdos:

Primero.	Modificar	el	punto	segundo	del	acuerdo	plenario	de	fecha	28	de	junio	de	2019,	sobre	la	composición	de	la	Mesa	de	
Contratación, dejando igual el resto de los puntos adoptados en dicho acuerdo, y el punto primero del acuerdo plenario de fecha 25 de 
octubre de 2019, quedando constituida de la siguiente forma:

Titulares:
Presidenta:
— Doña María del Mar Romero Aguilar (Alcaldesa), suplente don Manuel Cristóbal Suárez Arispón 
Vocales:
—  Doña María del Carmen Simón Nicolás (Secretaria General), suplente don José Mantilla Arce (Coordinador Área de Se-

cretaría)
—  Don Antonio Osuna Caro (Interventor), suplente doña Manuela Castro Blanco (Administrativa del Área de Intervención) 
—  Doña Rafael Mármol Pedrosa (Jefe de la Unidad de Recursos Humanos), suplente don Ramón Ramos Alfonso (Funciona-

rio de Biblioteca)
—  Doña María Antonia Carvajal Jaén, suplentes don Francisco Moreno Cubero, doña Almudena Arias Sierra y don Juan 

Alberto Gallardo Guerrero 
Secretario:
—  Don José Ramón Rueda Rodríguez (Administrativo del Área de Secretaría), suplente doña Gloria Mateo Álvarez (Admi-

nistrativa del Área de Secretaría) 
Segundo.	Publicar	la	composición	de	la	Mesa	de	Contratación	en	el	perfil	del	contratante,	en	la	web	municipal,	en	el	«Boletín	

Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla	y	demás	lugares	que,	en	su	caso,	procedan.»
Lo que se hace público para su general conocimiento 
Marchena a 4 de marzo de 2020 —La Secretaria, María del Carmen Simón Nicolás 

36W-1838
————

OLIVARES

Don Isidoro Ramos García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa 
Hace saber: Que el Pleno del Ayuntamiento de Olivares, celebrado en sesión ordinaria el día 10 de febrero de 2020, adoptó 

entre otros, el siguiente acuerdo:
Punto	quinto: Asuntos	urgentes.
1 – Cambio de nomenclátor de CEIP Eucaliptos a Centro Cívico Municipal «Los Eucaliptos» 
En este Ayuntamiento se ha tramitado el expediente de mutación demanial objetiva de los inmuebles municipales que hasta 

el pasado mes de septiembre de 2019 han estado destinados a colegio «La Barriada» y colegio «Los Eucaliptos», con el objetivo de 
asignarles un nuevo uso destinado a participación ciudadana y para uso asistencial 

Por parte de la Concejalía de Participación Ciudadana se ha gestionado en los últimos meses el uso de los citados inmuebles, 
destinándose	el	edificio	del	antiguo	colegio	La	Barriada	para	uso	asistencial	y	el	edificio	del	antiguo	colegio	Eucaliptos	para	uso	del	
tejido asociativo 

Para	completar	definitivamente	el	proyecto	municipal	de	dotar	al	pueblo	de	Olivares	de	un	nuevo	espacio	público	para	el	de-
sarrollo del tejido asociativo, este equipo de gobierno pretende aprobar la nueva denominación de este espacio público municipal  Al 
mismo tiempo también se está trabajando en la aprobación de un nuevo reglamento de uso del citado espacio 

Con el objetivo de que, aunque se apruebe un nuevo nombre, este equipo de gobierno entiende que es positivo mantener una 
referencia directa al nombre «Los Eucaliptos», por el que siempre se ha conocido 

Así pues, en base a todo lo anteriormente señalado, el Pleno por unanimidad de los miembros que lo componen, que constituyen 
la mayoría legal, acuerda:

Primero — Aprobar el nombre de Centro Cívico Municipal «Los Eucaliptos» para el espacio público municipal que anterior-
mente estaba destinado a colegio público, situado en la avenida Raya Real número 1 

Segundo.—	Publicar	el	presente	acuerdo	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	para	general	conocimiento,	así	como	en	el	
tablón de anuncios y demás medios de difusión municipales 

En Olivares a 15 de febrero de 2020 —El Alcalde-Presidente, Isidoro Ramos García 
8W-1357

————

LA RINCONADA

Por Decreto de Alcaldía número 336, de fecha 3 de marzo de 2020, se acordó aprobar las bases reguladoras y la convocatoria 
para el otorgamiento de ayudas para la adquisición de material curricular básico para alumnos/as de Educación Infantil de familias 
socio-económicas desfavorecidas del municipio de La Rinconada, convocatoria 2020 
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CONVOCATORIA DE AYUDAS MUNICIPALES PARA ADQUISICIÓN DE MATERIAL CURRICULAR BÁSICO PARA ALUMNOS/AS 
DE EDUCACIÓN INFANTIL DE FAMILIAS SOCIOECONÓMICAMENTE DESFAVORECIDAS

CURSO 2020-2021

Objeto.
Se convocan ayudas para la adquisición de material curricular básico entendido éste como libros de texto o material de ela-

boración propia de carácter obligatorio así como material necesario para el normal desarrollo del curso, apoyando de esta manera a 
las	familias	con	dificultades	económicas	y	posibilitando	así	que	todo	el	alumnado	asista	a	los	centros	con	el	material	necesario	para	el	
aprendizaje de las materias correspondiente a cada curso 

Ámbito de aplicación.
La presente convocatoria será de aplicación a todos los centros docentes de La Rinconada sostenidos con fondos públicos que 

imparten el 2 º Ciclo de Educación Infantil en el año académico 2020-2021 
Los	alumnos/as	beneficiarios	de	la	gratuidad	de	libros	por	parte	de	la	Junta	de	Andalucía	(Educación	primaria	y	ESO)	quedarán	

excluidos del ámbito de aplicación de esta convocatoria 

Principios generales.
El criterio regulador para la distribución de los recursos disponibles entre los centros docentes será el nivel de renta de la unidad 

padronal en el que esté inscrito el alumnado y la situación laboral de los miembros de la misma 
Las familias adjudicatarias de las ayudas recibirán un cheque-libro nominativo sin valor económico para la compra de material 

curricular básico que se podrá utilizar en los establecimientos comerciales del municipio adheridos a un convenio o acuerdo de cola-
boración con el Ayuntamiento 

El valor del cheque-libro se establecerá en función del número de adjudicatarios y de la consignación presupuestaria existente 
en el Ayuntamiento  En todo caso, según las peticiones de material de los Centros, las diferencias existentes entre el valor del che-
que-libro	y	el	precio	final	del	material	será	abonado	por	los	adjudicatarios	en	los	correspondientes	establecimientos,	en	el	caso	de	que	
el valor sea inferior, los comercios adheridos emitirán unos vales para su posterior compensación y que servirán para la adquisición de 
material escolar en dichos comercios 

Órganos competentes.
Los Centros Educativos asumirán las siguientes funciones:
•	 	Difundir	el	contenido	de	la	presente	convocatoria.
•	 	Recoger	las	solicitudes	y	la	documentación	requerida.
•	 	Enviar	listas	oficiales	de	solicitudes	presentadas	a	la	Concejalía	de	Educación.
•	 	Los	Equipos	Directivos	de	los	centros	docentes	velarán	por	el	cumplimiento	de	lo	establecido	en	la	presente	convocatoria.
•	 	Una	comisión	presidida	por	el	Concejal	de	Educación	o	persona	en	quien	delegue	y	compuesta	por	Técnicos	del	Área	de	

Educación y del Área de Bienestar Social del Ayuntamiento supervisará, valorará y contabilizará las propuestas de los 
centros  La Junta de Gobierno Local resolverá la propuesta presentada por la Comisión 

•	 	La	Concejalía	de	Educación,	en	función	de	la	disponibilidad	presupuestaria	para	este	objetivo	y	del	número	de	solicitudes	
resolverá	sobre	la	distribución	de	los	fondos	correspondientes	a	cada	beneficiario,	adjuntando	los	documentos	de	ayudas	
junto	a	una	relación	nominativa	de	beneficiarios	de	los	mismos	y	cuantía	correspondiente	a	cada	uno	de	ellos	a	los	centros	
de referencia 

•	 	La	cuantía	global	máxima	a	repartir	entre	los	beneficiarios,	asciende	a	la	cantidad	de	25.000,00	€,	y	a	cargo	de	la	partida	
0702-32600-48100 Servicios complementarios educación, Ayudas Sociales para Estudiantes  Si el número de solicitudes 
adjudicatarias de dichas ayudas superara el importe inicialmente previsto se realizará un suplemento de importe hasta el 
total necesario, estando éste sujeto a la disponibilidad presupuestaria de dicha partida  

Requisitos de los solicitantes.
Podrán	solicitar	ser	beneficiarios	de	las	ayudas	los	escolares	cuya	unidad	padronal	tenga	una	renta	per-cápita	no	superior	a	

6 015,67 €, cantidad correspondiente al 80% del IPREM de 2019 y que en el curso 2019-2020 vayan a realizar los estudios que se indi-
can	en	el	artículo	1	de	esta	convocatoria	y	que	no	sean	beneficiarios	de	la	gratuidad	de	los	libros	que	establezca	la	Junta	de	Andalucía.

Se considerarán unidades padronales todos aquellos miembros que a la fecha de la solicitud estén presentes en la hoja padronal 
donde	esté	empadronado	el	alumno	o	alumna	de	referencia.	Al	autorizar	a	la	petición	de	datos	fiscales	de	los	miembros	se	realizará	
consulta	de	todos	y	cada	uno	de	los	miembros	presentes	en	esa	hoja	padronal.	Para	tener	en	cuenta	los	datos	fiscales	se	tendrán	en	
cuenta también los importes correspondientes a las rentas patrimoniales y mobiliarias y por tanto se capitalizarán a un interés del 1%  
Posteriormente	el	importe	total	de	todas	las	rentas	que	aparezcan	en	los	datos	fiscales	se	dividirá	entre	todos	los	miembros	que	figuren	
en dicha hoja padronal, obteniéndose así el importe de renta per cápita de dichas unidades padronales 

No se incluirá en las citadas unidades padronales aquellos miembros de la misma que a consecuencia de una resolución judicial 
de separación o divorcio, no tengan que estar empadronados en el domicilio y aquellos sobre los que se haya iniciado expediente de 
baja por inclusión indebida en el domicilio de la unidad padronal, a consecuencia de una resolución judicial u otras causas debidamente 
acreditadas 

Será imprescindible el estar empadronado en este municipio para la solicitud de esta ayuda con una antigüedad de al menos 1 
año desde la fecha de apertura del período de escolarización 

Las ayudas económicas contempladas en la presente convocatoria son incompatibles con cualquier otro tipo de ayudas, tanto 
públicas	como	privadas,	destinadas	para	la	misma	finalidad.

Presentación de solicitudes.
Las solicitudes y la documentación requerida serán entregados en el centro en el que se están cursando estudios durante el curso 

académico 2019/2020 
El período de admisión de solicitudes se abrirá a partir del día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el 

«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla,	finalizando	en	la	misma	fecha	que	se	estipule	para	el	período	de	escolarización	del curso 
2019-2020  
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Los alumnos y alumnas de 3 años presentarán su solicitud en el centro educativo que hayan solicitado para ser escolarizados 
Los padres, madres o tutores legales formalizarán las solicitudes según el modelo que se acompaña a esta convocatoria, dentro 

del plazo que en la misma se establece y acompañando la documentación que en ella se requiere 
Es	imprescindible	firmar	la	autorización	para	acceder	a	la	información	contenida	en	ficheros	públicos,	en	especial	los	de	la	

Agencia Estatal Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social y Servicio Andaluz de Empleo, del padre, la madre o tutor legal 
correspondiente al año 2019 

Procedimiento.
El procedimiento será el siguiente:
Los Centros Escolares recibirán las solicitudes y la documentación correspondientes y las remitirán a la Concejalía de Educación 
La	Comisión	a	la	que	se	refiere	el	artículo	4.c	de	esta	convocatoria	finalizado	el	plazo	de	presentación	de	las	solicitudes	revisará	

la	documentación	aportada	y	comprobará	que	los	solicitantes	reúnen	todos	los	requisitos	exigibles,	revisará	y	clasificará	las	propuestas	
presentadas por cada uno de los centros elaborando el correspondiente informe-propuesta  Como resultado de su gestión confeccionará 
un listado de solicitudes a subsanar, que se expondrá al público en el tablón de anuncios del ayuntamiento y de los centros educativos 
del	municipio	financiados	con	fondos	públicos.	Del	mismo	modo	se	procederá	a	realizar	notificaciones	electrónicas	a	aquellas	solici-
tudes	que	tengan	alguna	incidencia	para	que	se	subsanen	las	deficiencias	utilizando	como	medio	de	notificación	el	correo	electrónico	
que se haya facilitado para dicho requisito 

De conformidad con el art  30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, las personas interesadas podrán subsanar sus solicitudes o presentar la documentación necesaria, en el plazo de 10 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la fecha de exposición pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento  En caso de 
incumplimiento, se tendrán por desistidos en su petición, archivándose ésta previa resolución que así lo declare 

La Concejalía de Educación determinará el alcance de las asignaciones económicas, realizará una relación nominativa de 
beneficiarios	y	la	cuantía	de	las	mismas,	según	las	disponibilidades	presupuestarias	y	suministrará	los	cheque-libros	correspondientes	
a	cada	Centro	que	se	encargarán	de	distribuirlos	entre	los	adjudicatarios	y	adjudicatarias,	previa	firma	de	un	recibí	por	parte	de	los	
representantes legales de estos 

Calendario.
El plazo de presentación de solicitudes será durante el período de escolarización del curso 2020-2021 
La Concejalía de Educación resolverá antes día 21 de septiembre de 2020 

Importe de las ayudas
El importe de las ayudas, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias de la Concejalía de Educación y el número de 

solicitudes	se	determinará	cuando	finalice	el	proceso	de	baremación	y	será	igual	para	todos	los	cursos	del	segundo	ciclo	de	Educación	
Infantil 

Publicidad de la convocatoria.
El	extracto	de	la	convocatoria	se	publicará	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia,	en	los	términos	que	a	continuación	se	de-

tallan, y sin perjuicio de otras publicaciones y/o comunicaciones individualizadas que sean preceptivas o se estime oportuno realizar  
Además	la	presente	convocatoria	se	publicará	en	los	tablones	de	anuncios	de	los	centros	escolares	y	en	la	página	web	del	Ayuntamiento	
de La Rinconada 

A	los	efectos	de	lo	establecido	en	los	artículos	18	y	20	de	la	Ley	General	de	Subvenciones,	tras	la	modificación	introducida	por	
la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, se remitirá a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones la información relativa al presente convocatoria de subvenciones, incluyendo, al menos, refe-
rencia	a	las	bases	reguladoras	de	la	subvención,	convocatoria,	programa	y	crédito	presupuestario	al	que	se	imputan,	objeto	o	finalidad	
de	la	subvención,	así	como	la	identificación	de	los	beneficiarios,	importe	de	las	subvenciones	otorgadas	y	efectivamente	percibidas,	
resoluciones de reintegros y sanciones impuestas, en su caso y los restantes datos que resultan exigibles según la normativa aplicable, 
con	indicación	de	que	procede	su	publicación	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia.	Además	se	podrá	incluir	cuantos	documentos	(for-
mularios,	instrucciones,	documentos	de	ayuda	e	información,	etc.)	se	consideren	convenientes	a	los	fines	de	publicidad	y	transparencia	
facilitando su acceso a los posibles interesados 

La	comunicación	al	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	la	puesta	a	disposición	del	extracto	de	la	convocatoria	para	que	se	pro-
ceda	a	su	publicación	corresponde	a	la	Base	de	Datos	Nacional	de	Subvenciones.	Una	vez	publicado	el	extracto	en	el	«Boletín	Oficial»	
de	la	provincia	o	transcurridas	72	horas	desde	que	se	ponga	a	disposición	del	diario	oficial,	la	Base	de	Datos	Nacional	de	Subvenciones	
ofrecerá toda la información referente a la convocatoria a través del Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones que se materia-
liza	a	través	del	sitio	web	www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/indesx.

Disposiciones adicionales.
Primera.	Las	dotaciones	que	reciban	los	beneficiarios	se	dedicarán	exclusivamente	a	la	adquisición	de	libros	escolares	o	ma-

teriales curriculares impresos para ser utilizados por los alumnos y alumnas de cada grupo-clase, excluyéndose de estas ayudas las 
mochilas y otros materiales que no son necesarios para desarrollar los correspondientes proyectos educativos en los centros 

Segunda.	El	Consejo	Escolar	velará	por	el	correcto	uso	de	las	dotaciones	económicas	asignadas	con	esta	finalidad.
Lo que se hace público, para general conocimiento 
La Rinconada a 3 de marzo de 2020 —El Alcalde, Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres 

36W-1828
————

SALTERAS

Don Antonio Valverde Macías, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Salteras (Sevilla), en ejercicio de la competencia atri-
buida por el artículo 21 1 g) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, para aprobar la Oferta de 
Empleo Público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla aprobados por el Pleno, tengo a bien dictar la siguiente resolución:
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Resultando que por esta Alcaldía se ordenó mediante Providencia de fecha 14 de febrero de 2020, la incoación de expediente 
para la cobertura mediante la selección de un funcionario interino de la plaza vacante de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento 
de Salteras 

Visto el borrador de bases de selección preparadas por los Servicios Jurídicos del Ayuntamiento 
Visto el informe jurídico, en sentido favorable, incorporado por la Vicesecretaría al expediente, de fecha 17 de febrero de 2020, 

suscrito electrónicamente con CSV 9TC9PNK9EWHT6FPFENQ4LZ9D6 
En	virtud	de	las	atribuciones	que	me	confiere	la	legislación	vigente	y	en	concreto,	los	artículos 21 1 g) y 102 1 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, resuelvo:
Primero — Dejar sin efecto el Decreto 2020-0174, al advertirse un error en su redacción 
Segundo — Aprobar las siguientes bases que han de regir la selección de un funcionario interino para la cobertura del puesto 

de Tesorería Municipal de Salteras:
«BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN CON CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE TESORERO/A 

DEL EXCMO  AYUNTAMIENTO DE SALTERAS

Bases que han de regir la convocatoria para la provisión con carácter interino del puesto de Tesorero/a reservado a funcionarios 
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, subescala Intervención-Tesorería, subgrupo A/A1 del Excmo  Ayun-
tamiento de Salteras, y creación de una lista de reserva 

El artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del régimen local, atribuye a las comunidades autónomas la compe-
tencia para llevar a cabo los nombramientos de personal interino en aquellos puestos reservados a personal funcionario de la Adminis-
tración local con habilitación de carácter nacional 

Para el ejercicio de esta competencia es de aplicación el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional que, siguiendo lo marcado por la Consti-
tución Española, recoge la obligación de que la selección de este personal se efectúe respetando los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 53 1 del referido Real Decreto 128/2018 

A mayores, el Real Decreto estatal citado señala que es la Corporación Local la que debe seleccionar primero y proponer des-
pués al órgano competente de la Comunidad Autónoma el nombramiento de personal funcionario interino con la titulación requerida 
para el acceso al subgrupo A1 

En el caso de que no fuese posible la provisión de los puestos reservados a funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional existentes en la plantilla de personal de este Excmo  Ayuntamiento de Salteras (Tesorería) mediante alguna 
de las formas establecidas en los artículos 49 a 52 del Real Decreto 128/2018, tendría que llevarse a cabo pruebas selectivas para el 
nombramiento de personal funcionario interino para la cobertura de tales puestos 

Dentro del respecto a la autonomía local, además de la posibilidad que el artículo 53 del Real Decreto 128/2018, reconoce a 
las Comunidades Autónomas para que estas «puedan» (no obligan) constituir relación de candidatos, son realmente las propias Corpo-
raciones Locales afectadas las que deben realizar sus propios procesos de selección y establecer, a través de una bolsa, la relación de 
candidatos para una provisión de puestos vacantes por interinos de una manera más ágil, respetando siempre los principios constitucio-
nales de acceso a la función pública, y elevar la propuesta a la Comunidad Autónoma para que resuelva el nombramiento 

Por eso el Ayuntamiento de Salteras a través de estas Bases provee con carácter interino el puesto de Tesorero/a y crea una 
bolsa	de	interinos,	previa	convocatoria	y	gestión	de	las	mismas,	con	la	finalidad	de	facilitar	estos	nombramientos	interinos,	de	evitar	
costes y las desventajas que suponen la realización de multitud de pruebas selectivas cada vez que se produce una vacante en tal puesto 
reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional (Tesorero/a) 

Artículo	1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria cubrir, como funcionario interino y mediante concurso-oposición, el puesto de Tesorero/a 

de este Ayuntamiento reservado a la Escala de funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, subescala 
Intervención-Tesorería, subgrupo A/A1 hasta su provisión por un funcionario de Administración Local con Habilitación de Carácter 
Nacional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 2 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régi-
men jurídico de los funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional; así como la constitución de una lista 
de reserva a la que se hace mención en la base octava  

Las funciones públicas asignadas al puesto de Tesorero/a son las previstas en la normativa vigente, artículo 5 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de 
Carácter Nacional 

Las	retribuciones	serán	las	establecidas	en	la	modificación	de	la	Relación	de	Puestos	de	Trabajo	aprobada	por	el	pleno	en	la	
sesión	del	19	de	noviembre	de	2019.	Siendo	el	Nivel	de	Complemento	de	Destino	el	24	y	el	complemento	específico	742,78	€/mes.

De conformidad con el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, los puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional se proveerán por concurso de méritos, que será el sistema normal de provisión  Excepcionalmente, 
los puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, podrán cubrirse por el 
sistema de libre designación, asimismo, con independencia de los sistemas de provisión de carácter, los puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional podrán cubrirse mediante nombramientos provisionales, 
acumulaciones, comisiones de servicio, nombramientos accidentales o de interinos 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, la cobertura de un puesto mediante 
nombramiento provisional, comisión de servicios y acumulación, implicará el cese automático, en su caso, del funcionario interino o 
accidental, que lo estuviera desempeñando 

El aspirante que resulte seleccionado para esta plaza quedará sometido, desde el momento de su toma de posesión, al régimen 
de incompatibilidades vigente en cada momento 
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Artículo	2. Condiciones de admisión de aspirantes.
1  Para tomar parte en la oposición será necesario:
a) Nacionalidad: Para el ingreso en la escala de funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, 

en cualquiera de sus subescalas, se exigirá, en todo caso, la posesión de la nacionalidad española, al implicar los puestos de trabajo 
reservados a la misma una participación directa o indirecta en el ejercicio del poder público y en las funciones que tienen por objeto la 
salvaguarda de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en artículo 4 del Real Decreto 
543/2001, de 18 de mayo sobre acceso al empleo público de la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos de na-
cionales de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores 

b) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se deriven del puesto a desempeñar  
En las pruebas selectivas se establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten, formulando la correspondiente 

petición concreta en la solicitud de participación en el proceso selectivo, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realiza-
ción, de forma que gocen en las mismas de igualdad de oportunidades respecto a los/as demás aspirantes 

c) Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad máxima de jubilación forzosa 
d) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 

Públicas o de los organismos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala de funcionarios de Administración Local con 
Habilitación de Carácter Nacional 

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público 

e) Titulación: Conforme al artículo 18 1 del Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, para participar en las pruebas selectivas deberán estar 
en posesión, o en condiciones de obtener el momento en que termine el plazo de presentación de instancias, de la titulación universitaria 
exigida	para	el	ingreso	en	los	Cuerpos	o	escalas	clasificados	en	el	subgrupo	A1,	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	texto	refundido	de	la	
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre  Para el acceso a los 
cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en posesión del título universitario de Grado  

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente homo-
logación	del	título.	Este	requisito	no	será	de	aplicación	a	los	aspirantes	que	hubieran	obtenido	el	reconocimiento	de	su	cualificación	
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho de la Unión Europea 

2.	Todos	los	requisitos	anteriores,	deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalizar	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	gozar	
de los mismos durante el procedimiento de selección, hasta el momento de la toma de posesión como funcionario interino  La desapa-
rición sobrevenida de alguno de los requisitos, puede dar lugar al cese del interino nombrado 

Artículo	3. Forma y plazo de presentación de instancias.
Quienes deseen tomar parte de la presente convocatoria, deberán dirigir su solicitud al Sr  Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 

de	Salteras	que	se	ajustará	al	modelo	oficial	y	se	acompaña	como	Anexo	II	que	les	será	facilitado	gratuitamente.	El	impreso	de	solicitud	
de participación debidamente cumplimentado se presentará en el Registro General del Ayuntamiento, en la calle Pablo Iglesias número 
2,	de	Salteras	(Sevilla)	41909,	o	en	cualquiera	de	los	Registros	a	los	que	se	refiere	el	artículo	16.4	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al	de	la	publicación	del	anuncio	de	la	convocatoria	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.

Junto con la solicitud deberá acompañar los siguientes documentos:
A) Fotocopia compulsada o fotocopia acompañada de su original para su compulsa de DNI 
B)		Copia	auténtica	o	fotocopia	compulsada	del	título	académico	exigido	o	del	certificado	acreditativo	del	mismo,	o	del	justifi-

cante de haber abonado los derechos para su expedición conforme al apartado e) de la base segunda 
C) Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial deberán presentar, además, la siguiente documentación:
	 1.	La	certificación	de	reconocimiento	de	grado	de	minusvalía.
	 2.		La	certificación	vinculante	del	equipo	multiprofesional	donde	se	especificará	respecto	de	el/la	aspirante	que	está	en	

condiciones de cumplir las tareas fundamentales de los puestos de trabajo a que aspira y las adaptaciones necesita para 
la realización de los ejercicios y para el posterior desempeño del puesto de trabajo 

D)		Justificante	del	ingreso	de	los	derechos	de	examen.	Los	derechos	de	examen,	que	se	fijan	por	la	Ordenanza	fiscal	reguladora	
de	la	tasa	por	participación	en	pruebas	selectivas	publicada	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	número	208,	de	8	de	
septiembre de 2006, en la cantidad de sesenta y cuatro euros (64,00 €), serán satisfechos en la Tesorería del Ayuntamiento, 
o mediante ingreso directo en la Cuenta Corriente ES49 2100 2554 2602 0100 0124 de la entidad Caixabank, sucursal de 
Salteras,	indicando	nombre	y	apellidos	y	convocatoria	a	la	que	se	presenta,	debiendo	en	ambos	casos	presentar	justificante	
de ingreso, junto con la solicitud 

E) Documentación acreditativa de los méritos que se presentan para su baremación en la fase de concurso 
Artículo	4. Admisión de aspirantes.
Concluido el plazo de presentación de solicitudes, y en el caso de que haya solicitudes que subsanar, el Sr  Alcalde-Presidente 

dictará	resolución,	aprobando	la	relación	provisional	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	especificando	de	estos	últimos	la	causa	de	
inadmisión	a	fin	de	que	puedan	subsanarla,	si	fuera	susceptible	de	ello,	dentro	del	plazo	de	diez	días	hábiles	a	contar	a	partir	de	la	publi-
cación	de	la	referida	resolución	en	el	Tablón	de	Anuncios	y	en	la	sede	electrónica	de	la	página	web	del	Ayuntamiento	www.salteras.es.	
En	el	caso	de	no	haber	aspirantes	excluidos,	la	lista	publicada	se	entenderá	definitiva.

Transcurrido	el	plazo	de	subsanación,	en	su	caso,	el	Sr.	Alcalde	dictará	resolución	por	la	que	se	aprueba	la	relación	definitiva	de	
admitidos	y	excluidos,	fijando	la	convocatoria	para	la	realización	de	las	correspondientes	fases	del	proceso	selectivo,	que	igualmente	
se	publicará	en	el	Tablón	de	anuncios	y	en	la	sede	electrónica	de	la	página	web	del	Ayuntamiento.

Reclamación	contra	la	lista	definitiva	de	aspirantes:	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	39/2015	de	1	de	octubre,	del	Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse recurso en los términos establecidos en esta ley 
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Las publicaciones correspondientes a este proceso selectivo, se publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en 
el	tablón	de	anuncios	de	la	sede	electrónica	de	la	web	municipal	www.salteras.es,	siendo	estas	las	únicas	publicaciones	oficiales,	sin	
perjuicio de que puedan utilizarse otros medios con carácter meramente informativos 

Artículo	5. Tribunal calificador.
1  Con base a lo establecido en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse 
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, tendiéndose a la paridad entre hombres y mujeres  El personal de 
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección  
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse la pertenencia en representación o 
por cuenta de nadie 

El	Tribunal	calificador	estará	compuesto	por	5	miembros	contando	entre	ellos	con	el	Presidente	y	con	el	Secretario	del	mismo,	
debiendo ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad y teniendo en cuenta la necesaria paridad entre hombres y mujeres 

2.	Designación.	La	designación	de	los	miembros	del	Tribunal	Calificador	y	sus	suplentes	se	hará	por	resolución	del	Sr.	Alcalde	
entre funcionarios de cualquiera de las Administraciones públicas con un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso 
en la plaza que se convoca  Entre los nombrados se designará a uno para que actúe como Presidente del Tribunal y a otro para que 
realice las funciones del secretario del tribunal 

3.	Actuación.	El	Tribunal	Calificador	podrá	constituirse	y	actuar	válidamente	cuando	se	encuentren	presentes	al	menos	tres	de	
sus miembros, precisándose, en todo caso, la asistencia del Presidente y Secretario  Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo 
dirimente, en caso de empate, el voto del Presidente 

El	procedimiento	de	actuación	del	Tribunal	Calificador	se	ajustará	a	lo	dispuesto	en	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

Previa	convocatoria	del	Presidente	designado,	el	Tribunal	Calificador	celebrará	su	primera	sesión	antes	de	la	realización	del	
primer ejercicio del procedimiento selectivo y en la misma acordará todas las decisiones que correspondan en orden al correcto desa-
rrollo de las pruebas selectivas 

4.	Abstención	y	recusación.	Los	miembros	del	Tribunal	Calificador	deberán	plantear	su	abstención,	para	no	formar	parte	del	
mismo, cuando pudieran estar incursos en alguno de los supuestos previstos en el artículo 23 Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Ré-
gimen Jurídico del Sector Público o cuando hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria, debiendo comunicar la concurrencia de cualquiera de estas circunstancias al Sr  
Alcalde para su toma en consideración 

Asimismo,	los	aspirantes	podrán	recusar	a	los	miembros	del	Tribunal	Calificador	cuando,	a	su	juicio,	concurran	en	los	mismos	
las circunstancias previstas en este apartado 

5  Asesores especialistas  Si fuese necesario, dada la naturaleza de los ejercicios, podrán nombrarse, a propuesta del Tribunal, 
por el órgano competente en materia de personal, asesores técnicos especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas 

6.	Personal	colaborador.	El	Sr.	Alcalde	a	propuesta	del	Tribunal	calificador,	podrá	nombrar	personal	al	servicio	de	la	Adminis-
tración Pública para colaborar en el desarrollo del proceso de selección  Dicho personal limitará su actuación, bajo las instrucciones 
del Presidente del Tribunal, al desarrollo de tareas de llamamiento de aspirantes, entrega y recogida de documentos y otras análogas  
La	relación	del	personal	colaborador	se	expondrá	en	lista	certificada	por	el	Secretario	del	Tribunal,	en	el	lugar	de	celebración	de	los	
ejercicios, antes del inicio de los mismos 

7.	Indemnizaciones	o	dietas.	Los	miembros	del	Tribunal	Calificador	y,	en	su	caso,	el	personal	colaborador	tendrán	derecho	a	
percibir las indemnizaciones o dietas que les correspondan con relación a los servicios y a los derechos de asistencia que se atribuyen a 
los Tribunales de la categoría primera, conforme a lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio (artículos 29 y siguientes, en relación con el artículo 2 1e)  El número máximo de asistencias a devengar por 
los	miembros	del	Tribunal	será	de	veinte.	A	estos	efectos,	el	Secretario	del	Tribunal	expedirá	certificación	acreditativa	de	las	personas	
asistentes a cada una de las sesiones del citado Tribunal 

8.	Confidencialidad	de	los	ejercicios.	El	Tribunal	adoptará	las	medidas	oportunas	para	garantizar	que	los	ejercicios	de	la	fase	de	
oposición, que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes  El 
Tribunal	excluirá	a	aquellos	candidatos	en	cuyos	ejercicios	figuren	marcas	o	signos	que	permitan	conocer	la	identidad	de	los	aspirantes.	

Artículo	6. Sistemas de selección y desarrollo del proceso. 
El proceso de selección se efectuará mediante el sistema de concurso-oposición, y consta de dos fases:
1) Fase de concurso, valorándose la experiencia profesional, la aprobación de pruebas y la realización de cursos, teniendo esta 

fase un peso del 40% de la valoración total del concurso-oposición 
2) Fase de oposición, compuesta por dos ejercicios, suponiendo esta fase un total del 60% de la valoración total del concurso- 

oposición 
El desarrollo de las fases es el siguiente:
1) Fase de concurso: Consistirá en la valoración de los méritos indicados en esta base, debidamente acreditados por los aspi-

rantes con la presentación de sus solicitudes 
El Tribunal, a la vista de los méritos alegados, los valorará de acuerdo con el siguiente baremo:
A  Por cada ejercicio que haya sido superado en oposiciones convocadas por la Administración General del Estado, para el 

ingreso en cualquiera de las Subescalas de funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional: 0,25 puntos, 
hasta un máximo de 1 punto 

B  Por experiencia en el desempeño de puestos reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional  0,10 puntos por cada mes trabajado, hasta un máximo de 1,5 punto  

Quedan excluidos para el computo, el desempeño como consecuencia de un nombramiento accidental, así como los servicios 
prestados con vínculo laboral 
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En ningún caso podrá valorarse la experiencia ilegalmente adquirida en aquellos supuestos de anulación de nombramientos o 
extinción de relaciones laborales por no reunir el empleado público los requisitos legalmente exigibles o por anulación judicial del acto 
o acuerdo que dio origen a la relación de servicios 

C  Por la realización de cursos homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública o por el Instituto Nacional de 
Administración	Pública	en	los	siguientes	sectores;	informática,	gestión	económica	y	financiera,	tesorería	y	recaudación,	contabilidad,	
legislación general y sectorial relacionada con la administración local hasta un máximo de 1,5 puntos, de acuerdo con el siguiente 
baremo:

- Entre 51 horas y 100 horas lectivas: 0,20 puntos 
- Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos  
Todos	los	méritos	se	acreditarán	con	las	correspondiente	certificaciones	acreditativas	y/o	copias	auténticas	de	los	correspon-

dientes documentos públicos  Esta documentación acompañará la presentación de las solicitudes por parte de los aspirantes 
Los	méritos	alegados	habrán	de	poseerse	en	el	momento	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.
2)	Fase	de	oposición:	constará	de	dos	ejercicios	que	se	llevarán	a	cabo	en	el	mismo	día,	estableciendose	en	la	resolución	defi-

nitiva de candidatos admitidos las horas y lugar de realización de los ejercicios:
A  Uno de naturaleza teórica, que consistirá en la realización de un tipo test de 30 preguntas que versará sobre los contenidos 

del	temario	especificado	en	el	Anexo	I,	dirigidas	a	apreciar	la	capacidad	de	los	aspirantes	en	el	manejo	de	la	normativa	de	aplicación.	
El examen contendrá 5 preguntas adicionales de reserva que deberá contestar el candidato y que únicamente se tendrán en 

cuenta en caso de anulación de alguna de las 30 preguntas del tipo test 
La duración máxima de esta prueba será de 60 minutos 
La	calificación	máxima	de	esta	prueba	será	de	10	puntos,	siendo	necesario	para	pasar	a	la	corrección	de	la	siguiente	prueba	un	

mínimo de 16 aciertos sobre las 30 preguntas recogidas en la prueba  
B  Otro de naturaleza práctica, que consistirá en el desarrollo por escrito de uno o varios supuestos prácticos planteados por el 

Tribunal, y vinculados a las funciones propias de la plaza objeto de la convocatoria  Este ejercicio versará sobre las funciones propias 
del	puesto	a	cubrir,	teniendo	carácter	orientativo	el	programa	de	temas	que	figuran	en	el	Anexo	I	de	esta	convocatoria.	La	duración	
máxima de esta prueba será de 1 hora  El ejercicio se realizará con ayuda de textos legales  

Los	ejercicios,	serán	leídos	por	el	Tribunal	de	selección	y	en	su	calificación	se	valorará	fundamentalmente	la	precisión	y	el	rigor	
técnico del planteamiento, exposición y resolución de la cuestión o cuestiones planteadas  

Las	pruebas	de	la	fase	de	oposición	serán	obligatorias	y	eliminatorias,	y	se	calificarán	cada	una	sobre	un	máximo	de	10	puntos.	
El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos en cada una, será automáticamente eliminado  

Artículo	7. Selección de candidatos y propuesta de nombramiento.
El	tribunal	de	selección,	tras	baremar	los	méritos	alegados,	según	la	base	sexta	de	la	convocatoria,	y	calificar	a	los	aspirantes,	

según las pruebas realizadas en la fase de oposición, propondrá a la Corporación el candidato seleccionado, y de acuerdo con dicha 
propuesta, el Presidente de la Corporación remitirá la propuesta de nombramiento y el expediente completo a la Dirección General de 
Recursos	Humanos	y	Función	Pública	de	la	Junta	de	Andalucía	que	resolverá	definitivamente.	

En	caso	de	empate	en	la	calificación	total,	se	resolverá	en	favor	de	quien	tenga	una	nota	superior	en	la	fase	de	oposición,	y	en	
caso de persistir este empate tendrá preferencia aquel aspirante con mayor nota en el ejercicio práctico de la fase de oposición  Reali-
zadas estas valoraciones, si continuara el empate entre los aspirantes, se resolverá el nombramiento por sorteo 

Esta propuesta de nombramiento quedará, no obstante, condicionada al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53 1 Real 
Decreto 128/2018 de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional que establece que cuando no fuese posible la provisión de los puestos reservados por funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional y, sin perjuicio de la previsión establecida en el artículo 10 4 del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, las Corporaciones 
Locales podrán proponer a la Comunidad Autónoma, con respeto a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, el nom-
bramiento de un funcionario interino, que deberá estar en posesión de la titulación exigida para el acceso al subgrupo A1 

La resolución de nombramiento se efectuará por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Junta de 
Andalucía, debiendo quedar acreditado en el expediente, la imposibilidad de provisión del puesto por un funcionario de Administración 
local con habilitación de carácter nacional 

Artículo	8. Lista de reserva.
El resto de aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo, quedarán incluidos en una lista de reserva, por su orden de 

puntuación, en espera de que en el caso de producirse la vacante del puesto, pudieran ser propuestos para el correspondiente nombra-
miento de acuerdo con lo previsto en la base sexta 

En caso de producirse el cese del aspirante al que se haya conferido el nombramiento interino, por haber obtenido la mayor 
puntuación, al proveerse el puesto de trabajo por funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, por virtud 
de	provisión	temporal	o	definitiva,	se	producirá	la	reincorporación	del	mismo,	a	la	lista	de	reserva.

La gestión de la lista de reserva corresponderá a esta Corporación local, sin perjuicio de lo cual, la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Función Pública de la Junta de Andalucía, podrá efectuar las comprobaciones que estime oportunas, cuando se reciba 
la propuesta formal en orden al nombramiento 

La lista de reserva mantendrá una vigencia temporal de tres años, a partir de la fecha en que se haga pública la resolución de 
Alcaldía que acuerde integrar a los aspirantes en la lista de reserva correspondiente  No obstante, si llegado el término expresado, no se 
hubieran confeccionado nuevas listas de reserva, quedará prorrogada hasta tanto se efectúe nueva convocatoria y la misma sea resuelta  

Esta prórroga tendrá una duración máxima de un año  Una vez publicadas las nuevas listas de reserva de personal, seleccionado 
en virtud de la nueva convocatoria, quedarán sin vigencia alguna las listas de reserva anteriores que correspondan a la misma categoría, 
siempre que se haya agotado el plazo de vigencia de tres años 

Llamamiento:
1  El llamamiento se realizará por los siguientes medios:
•	Llamamiento	telefónico	y	por	mensaje telefónico SMS,
•	Con	carácter	complementario,	también	podrán	ser	emplazados	por	correo	electrónico	a	la	dirección	expresamente	indicada.
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En	el	caso	de	que	la	contratación	sea	urgente,	cuya	circunstancia	deberá	quedar	debidamente	justificada,	se	podrá	realizar	el	
llamamiento a varios integrantes de la lista al mismo tiempo y el nombramiento corresponderá a aquel aspirante que acepte la oferta y 
que mejor posición ocupen en el orden de prelación en la lista de reserva transcurrido 24 horas desde su llamamiento 

2  Acreditación de los llamamientos  Deberá quedar constancia en el expediente de los llamamientos de los aspirantes y de las 
incidencias,	en	su	caso,	acaecidas,	mediante	diligencia	firmada	por	un	empleado	público	de	la	Unidad	de	Recursos	Humanos	acompa-
ñada	de	la	justificación	de	los	medios	utilizados.

3  Plazo de respuesta  Efectuado el llamamiento, el aspirante dispondrá un plazo de 24 horas a contar desde la recepción de 
la llamada o del SMS o desde la recepción del correo electrónico; para manifestar su aceptación o renuncia sobre el mismo, debiendo 
personarse,	en	caso	afirmativo	en	el	plazo	y	lugar	que	se	indique	por	el	personal	de	la	Unidad	de	Recursos	Humanos.	

En el supuesto de renunciar al puesto ofertado, si transcurrido 24 horas no la hubiese presentado se entenderá que igualmente 
ha renunciado  Asimismo, la renuncia la podrá presentar en el plazo que se indique por el personal de la Unidad de Recursos Humanos, 
debiendo realizarla por escrito vía correo electrónico a la siguiente dirección: vicesecretaria@salteras es 

4  Efecto de la no localización o falta de respuesta  Realizado el llamamiento, habiendo resultado imposible la localización, o no 
habiendo obtenido respuesta del aspirante en el plazo de 24 horas desde el mismo, se procederá al llamamiento del siguiente aspirante 
por orden decreciente de lista de reserva 

El aspirante que no haya sido localizado, no haya respondido al llamamiento o haya renunciado a la contratación propuesta 
pasará a ocupar el último puesto de la lista 

5  Efectos de la no comparecencia  La no comparecencia en el plazo y lugar indicados implicará el llamamiento del siguiente 
aspirante de la lista por orden decreciente quedando excluido de la lista 

6.	Actualización	de	datos.	Los	integrantes	de	la	lista	de	reserva	tendrán	la	obligación	de	notificar	al	Servicio	las	variaciones	que	
se produzcan en los datos aportados: número de teléfono, correo electrónico indicado, de forma que quede constancia en el expediente 

7  Causas de exclusión de la lista  Los integrantes de las lista de reserva serán excluidos de las mismas en los siguientes casos: 
a)	Perdida	de	los	requisitos	legales	de	acceso	o	los	específicos	exigidos	en	la	convocatoria.
b) Fallecimiento e incapacidad permanente 
c)	No	aceptar	la	oferta	de	trabajo	sin	causa	justificada	en	los	términos	previstos	en	el	apartado	e)	del	punto	8.1.
d) Incomparecencia en el plazo y lugar indicados en el momento del llamamiento 
e) Finalización de la relación de servicios por baja voluntaria de la contratación realizada 
f) Renuncia expresa del aspirante a mantener la condición de integrante de la lista de reserva 
g) No superación del periodo de prueba previsto en la correspondiente contratación laboral 
h)  Separación del Servicio, despido disciplinario, despido improcedente (opción indemnización) suspensión de funciones o 

suspensión de empleo y sueldo, por falta muy grave o por reiteración de falta grave 
i)  Extinción de la prestación de servicios por causas sobrevenidas derivadas de la falta de capacidad o de adaptación del em-
pleado	para	el	desempeño	del	puesto	de	trabajo,	manifestada	por	un	rendimiento	insuficiente	que	impida	realizar	con	eficacia	
las funciones atribuidas al puesto 

j)  No presentación de la acreditación de las circunstancias alegadas para la suspensión temporal con reserva del número de 
orden que ocupaba el aspirante en la lista de reserva, en el plazo de quince días naturales siguientes al llamamiento 

8.	Causas	justificadas	de	suspensión	temporal	de	la	lista	de	reserva.
8.1.	Se	consideran	causas	justificadas	de	suspensión	temporal	con	reserva	del	mismo	número	de	orden	que	ocupaba	el	aspirante	

en la lista de reserva, las siguientes:
a)  Pérdida temporal de los requisitos de aptitud exigidos en la convocatoria de la lista de reserva, por causas sobrevenida, pro-

duciéndose el reintegro en la lista cuando se recuperen los mismos  
b)  Enfermedad que le incapacite temporalmente para el desempeño del puesto, acreditada con parte de baja médica emitido por 

el Servicio Público de Salud  
c)  Encontrarse disfrutando del permiso de maternidad, adopción, acogimiento previo y paternidad, o en el periodo que da origen 

a dicho permiso, tenga o no derecho a la prestación económica de la Seguridad Social acreditado con el correspondiente 
certificado	de	empresa.

d)  Ejercicio de cargo público en régimen de dedicación parcial o exclusiva, o cargo orgánico sindical acreditado mediante el 
nombramiento 

e) Prestar servicio en esta Entidad Local, otras Administraciones, en empresa privada acreditado mediante un contrato laboral  
f)		En	el	supuesto	de	violencia	sobre	la	mujer,	debidamente	justificada,	que	impida	a	la	víctima	el	desempeño	del	puesto	de	tra-

bajo para el cual ha sido llamada por razones de seguridad personal u otras relacionadas con la amenaza o ejercicio de dicha 
violencia  Acreditando dicha circunstancia mediante: 

 - Orden de protección a favor de la víctima 
 -  Informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la integrante de la lista de reserva es víctima 

de violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de protección 
	 -		Sentencia,	definitiva,	o	definitiva	y	firme,	condenatoria	por	hechos	constitutivos	de	violencia	de	género,	en	la	que	se	

acuerden medidas de protección a favor de la víctima 
 - Informe del Servicio insular de atención a las mujeres víctimas de violencia de género 
8 2  Acreditación de las circunstancias  Se realizará mediante la aportación de la documentación acreditativa correspondiente, 

ante el registro de este Ayuntamiento o de conformidad con lo establecido en el artículo 16  4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas  También se podrá acreditar mediante el envío de un correo 
electrónico a la dirección: vicesecretaria@salteras es  El plazo para acreditar las circunstancias es de quince días naturales contados a 
partir del siguiente al de llamamiento 

8 3  Duración y efectos de la Suspensión  Será hasta el tiempo que dure la circunstancia alegada y acreditada, Mientras dure 
esta situación, el aspirante no será llamado para ninguna oferta  La reincorporación a la lista se producirá a solicitud del interesado 
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9  Extinción del contrato  En el supuesto de extinción del contrato por expiración del tiempo convenido, o realización de la obra 
o servicio objeto del contrato, el trabajador pasa a ocupar el mismo puesto que ocupaba en la lista de reserva 

10.	Excepcionalmente,	en	el	supuesto	de	que	existan	necesidades	de	personal	urgente	e	inaplazables	debidamente	justificadas	
y	la	lista	se	encuentre	agotada,	mientras	finaliza	el	proceso	selectivo	que	permita	la	configuración	de	una	nueva	lista,	podrá	procederse	
al llamamiento, en orden decreciente de puntuación, de quienes, habiendo participado en la convocatoria haya superado algún ejercicio 
del proceso selectivo 

Artículo	9. Acreditación de las condiciones de seleccionado/a.
El aspirante propuesto por el Tribunal, en el plazo de cinco días a partir de la publicación de la relación de aprobados en el 

tablón	de	anuncios	y/o	sede	electrónica	de	la	web	municipal	deberá	presentar	en	el	Área	de	Personal,	la	siguiente	documentación:
a) Fotocopia del DNI (acompañada de su original para compulsar) 
b) Título o testimonio del título expresado en la base 2 1 e) o fotocopia del mismo que se presentará con el original para su 

compulsa.	Si	este	documento	estuviera	expedido	después	de	la	fecha	en	que	finalizó	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	deberá	
justificarse	el	momento	en	que	concluyeron	sus	estudios.	En	el	supuesto	de	haber	invocado	un	título	equivalente	al	exigido,	habrá	de	
acompañarse	certificado	expedido	por	la	Consejería	competente	en	materia	de	Educación	de	la	Junta	de	Andalucía,	que	acredite	la	
citada equivalencia 

c) Declaración jurada o promesa de cumplir los requisitos exigidos en la letra c) de la base 2 de esta convocatoria 
d)	Certificado	expedido	por	facultativo	médico	competente	acreditativo	de	no	padecer	enfermedad	o	defecto	físico	que	impida	

el desempeño de la plaza 
e)	En	su	caso,	certificado	del	Ministerio	de	Asuntos	Sociales,	acreditativo	de	la	condición	de	minusválido	con	discapacidad	

superior	al	33%,	así	como	la	compatibilidad	con	el	desempeño	de	tareas	y	funciones	correspondientes,	que	será	certificado	asimismo	
por Facultativo Médico competente 

Artículo	10. Cese.
Además de por las causas previstas en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 octubre, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el funcionario nombrado cesará automáticamente en el momento en que 
se produzca el nombramiento mediante el correspondiente concurso de un funcionario de Administración local con habilitación de 
carácter nacional, para ocupar el puesto de trabajo de Tesorero 

Igualmente, el funcionario interino nombrado cesará automáticamente, cuando el puesto de trabajo se provea por funcionario 
de carrera en virtud de concurso ordinario, o unitario así como cuando se provea temporalmente por funcionario en posesión de dicha 
habilitación, mediante nombramiento provisional, acumulación de funciones, o comisión de servicios 

Artículo	11. Recursos.
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, los interesados podrán interponer potestativamente recurso 

de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, o recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, ante el juzgado 
de lo contencioso administrativo, contándose dichos plazos a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria y sus bases 
en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.	En	el	caso	de	interponerse	recurso	de	reposición,	no	se	podrá	interponer	recurso	con-
tencioso administrativo, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto 

Artículo 12 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 2/2015, de octubre, del Texto Refundido del estatuto básico del em-

pleado público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; el Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional y cualquier otra norma de legal y pertinente aplicación 

ANExO I

Temario

Tema 1: La Constitución Española de 1978: estructura y contenido  El Tribunal Constitucional  La Administración Local en la 
Constitución:	La	autonomía	local,	significado,	contenido	y	límites.

Tema 2: La organización territorial del Estado  Las Comunidades Autónomas: Estatutos de Autonomía y vías de acceso 
Tema 3: La Administración Local  Entidades que la integran  El Municipio: elementos 
Tema 4: La organización municipal  El Alcalde  Los Tenientes de Alcalde  El Ayuntamiento-Pleno  Junta de Gobierno Local  

Estatuto jurídico de los concejales 
Tema 5: Las competencias municipales: sistema y determinación  Competencias propias, delegadas y distintas de las propias  

La	sostenibilidad	financiera	de	la	hacienda	local	como	presupuesto	del	ejercicio	de	competencias.	Los	servicios	mínimos.
Tema 6: El ordenamiento jurídico: el reglamento, concepto y clases  La potestad reglamentaria  Procedimiento de elaboración 

en el ámbito local  Límites y control de la potestad reglamentaria 
Tema	7.	El	acto	administrativo.	Concepto.	Requisitos:	La	motivación	y	la	forma.	La	notificación.	La	ejecutividad	de	los	actos	

administrativos 
Tema 8: La Función Pública Local: marco normativo y sistema de fuentes  Concepto y clases de funcionarios locales  Derechos 

y Deberes  Consideración especial de las funciones atribuidas a los funcionarios con habilitación de carácter nacional 
Tema 9  Las Haciendas Locales en España: Principios Constitucionales  El Régimen Jurídico de las Haciendas Locales  Inci-

dencia	estatal	y	autonómica	en	la	autonomía	financiera	local.	La	coordinación	de	las	Haciendas	Estatal,	Autonómica	y	local.
Tema 10  El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido  Bases de Ejecución  La elaboración y apro-

bación del Presupuesto General  La prórroga del presupuesto 
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Tema 11  La estructura presupuestaria  Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y niveles de vinculación 
jurídica 

Tema	12.	Las	modificaciones	de	crédito:	clases,	concepto,	financiación	y	tramitación.
Tema	13.	La	ejecución	del	presupuesto	de	gastos	y	de	ingresos:	sus	fases.	Los	pagos	a	justificar.	Los	anticipos	de	caja	fija.	Los	

gastos de carácter plurianual 
Tema	14.	Los	proyectos	de	gastos.	Los	gastos	con	financiación	afectada:	especial	referencia	a	las	desviaciones.
Tema 15  La liquidación del presupuesto  Tramitación  Remanentes de crédito  El resultado presupuestario: Concepto, cálculo 

y	ajustes.	El	remanente	de	tesorería:	concepto	y	cálculo.	Análisis	del	remanente	de	tesorería	para	gasto	de	financiación	afectada	y	del	
remanente de tesorería para gastos generales 

Tema 16  La tesorería de las Entidades Locales  Régimen Jurídico  Principio de unidad de caja  Funciones de la tesorería  Or-
ganización  Situación de los fondos: Caja y las cuentas bancarias  La realización de los pagos: Prelación, procedimiento y medios de 
pagos  El estado de conciliación 

Tema	17.	La	planificación	financiera.	El	plan	de	tesorería	y	el	plan	de	disposición	de	fondos.	La	rentabilización	de	excedentes	
de	tesorería.	Las	operaciones	de	tesorería.	El	riesgo	de	tipos	de	interés	en	las	operaciones	financieras.

Tema 18  El sistema de contabilidad de la Administración  Principios generales  Competencias  Fines de la contabilidad  La 
instrucción	de	contabilidad	para	la	administración	local:	estructura	y	contenido.	Particularidades	del	tratamiento	especial	simplificado.	
Documentos contables  Libros de contabilidad 

Tema 19  La cuenta general de las Entidades Locales  Los estados y cuentas anuales y anexos de la Entidad Local y sus Or-
ganismos	Autónomos:	contenido	y	justificación.	Las	cuentas	de	las	sociedades	mercantiles.	Tramitación	de	la	Cuenta	General.	Otra	
información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión y a otras Administraciones Públicas 

Tema	20.	El	control	interno	de	la	actividad	económico-financiera	de	las	Entidades	Locales	y	sus	entes	dependientes.	La	función	
interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades  Especial referencia a los reparos 

Tema	21.	Los	controles	financieros,	de	eficacia	y	de	eficiencia:	ámbito	subjetivo,	ámbito	objetivo,	procedimientos	e	informes.	
La	auditoría	como	forma	de	ejercicio	del	control	financiero.	Las	normas	de	auditoría	del	sector	público.

Tema	22.	El	control	externo	de	la	actividad	económico-financiera	del	sector	público	local.	La	fiscalización	de	las	entidades	
locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas  Las relaciones del Tribunal de 
Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas 

Tema 23  Los recursos de las Entidades Locales: enumeración  Recursos de los municipios  Recursos de las provincias  Recur-
sos de otras Entidades Locales  Regímenes especiales  Los ingresos de derecho privado  Las subvenciones y otros derechos públicos 

Tema 24  Los tributos locales: Concepto y principios  La potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: 
contenido	de	las	ordenanzas	fiscales,	tramitación	y	régimen	de	impugnación	de	los	actos	de	imposición	y	ordenación	de	tributos.	El	
establecimiento de recursos no tributarios 

Tema 25  La gestión, inspección y recaudación de los recursos locales  La revisión en vía administrativa de los actos de gestión 
tributaria dictados por las Entidades Locales  La gestión y recaudación de los recursos por cuenta de otros entes públicos 

Tema	26.	El	Impuesto	sobre	Bienes	Inmuebles.	Naturaleza.	Hecho	imponible.	Sujeto	pasivo.	Exenciones	y	bonificaciones.	Base	
imponible  Base liquidable  Cuota, devengo y período impositivo  Gestión catastral  Gestión tributaria  Inspección catastral 

Tema 27  El Impuesto sobre actividades económicas: régimen jurídico  Especial referencia a las exenciones  El recargo provin-
cial  El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras: Régimen jurídico 

Tema 28  El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica: régimen jurídico  El impuesto sobre el incremento de valor de los 
terrenos de naturaleza urbana: Régimen jurídico 

Tema 29  Tasas y precios públicos: principales diferencias  Las contribuciones especiales: Anticipo y aplazamiento de cuotas y 
colaboración ciudadana  Las cuotas de urbanización  Diferencias con las contribuciones especiales 

Tema 30  La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas: criterios de 
distribución  Regímenes especiales  La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a las inversiones de las 
Entidades Locales  Los Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales 

Tema 31  El crédito local  Clases de operaciones de crédito  Naturaleza jurídica de los contratos: tramitación  Las operaciones 
de crédito a largo plazo  Finalidad y duración  Competencia  Límites y requisitos para la concertación de operaciones de crédito a largo 
plazo  La concesión de avales por las Entidades Locales 

Tema	32.	La	estabilidad	presupuestaria	y	sostenibilidad	financiera.	Objetivos	de	estabilidad	presupuestaria,	de	deuda	pública	y	
de la regla del gasto para las corporaciones locales  Establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento  Los planes econó-
mico	financieros.	Planes	de	ajuste	y	saneamiento	financieros.	Obligaciones	de	suministro	de	información	financiera	de	los	entes	locales.	

Tema 33  Determinación del coste efectivo de los servicios  Criterios para determinar la forma de Gestión de los servicios 
municipales 

Tema	34.	Actividad	subvencional	de	las	Administraciones	Públicas.	Procedimiento	de	concesión	y	gestión.	Beneficiarios.	Re-
integro de subvenciones  Especial referencia al órgano competente para su concesión en el ámbito local 

Tema 35  Disposiciones comunes a las subvenciones públicas: entidades colaboradoras y convenios de colaboración  Bases re-
guladoras de concesión de subvenciones  Publicidad de las subvenciones concedidas  Financiación de las actividades subvencionadas  
Régimen de garantías 

Tema 36  Procedimiento de concesión de subvenciones: la concurrencia competitiva y la concesión directa  Procedimiento de 
gestión	y	justificación	de	subvenciones.	Gastos	subvencionables.	Actuaciones	de	comprobación.	Procedimiento	de	gestión	presupuestaria.

Tema 37  Reintegro de subvenciones  Invalidez del acto administrativo de concesión  Causas de reintegro  Naturaleza de los 
créditos a reintegrar  Prescripción  Obligados al reintegro  Procedimiento de reintegro 

Tema	38.	Control	financiero	de	las	subvenciones:	objeto	y	competencia	para	el	ejercicio	del	control	financiero.	Control	financie-
ro	de	las	subvenciones	financiadas	con	fondos	comunitarios.	Obligación	de	colaboración.	Efectos	de	los	informes	de	control	financiero.



40 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 58 Miércoles 11 de marzo de 2020

Tema 39  Infracciones administrativas	en	materia	de	subvenciones.	Concepto,	clasificación	y	prescripción	de	las	infracciones.	
Sanciones: clases, graduación y prescripción  Procedimiento sancionador  Competencia para la imposición de sanciones 

Tema 40  Los contratos del sector público: Las Directivas Europeas en materia de contratación pública  Objeto y ámbito de 
la Ley de Contratos del Sector Público  Tipos de contratos del Sector Público  Contratos sujetos a regulación armonizada  Régimen 
jurídico de los contratos administrativos y los de derecho privado: los actos separables  Los principios generales de la contratación del 
sector público: racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el régimen de invalidez de los contratos y el 
recurso especial en materia de contratación 

Tema 41  Las partes en los contratos del sector público  Los órganos de contratación  La capacidad y solvencia de los contra-
tistas.	Prohibiciones.	Clasificación.	La	sucesión	del	contratista.

Tema 42  Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas  El precio, el valor estimado  La revisión de precios  
Garantías en la contratación del sector público  Clases de expedientes de contratación  Procedimientos y formas de adjudicación de los 
contratos  Criterios de adjudicación  Perfeccionamiento y formalización de los contratos administrativos 

Tema	43.	Ejecución	y	modificación	de	los	contratos	administrativos.	Prerrogativas	de	la	Administración.	Extinción.	La	cesión	
de los contratos y la subcontratación 

Tema	44.	El	contrato	de	obras.	Actuaciones	administrativas	preparatorias.	Formas	de	adjudicación.	Ejecución,	modificación	y	
extinción  La cesión del contrato y subcontrato de obras  Ejecución de obras por la propia Administración  El contrato de concesión de 
obra pública 

Tema 45  El contrato de servicios  El contrato de suministros  El contrato de concesión de servicios  El contrato de colaboración 
entre el sector público y privado 

ANExO II

Solicitud 

Solicitud de admisión a pruebas selectivas

DENOMINACIÓN: FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL BOP: 
Acceso libre Acceso discapacitados

DATOS PERSONALES:

DNI 1er Apellido 2º Apellido Nombre

NACIMIENTO 
Fecha Nación Provincia Localidad 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Teléfonos 
 

Correo electrónico Provincia

Localidad Calle Nº 

Bloque Piso Vivienda/planta Código postal 

La	persona	firmante	solicita	ser	admitido/a	a	las	pruebas	selectivas	a	que	se	hace	refiere	la	presente	instancia,	declara,	que	son	
ciertos los datos consignados en ella, que acepta las bases y que reúne las condiciones exigidas en las Bases de la convocatoria en la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, comprometiéndose a acreditar documentalmente todos los 
datos	que	figuran	en	esta	solicitud.	

En	Salteras,	a	fecha	de	la	firma	electrónica.
Firma
SR  ALCALDE-PRESIDENTE DEL ECXMO  AYUNTAMIENTO DE SALTERAS»
Tercero — Dar traslado al departamento de Recursos Humanos y a la Intervención General de Fondos del Ayuntamiento de 

Salteras a los efectos oportunos 
Cuarto.—	Ordenar	su	publicación	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla,	en	el	tablón	de	anuncios	y	en	el	Portal	de	

Transparencia del Ayuntamiento de Salteras, abriendo el plazo de presentación de solicitudes de viente días hábiles contados a partir 
del	día	siguiente	de	la	publicación	de	la	convocatoria	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia.

En Salteras a 18 de febrero de 2020 —El Alcalde-Presidente, Antonio Valverde Macías 
8W-1359

————

SANLÚCAR LA MAYOR

Alcalde-Presidente del Excmo  Ayuntamiento de esta ciudad 
Hace saber: Que en virtud del artículo número 51 del Código Civil, conforme a la redacción dada al mismo por la Ley 35/94 de 

23	de	diciembre,	de	modificación	del	Código	Civil	en	materia	de	autorización	de	matrimonio	civil	por	los	Alcaldes	y	a	la	Instrucción	
de fecha 26 de enero de 1995, dictada por la Dirección General de Registros y Notariado, sobre las Directrices sobre autorización del 
matrimonio civil por los Alcaldes 

En uso de las atribuciones que legalmente le son conferidas, el Sr  Alcalde-Presidente ha realizado las siguientes delegaciones 
en Concejales de esta Corporación para que autoricen matrimonio civil en el Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor, las cuales son las 
siguientes:
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Fecha/boda Nº Resolución-Alcaldía Concejal/boda

06/07/19 303/19 Dª Carmen Sáez García para que autorice el matrimonio civil que celebrarán Don Javier Suárez Torres y Dª 
María Cristina Sánchez Beneroso 

06/07/19 304/19 D  Jesús Cutiño López  para que autorice el matrimonio civil que celebrarán D  Jesús Cárdenas Lama  y Dª 
Lidia López Lema 

13/07/19 319/19 D  Juan Salado Ríos para que autorice el matrimonio civil que celebran Don José Luis Castro Cascajosa y Dª 
Patricia Jurado Barrante 

25/07/19 355/19 Dª Marta Moreno Delgado para que autorice el matrimonio civil que celebran Don Jonathan Waudby y Dª 
Jésica Soledad Cabrera

2/08/19 368/19 Dª Amparo López Castellano, para que autorice el matrimonio civil que celebrarán Don David Quesada Váz-
quez y Dª María Nerea Trujillo Ruiz 

10/08/19 382/19  Dª Mª Jesús Marcello López, para que autorice el matrimonio civil que celebrarán Don Daniel García Vanella 
y Dª Jéssica Barragán Fernández

16/08/19 386/19 Dª Amparo López Castellano, para que autorice el matrimonio civil que celebrarán Don Salvador Torrealba 
Lobo y Dª María Rodríguez Santana

24/08/19 387/19 D  Juan Salado Ríos, para que autorice el matrimonio civil que celebrarán Don Cayetano Macedo Rubio y Dª 
Mª Jesús Gutiérrez Almansa

6/09/19 407/19 D  Jesús Cutiño López, para que autorice el matrimonio civil que celebrarán Don Diego Sánchez Matamoros 
Morales y Dª Isabel Mª Guillén de la Fuente

7/09/19 412/19 D  Vicente Terenti Cordero, para que autorice el matrimonio civil que celebrarán Don Jesús Pérez Pérez y Dª 
Carolina de la Vega Cedillo

7/09/19 413/19 Dª Amparo López Castellano, para que autorice el matrimonio civil que celebrarán Don Víctor López Vinuesa 
y Dª Teresa Zapata Morillo

7/09/19 414/19  D  Juan Salado Ríos, para que autorice el matrimonio civil que celebrarán Don Rafael Pérez Rosendo y Dª 
Laura Isabel Rivas Devos

12/09/19 430/19 Dª Amparo López Castellano, para que autorice el matrimonio civil que celebrarán Don Jesús Joaquín Infante 
Tirado y Dª Eloisa Delgado Rodríguez

14/09/19 429/19 Dª Mª Jesús Marcello López, para que autorice el matrimonio civil que celebrarán Don Juan Manuel Mariscal 
Millán y Dª Laura Jayne Bradley

28/09/19 462/19 Dª	Mª	Jesús	Marcello	López,	para	que	autorice	el	matrimonio	civil	que	celebrarán	Don	Juan	Miguel	Rufilan-
chas Bulnes y Dª Eva Mª Polvillo Barrera

14/10/19 488/19 D  Jesús Cutiño López, para que autorice el matrimonio civil que celebrarán Don Segundo Delgado Morales 
y Dª Mª del Mar Monjo Muñoz

25/10/19 515/19 D  Juan Salado Ríos, para que autorice el matrimonio civil que celebrarán Don Domingo Parra Librero y Dª 
Mª Ivone Batista de Souza

2/11/19 545/49 D  Juan Salado Ríos, para que autorice el matrimonio civil que celebrarán Doña Ana Martín Alonso y Doña 
Ana González Llorente 

15/11/19 577/19 Dª Mª Jesús Marcello López, para que autorice el matrimonio civil que celebrarán Don Francisco Manuel Lora 
Rubio y Dª Isabel Mª López Rodríguez

15/11/19 582/19 D  Juan Salado Ríos  para que autorice el matrimonio civil que celebrarán Don Adrián Heidrich  y Dª Regina 
Paz Paredes

22/11/19 604/19 D  Juan Salado Ríos  para que autorice el matrimonio civil que celebrarán Don José Román Chávez Aguilar  
y Dª Isabel Solís López

10/12/19 640/19 Dª Amparo López Castellano, para que autorice el matrimonio civil que celebrarán Doña Miryam García 
Torres y Dª Mª Esther Molero Cabanes

20/12/19 653/19 D  Juan Salado Ríos  para que autorice el matrimonio civil que celebrarán Don José Antonio Páez Caraballo 
y Dª Sandy Tanja Mittag Schmid 

Por medio del presente edicto se hacen públicas dichas delegaciones 
En Sanlúcar la Mayor a 28 de enero de 2020 —El Alcalde-Presidente, Eustaquio Castaño Salado 

8W-688
————

TOMARES

Corrección de errores

Habiéndose dictado resolución de Alcaldía núm  230/2020 de fecha 20 de febrero de 2020, por la que se aprueban las bases 
para la provisión por el procedimiento de libre designación del puesto de Inspector de la Policía Local de este Ayuntamiento en el 
«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	núm.	52,	de	fecha	4	de	marzo	de	2020,	se	aprecia	error	de	transcripción	en	su	Punto	primero.	Objeto	
de las bases 

Donde dice:
«Las características del puesto son las siguientes:
•	 Grupo:	A1.
•	 Nivel	complemento	de	destino:	30.»
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Debe decir:
«Las características del puesto son las siguientes:
•	 Grupo:	A2.
•	 Nivel	complemento	de	destino:	26.»
En Tomares a 4 de marzo de 2020 —El Alcalde Presidente, José Luis Sanz Ruiz 

36W-1830
————

UTRERA

Don Juan Borrego López, Secretario General del Excmo  Ayuntamiento de esta ciudad, hace saber que con fecha 14 de febrero 
de 2020, se ha dictado el siguiente decreto de Alcaldía:

«Que con motivo de la ausencia de la Tercera Teniente de Alcalde del Área de Medio Ambiente, Cambio Climático y Salud 
Pública, doña María José Ruiz Tagua, y en virtud de las competencias conferidas por el artículo 23 4 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia con los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, con carácter accidental y desde el día 14 de febrero de 2020, vengo en decretar:

Primero — Avocar las competencias conferidas por Decreto de Alcaldía de fecha 27 de junio de 2019, de la Tercera Teniente de 
Alcalde del Área de  Medio Ambiente, Cambio Climático y Salud Pública, Doña María José Ruiz Tagua, siendo asumidas por el titular 
de la Alcaldía Presidencia, desde el día 14 de febrero de 2020 y hasta incorporación de la titular 

Segundo — Dar traslado de la presente resolución para su conocimiento a los interesados, a todas las Áreas, Departamentos y 
Unidades	Administrativas	afectadas,	así	como	su	publicación	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia.»

En Utrera a 17 de febrero de 2020 —El Secretario General, Juan Borrego López 
8W-1313

————

UTRERA

Don Juan Borrego López, Secretario General del Excmo  Ayuntamiento de esta ciudad 
Hace saber: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 1 de febrero de 2019, se adoptó el acuerdo 

de aprobar «Bases reguladoras y convocatoria de la concesión de subvenciones previstas nominativamente en el Presupuesto Municipal 
para el ejercicio 2020», con el siguiente tenor literal:

«BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PREVISTAS NOMINATIVAMENTE 
EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2020

I. Exposición de motivos.
Dentro	de	la	actividad	financiera	del	sector	público	local,	destaca	la	gestión	de	subvenciones,	como	instrumento	de	fomento	de	

determinadas actividades o comportamientos considerados de interés público y como modalidad del gasto público 
Como	instrumento	de	fomento,	sirve	a	la	consecución	de	los	objetivos	fijados	en	materia	de	política	económica	y	social.	Asi-

mismo,	con	la	finalidad	de	unificar	y	coordinar	esta	actividad	de	fomento	la	ley	radica	la	competencia	para	establecer	bases	reguladoras	
de subvenciones por la Junta de Gobierno Local 

Dada	la	importancia,	que	por	ello	tiene	la	gestión	de	subvenciones,	era	precisa	la	adopción	de	una	norma	específica,	como	sería	
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, desarrollada más tarde por el Real Decreto 887/2006 

Esta ley establece los distintos tipo de subvenciones, regulando en su Capítulo III las subvenciones de concesión directa como 
son las subvenciones nominativas o establecidas por la ley, que son las que se regulan en las presentes bases 

II. Objeto de la convocatoria.
1  La presente convocatoria tiene por objeto establecer las bases generales reguladoras y la convocatoria de la concesión de 

subvenciones previstas nominativamente en el presupuesto municipal para el ejercicio 2020 
2  Las actividades objeto de subvención y los gastos inherentes a las mismas deberán realizarse durante el ejercicio de la concesión 
3.	Las	presentes	bases	serán	publicadas	en	el	tablón	de	anuncios	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Utrera,	en	la	web	municipal	y	

en los distintos medios de difusión local 
4  De conformidad con lo establecido en el artículo 22 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las 

ayudas	a	las	que	se	refiere	la	presente	convocatoria	serán	resueltas	mediante	el	procedimiento	de	concesión	en	régimen	de	evaluación	
individualizada, dada su carácter nominativo 

III. Régimen jurídico.
La concesión de las subvenciones se regirá por lo previsto en las presentes Bases Generales Reguladoras y en las siguientes normas:
— Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
— Reglamento General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 
— Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
—  Artículos 189 2 y 214 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
— Presupuesto municipal del Excmo  Ayuntamiento de Utrera, ejercicio 2020  Base de Ejecución 15ª 

IV. Financiación.
1  Las subvenciones se concederán con cargo a la partida presupuestaria que se habilitará al efecto en el presupuesto municipal 

para el año 2020, siendo incompatibles con cualquier otra ayuda o subvención concedida o solicitada al Ayuntamiento de Utrera para 
la misma actividad o proyecto  En caso de prórroga del Presupuesto del ejercicio anterior la dotación presupuestaria será la que tuviera 
en el mismo 
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2  El total de subvenciones concedidas dentro de esta convocatoria no podrá superar los créditos que se consignen para esta 
finalidad	en	el	presupuesto	para	el	año	2020.

3  La adjudicación de las subvenciones objeto de esta Convocatoria se supeditará a que por los servicios de la Intervención Ge-
neral	de	este	Ayuntamiento	se	expida	la	correspondiente	certificación	de	existencia	de	crédito	adecuado	y	suficiente	en	el	presupuesto	
vigente para el año 2020 

4  No se subvencionarán gastos relacionados con la consumición de comidas y/o bebidas, salvo que estén autorizadas expresa-
mente por la Delegación correspondiente y siempre que no sea la actividad principal subvencionada y tengan relación directa con las 
actividades objeto de subvención 

V. Solicitantes. 
1.	Podrán	solicitar	las	subvenciones	establecidas	en	esta	convocatoria	las	entidades	que	figuran	nominativamente	en	los	presu-

puestos	generales	del	Ayuntamiento	para	el	ejercicio	2020,	aprobados	definitivamente	por	el	Ayuntamiento	Pleno	en	sesión	extraordina-
ria	de	fecha	21	de	enero	de	2020,	publicado	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	núm.	22,	de	fecha	28	de	enero	de	2020,	a	las	cuales	
se destina una aplicación de 729 100,00 € a la concesión de subvenciones, según se detalla a continuación:

Partida 
presupuestaria Órgano instructor Entidad Importe

02 1350 48004 Servicios Generales de Movilidad, Seg  Ciud , Particip  y 
Solidaridad Aportación Municipal ALVPC (Voluntarios) 3 000,00 €

02 1521 48953 Urbanismo y Vivienda Transf  fnanc  Patronato Ntra  Sra  Consolación 60 000,00 €
02 2310 48801 Servicios Generales de Servicios Sociales Subvención Cruz Roja Española 10 000,00 €
02 2310 48803 Servicios Generales de Servicios Sociales Afadu 4 000,00 €
02 2310 48904 Servicios Generales de Servicios Sociales Subvención Hermanas Carmelitas 6 000,00 €
02 2310 48906 Servicios Generales de Servicios Sociales Subv  Asoc  P  Discapacitadas Virgen de Consolacion 3 000,00 €
02 2310 48908 Servicios Generales de Servicios Sociales Subvención Apudes 10 000,00 €
02 2310 48910 Servicios Generales de Servicios Sociales Subvención Hermanas de la Cruz 6 000,00 €
02 2310 48921 Salubridad Pública y Consumo Subv  Alcohólicos Rehabilitados Convivir de Utrera 4 000,00 €
02 2310 48922 Servicios Generales de Servicios Sociales Subv  Asoc  de Padres de Niños Acéptalos 9 000,00 €
02 2310 48923 Servicios Generales de Servicios Sociales Subv  Asoc  Española Contra El Cáncer 2 500,00 €
02 2310 48941 Salubridad Pública y Consumo Subv  Asoc  Renacer 4 000,00 €
02 2310 48943 Servicios Generales De Servicios Sociales Subv  Asoc  de Enfermos de Alzheimer 5 000,00 €
02 2310 48944 Servicios Generales de Servicios Sociales Subvención Cáritas Santiago 4 000,00 €
02 2310 48945 Políticas de Igualdad Subv  Asoc  de Mujeres Santiago El Mayor 15 000,00 €
02 2310 48946 Servicios Generales de Servicios Sociales Subvención Cáritas Santa María 4 000,00 €
02 2310 48947 Servicios Generales de Servicios Sociales Subvención Cáritas San José 4 000,00 €
02 2310 48950 Servicios Generales de Servicios Sociales Subvencion Comedor Social El Resucitado 12 000,00 €

02 2311 46602 Servicios Generales de Movilidad, Seg  Ciud , Particip  y 
Solidaridad Cuota Famsi 3 500,00 €

02 2333 48951 Del Mayor y Programas Sociales Subvención Aula de la Experiencia 2 000,00 €
02 2333 48971 Del Mayor y Programas Sociales Subv hogar del Pensionista San Miguel de Trajano 1 700,00 €
02 2333 48972 Del Mayor y Programas Sociales Subv  Mayores Guadalema 1 200,00 €
02 2333 48978 Del Mayor y Programas Sociales Subv  Asoc  Proactividades Mayores de Utrera 17 700,00 €
02 3110 48948 Salubridad Pública y Consumo Subvención Asociación D de Vida 3 000,00 €
02 3200 48806 Educación, Juventud e Infancia Fuampa 6 000,00 €
02 3200 48930 Educación, Juventud e Infancia Subvenciones a Centro de Adultos 12 000,00 €
02 3270 48809 Educación, Juventud e Infancia Aldaba 12 500,00 €
02 3300 48804 Cultura Photomercado  Legado Cela 6 000,00 €
02 3300 48805 Cultura Hdad  Muchachos de Consolación  Concierto de Navidad 10 000,00 €
02 3300 48915 Cultura Subv  Asoc  Parroquial Trajano "Ntro  Padre Jesús" 700,00 €
02 3300 48816 Cultura Artis Et Culturae Escolanía De Utrera 5 000,00 €
02 3300 48918 Cultura Subv  s Hermandad de Los Gitanos (potaje gitano) 29 000,00 €
02 3300 48920 Cultura Subv  Peña Cultural Flamenca Curro de Utrera 12 500,00 €
02 3330 48821 Archivo y Patrimonio Histórico Subv  Parroquia San José 15 000,00 €
02 3340 48929 Turismo, Fiestas Mayores y Promoción de la Ciudad Subv acamu  Asociación de Campaneros 3 500,00 €
02 3340 48958 Turismo, Fiestas Mayores y Promoción de la Ciudad Subv  Asoc  de Belenistas El Nacimiento 2 000,00 €
02 3340 48959 Cultura Guate Teatro 5 000,00 €
02 3360 48810 Archivo y Patrimonio Histórico Restauracion Iglesia Santa María 30 000,00 €
02 3360 48811 Archivo y Patrimonio Histórico Restauracion Iglesia Santiago 30 000,00 €
02 3360 48815 Archivo y Patrimonio Histórico Restauración Retablo Consolación 200 000,00 €
02 3370 48993 Educación, Juventud E Infancia Subv  Convenio Asoc  G A S Los Osos 8 000,00 €
02 3380 48828 Cultura Subv  Asociacion Curro Guillen 4 000,00 €
02 3380 48901 Turismo, Fiestas Mayores y Promoción de la Ciudad Subv  Asoc  de Caseteros 3 000,00 €
02 3380 48903 Turismo, Fiestas Mayores y Promoción de la Ciudad Subv  Maestro Milla Cabalgata de Reyes Magos 20 000,00 €
02 3380 48907 Turismo, Fiestas Mayores y Promoción de la Ciudad Subv  Consejo Local de Hdades y Cofradías de Utrera 40 000,00 €
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Partida 
presupuestaria Órgano instructor Entidad Importe

02 3380 48992 Turismo, Fiestas Mayores y Promoción de la Ciudad Subv  Asoc  Trajano "Santa María la Blanca" 1 200,00 €
02 3400 48924 Deportes Subv  Club Deportivo Utrera Equipo Senior 42 000,00 €
02 3400 48954 Deportes Subv  Club Deportivo Tinte Equipo Senior 1 000,00 €
02 3400 48955 Deportes Subv  Club Voleybol Utrera Equipo Senior 1 000,00 €
02 3400 48957 Deportes Subvención Actividades Asociación Legiones de Leptis 4 000,00 €
02 3400 48970 Deportes Subv  Club Baloncesto Utrera Equipo Senior 9 000,00 €
02 4320 46605 Turismo, Fiestas Mayores y promoción de la Ciudad Cuota Caminos de Pasión 12 000,00 €
02 4320 48960 Turismo, Fiestas Mayores y Promoción de la Ciudad Acufer 2 500,00 €

02 9200 46600 Servicios Generales de Movilidad, Seg  Ciud , Particip  y 
Solidaridad Aportaciones a la F A M P  3 600,00 €

02 9200 46601 Servicios Generales de Movilidad, Seg  Ciud , Particip  y 
Solidaridad Aportaciones a la F E M P 3 000,00 €

02 9200 46603 Servicios Generales De Movilidad, Seg  Ciud , Particip  
y Solidaridad Cuota Socio Adelquivir 1 000,00 €

Importe total: 729 100,00 €
2  Requisitos a cumplir por los solicitantes:
a)  Encontrarse entre las entidades relacionadas en el artículo anterior 
b)	 	Tener	capacidad	de	obrar	y	encontrarse	constituidos	formalmente	con	arreglo	a	sus	normativas	específicas	e	inscritas	en	el	

registro correspondiente 
c)	 	En	el	caso	de	personas	jurídicas,	éstas	deberán	acreditar	que	su	objeto	cumple	con	los	fines	y	objetivos	de	las	bases	de	

la correspondiente convocatoria  En el caso de asociaciones y demás entidades ciudadanas, estar inscritas en el Registro 
Municipal de Entidades Ciudadanas del Excmo  Ayuntamiento de Utrera, teniendo actualizado sus datos en el mismo, tal 
como establece el punto 2 del artículo 14 del Reglamento de Participación Ciudadana 

d)  Estar al corriente en sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
e)	 	Acreditar	que	sus	fines	y	actividades	sociales	coinciden	con	la	finalidad	de	la	convocatoria	y	el	contenido	del	proyecto	o	

proyectos presentados 
f)  Disponer de la estructura adecuada para garantizar el cumplimiento del proyecto o actividad presentada 
g)	 	Tener	debidamente	justificadas	o	estar	en	plazo	de	justificación	de	las	subvenciones	concedidas	por	el	Ayuntamiento	de	

Utrera de ejercicios anteriores, encontrándose al corriente en el pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones 
h)	 	No	estar	incurso	en	ninguna	de	las	circunstancias	que	imposibilitan	la	obtención	de	la	condición	de	beneficiario	de	subven-

ciones, según el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (solicitud) 
i)	 	Acreditar	el	cumplimiento,	por	parte	de	las	entidades	que	trabajen	con	menores,	de	disponer	de	los	certificados	de	Delitos	

de Naturaleza Sexual, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, 
modificada	por	la	Ley	26/2015	y	la	Ley	45/2015,	de	voluntariado	que	establecen	la	obligación	de	que	se	aporten	certifi-
cados negativos del Registro Central de Delincuentes Sexuales para todos los profesionales y voluntarios que trabajan en 
contacto habitual con menores (Solicitud) 

Los	solicitantes	deberán	reunir	los	anteriores	requisitos	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	solicitudes	y	mantenerse,	al	me-
nos,	desde	el	inicio	del	proyecto	hasta	la	presentación	de	la	justificación	del	mismo.

VI. Gastos subvencionables y no subvencionales.
Son gastos subvencionables:
a)  Los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios, 

y se realicen en el plazo establecido en las bases reguladoras o acuerdo de concesión 
b)	 	Se	considerará	gasto	realizado	el	que	ha	sido	efectivamente	pagado	con	anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justi-

ficación.
Todos	los	gastos	que	se	prevean	realizar	en	las	actividades	propias	del	programa	deben	estar	especificados	en	el	presupuesto	

del programa subvencionado 
El	destino	de	los	fondos	concedidos	podrá	destinarse	a	los	conceptos	o	gastos	corrientes	que	se	especificaron	en	la	solicitud,	y	

que	podrá	consistir	en	alguno	de	los	siguientes	conceptos	vinculados	a	la	ejecución	del	programa	subvencionado,	con	las	especificacio-
nes previstas en el convenio o acuerdo de concesión:

A)  Retribuciones y gastos de personal afecto a la actividad: se incluirán los gastos derivados del pago de retribuciones al 
personal	vinculado	al	proyecto,	mediante	contrato	laboral,	tanto	fijo	como	eventual.	Se	incluirán	también	en	esta	partida	
las cuotas de seguros sociales a cargo de la entidad del personal afecto al proyecto o actividad 

B)	 	Gastos	de	material,	específico	de	la	actividad.
C)  Servicios exteriores cuya contratación resulta necesaria para la ejecución del proyecto 
  Cuando se trate de servicios exteriores referidos a asesoría profesional en el ámbito contable y/o de administración de la 

entidad o servicios de publicidad o comunicación, la cuantía máxima que se podrá imputar al proyecto no será del 100 % 
del	importe	de	la	subvención	(Gastos	de	asesoría	fiscal,	laboral	o	contable).

D)  Alquiler de locales u otros inmuebles o construcciones provisionales (casetas, prefabricados, etc ) vinculados con la acti-
vidad del proyecto 

E)	 	Gastos	necesarios	para	atender	necesidades	básicas	de	los	beneficiarios	directos	del	proyecto.
F)  Otros gastos como por ejemplo suministros necesarios para la ejecución del proyecto (electricidad, combustibles de cale-

facción,	agua,	etc.),	material	fungible	de	oficina	y	reprografía,	teléfono	y	comunicaciones,	conexión	a	internet,	material	de	
limpieza, seguros obligatorios para el personal voluntario y de responsabilidad de la entidad, que cubra daños a terceros, 
alquiler de mobiliario 
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G)  Seguros de accidentes o responsabilidad civil afectos a la actividad o proyecto subvencionado 
H)  Materiales didácticos 
I)  Pequeños gastos de reparación, mantenimiento y conservación de bienes 
J)	 	Adquisición	de	material	de	oficina	no	inventariable,	servicios	y	publicidad	y	difusión	específicos	del	proyecto	o	actividad,	

de propaganda, organización de reuniones, conferencias y eventos 
K)  Gastos relativos a la realización de cursos afectos a la actividad subvencionada 
L)	 	Los	 tributos	 son	gastos	 subvencionables	 (si	 reúnen	 los	 requisitos	para	 ser	gasto	elegible)	 cuando	el	beneficiario	de	 la	

subvención	los	abona	efectivamente.	Así,	el	IVA	es	subvencionable	cuando	el	beneficiario	lo	paga	y	no	se	lo	deduce	pos-
teriormente 

M)  Colaboraciones temporales o esporádicas que supongan una participación puntual en la ejecución de las actividades pre-
vistas 

N)	 	Cualquier	otro	especificado	en	el	presupuesto	aprobado	por	la	resolución	de	concesión.
En ningún caso serán gastos subvencionables (art  31de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones) los 

siguientes gastos:
— Los intereses deudores de las cuentas bancarias 
— Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales 
— Los gastos de procedimientos judiciales 
Además, no se considerán gastos subvencionables los siguientes:
A)	 	Los	gastos	y	pagos	que	hayan	sido	realizados	fuera	de	los	plazos	de	ejecución	del	proyecto	y	de	justificación,	respectiva-

mente 
B)  Gastos asociados a personal que no impute horas directamente al proyecto 
C)	 	Honorarios	e	indemnizaciones	de	cualquier	tipo	a	los	órganos	directivos	de	la	entidad	beneficiaria.
D)  La realización de gastos de inversión 
E)  Construcción y reforma de inmuebles e infraestructuras, no incluidas en los convenios de colaboración 
F)	 	Inversiones	financiadas	mediante	arrendamiento	financiero	o	leasing.
G)  La adquisición de mobiliario, equipos informáticos, bienes de carácter inventariable 
H)  Los impuestos indirectos (IVA) cuando sean susceptibles de recuperación o compensación 
I)  Gastos suntuarios de cualquier naturaleza 
J)  Gastos derivados de celebraciones gastronómicas o protocolarias, salvo que se establezca expresamente acuerdo de con-

cesión y estén directamente vinculados al programa o proyecto subvencionado 
K)  Gastos notariales y registrales, periciales para la realización del proyecto subvencionado y gastos de administración espe-

cíficos	salvo	que	se	establezca	expresamente	en	las	bases	o	acuerdo	de	concesión.
L)  Indemnizaciones por despidos 

VII. Convocatoria y notificaciones.
La	convocatoria	y	sus	sucesivas	comunicaciones	y	notificaciones,	que	resulten	necesarias	en	el	marco	de	la	misma,	se	realizarán	

a través del tablón de anuncios del Ayuntamiento de Utrera, sito en Plaza de Gibaxa, 1, teniendo efectos desde su publicación en este 
medio, de conformidad con el artículo 45 b), de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones	Públicas.	Esta	publicación	sustituirá	a	la	notificación	personal,	surtiendo	los	mismos	efectos.	Asimismo,	se	dará	difusión	
a	través	de	la	página	web	municipal	(www.utrera.org).

VIII. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1  Las solicitudes deberán presentarse en el Servicio de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Utrera (Registro General 

de Entrada), sito en Plaza de Gibaxa 1, en horario de 8:30 a 18:30 horas, de lunes a viernes, y/o a través de la sede electrónica del Exc-
mo  Ayuntamiento de Utrera  También podrán presentarse en los lugares o por los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

2  El plazo de presentación de las solicitudes, junto con la documentación exigida, será de 3 meses a partir de la publicación del 
extracto	de	las	bases	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla	realizado	a	través	de	la	Base	de	Datos	Nacional	de	Subvenciones	
(BDNS) y en el Tablón de Anuncios Municipal 

3  Solo se admitirán a trámite las solicitudes presentadas en el tiempo, lugar y forma establecidos en estas bases, por aquellas 
entidades sobre las que pueda resolverse la concesión de subvenciones según lo dispuesto en la base V 

IX. Documentación.
La documentación necesaria para tramitar la solicitud de subvención será la siguiente:
1  Impreso de solicitud cumplimentada dirigida al Sr  Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Utrera 
 La solicitud deberá formalizarse utilizando obligatoriamente el modelo de solicitud facilitado en la presente convocatoria 
  Las solicitudes deberán estar suscritos por la Presidencia de la entidad o por quien tenga conferida la representación legal 

de la misma 
2   Proyecto de actividades (modelo 1), que deberá contemplar al menos los siguientes aspectos:
	 •	 Denominación.
	 •	 Objetivos	generales	y	específicos	del	proyecto.
	 •	 Población	a	la	que	va	dirigida	el	proyecto	o	actividad.
	 •	 Actividades	que	se	pretenden	desarrollar.
	 •	 Presupuesto	desglosado.
	 •	 Justificación	del	grado	de	cumplimiento	de	los	criterios	de	valoración.
	 •	 Metodología.
	 •	 Resultados	previstos.
	 •	 Programación 
	 •	 Recurso.
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3.	 Certificado de representación (modelo 2) 
4  Aceptación de la subvención (Modelo 3) 
5.	 Certificado	original,	en	vigor,	de	cuenta	bancaria,	donde	se	desee	recibir	el	importe	de	la	subvención	concedida,	en	su	caso.
6   CIF y, en caso de ser Asociación, documentación acreditativa de estar inscrito en el Registro Municipal de Entidades Ciu-

dadanas del Excmo  Ayuntamiento de Utrera 
7  Documento Nacional de Identidad del representante legal, así como acreditación de su capacidad 
8  Estatutos de la Asociación, Entidad, Club, etc , en su caso 
9.	 	Póliza	en	vigor	de	suscripción	del	seguro	de	responsabilidad	civil	anual	de	la	entidad	donde	se	especifique	que	los	aso-

ciados	tienen	condición	de	terceros	y	justificante	del	pago	de	la	misma.	Si	la	actividad	a	subvencionar	requiriese	de	una	
póliza	específica	y	en	el	momento	de	la	presentación	de	la	solicitud	el	evento	no	se	ha	llevado	a	cabo,	se	podrá	sustituir	
provisionalmente por un compromiso de aportación del mismo a la Delegación competente previo a la celebración del 
evento	o	actividad,	e	incorporación	de	la	copia	de	la	póliza	junto	a	la	justificación	de	la	subvención.

	 •	 	Los	documentos	recogidos	en	los	apartados	5	a	8	anteriores	serán	sustituidos	por	una	declaración	responsable	(so-
licitud), en los casos de haber recibido algún tipo de subvención del Excmo  Ayuntamiento de Utrera y no hubieran 
cambiado los datos con respecto a los obrantes en el Registro Municipal de Entidades del Ayuntamiento 

X. Subsanación.
Si a la solicitud no se acompañase la documentación requerida o la presentada adoleciera de algún defecto, se requerirá al 

interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con indicación de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución realizada al efecto, conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

XI. Criterios objetivos de valoración.
Para la adjudicación de las subvenciones, se tendrá en cuenta la cuantía del presupuesto global incluido en los correspondientes 

créditos presupuestarios que condiciona, sin posibilidad de ampliación, las obligaciones que se contraigan con cargo al mismo 

XII. Instrucción del procedimiento y comisión de valoración.
La instrucción del procedimiento de concesión de subvención de cada expediente corresponderá al/a Concejal/a Delegado/a 

Municipal de la Delegación que se indica en la base V Solicitantes 
El órgano instructor llevará a cabo las siguientes gestiones:
a)  Examen y comprobación de la documentación presentada por los solicitantes 
b)  Con objeto de facilitar la evaluación de las solicitudes, el órgano instructor podrá requerir a las Entidades solicitantes la 

ampliación de la información contenida en el Proyecto, así como documentación complementaria que permita realizar 
adecuadamente la evaluación previa  El plazo para presentar dicha documentación será de diez días  Del mismo modo, se 
podrán solicitar los informes técnicos a otros Servicios Municipales que se estime necesarios y a las entidades y organis-
mos públicos que corresponda para la comprobación de los extremos expresados por los solicitantes 

El órgano instructor realizará una propuesta de resolución y de acuerdo con lo previsto en el artículo 88 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Junta de Gobierno Local resolverá el 
procedimiento, formalizando un convenio entre la entidad subvencionada y el Ayuntamiento en el que se recojan las obligaciones y 
compromisos	del	concesionario	para	aplicar	la	subvención	y	justificarla.

La	resolución	será	motivada	y	será	notificada	por	el	órgano	instructor	a	los	interesados	conforme	a	lo	dispuesto	por	los	artículos	
40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

La Intervención General deberá publicar la concesión de todas las subvenciones concedidas a través de esta convocatoria, 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), conforme al art  20 8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, desarrollada en el artículo Cuarto 2 de la Resolución de 9 de diciembre de 2015, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, que establece que esta información se debe remitir a la BDNS de forma continuada a medida que se vayan 
produciendo	los	hechos	registrables;	en	cualquier	caso,	debe	aportarse	antes	de	que	finalice	el	mes	natural	siguiente	al	de	su	producción.

En el convenio se deberán incluir los siguientes extremos:
a)	 	Determinación	del	objeto	de	la	subvención	y	de	sus	beneficiarios,	de	acuerdo	con	la	asignación	presupuestaria.
b)  Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención 
c)	 	Compatibilidad	o	incompatibilidad	con	otras	subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	proce-

dentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o Privados, nacionales, de la Unión Europea o de Organismos 
Internacionales 

d)  Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos en cuenta, así como el régi-
men	de	garantías	que	deberán	aportar	los	beneficiarios

e)	 	Plazo	y	forma	de	justificación	por	parte	del	beneficiario	del	cumplimiento	de	la	finalidad	para	la	que	se	concedió	la	sub-
vención y de la aplicación de los fondos percibidos 

XIII. Otorgamiento de las subvenciones.
El órgano competente para otorgar las subvenciones es la Junta de Gobierno Local 
El	plazo	máximo	para	resolver	y	notificar	 la	 resolución	del	procedimiento	no	podrá	exceder	de	 tres	meses,	período	que	se	

computará	a	partir	de	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	Si	transcurrido	dicho	plazo	no	hubiese	recaído	resolución	
expresa, se entenderá desestimatorio 

El	acuerdo	de	concesión	que	adopte	la	Junta	de	Gobierno	Local	pondrá	fin	a	la	vía	administrativa	y	contra	dicho	acto	podrá	
interponerse:

•	 	Recurso	potestativo	de	reposición,	en	el	plazo	de	un	mes	ante	el	mismo	órgano	que	dictó	el	acto,	a	contar	desde	el	día	
siguiente	a	la	recepción	de	esta	notificación,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	123	y	124	de	la	Ley	39/2015,	de	
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 



Miércoles 11 de marzo de 2020 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 58 47

•	 	Recurso	contencioso-administrativo,	ante	el	Juzgado	de	lo Contencioso Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos me-
ses,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	recepción	de	esta	notificación,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	46	de	la	
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

  Si optara por interponer el recurso potestativo de reposición no podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta 
que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio 

•	 Todo	ello,	sin	perjuicio	de	que	pueda	interponer	cualquier	otro	recurso	que	estime	pertinente.
 El otorgamiento de la subvención se entiende condicionado por las normas contenidas en la regulación vigente y, por tanto:
	 * Su	otorgamiento	tiene	carácter	voluntario	y	eventual.
	 * 	Las	subvenciones	que	se	otorguen	podrán	financiar	la	totalidad	del	coste	del	proyecto	o	actividad	a	desarrollar,	sin	que,	

en ningún caso, excedan del coste total de la actividad a que se aplique  El importe de las subvenciones en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere 
el coste de la actividad subvencionada 

	 * 	Las	subvenciones	otorgadas	con	anterioridad,	no	crean	derecho	alguno	a	favor	de	los	peticionarios	ni	se	podrán	invocar	
como precedente 

	 * No	podrá	exigirse	el	aumento	de	la	cuantía	de	las	subvenciones	otorgadas.
	 * Podrán	ser	revocadas	o	reducidas	en	cualquier	momento	en	los	términos	previstos	en	las	normas	de	aplicación.
	 * No	podrán	responder	a	criterios	de	mera	liberalidad	bajo	sanción	de	nulidad.
	 * Los/las	beneficiarios/as	están	obligados/as	a:
 —  Aceptar expresamente la concesión de la subvención concedida (modelo 3) 
 —  Cumplir el objetivo y realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención, en los términos en los que 

fue concedida, tanto a nivel de contenido, como presupuestario y en el periodo previsto 
	 —	 	Justificar	mediante	el	modelo	4	ante	el	órgano	concedente	el	cumplimiento	de	los	requisitos	y	condiciones,	así	como	la	

realización	de	la	actividad	y	el	cumplimiento	de	la	finalidad	que	determinen	la	concesión	o	disfrute	de	la	subvención	
en la forma y plazo establecido 

	 —	 	Comunicar	a	la	Delegación	correspondiente	cualquier	modificación	o	alteración	de	los	datos,	documentación	y	demás	
extremos que afecten a la concesión de estas ayudas 

	 	 	En	el	caso	de	que	la	entidad	subvencionada	considere	necesario	alguna	modificación	en	el	desarrollo	de	las	activida-
des proyectadas respecto a lo inicialmente previsto, deberá ponerlo en conocimiento de la Delegación, que, en su caso, 
concederá la autorización previa y expresa 

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación	y	control	financiero	que	puedan	realizarse,	aportando	cuanta	información	le	sea	requerida	en	el	ejerci-
cio de las actuaciones anteriores  La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, obstruc-
ción o negativa a los efectos de reintegro de la subvención concedida 

	 —	 	Conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	que	se	destinen	a	la	ayuda,	en	tanto	puedan	ser	
objeto	de	actuaciones	de	comprobación,	verificación	y	control,	durante	un	plazo	de	cuatro	años.

 —  Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
esta subvencionada por el Ayuntamiento de Utrera, a través de la Delegación correspondiente 

 —  Facilitar cuanta documentación le sea requerida por la Delegación correspondiente a los efectos de seguimiento y 
evaluación del proyecto o actividad 

 —  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentación debidamente auditados en los térmi-
nos	exigidos	en	la	legislación	mercantil	y	sectorial	aplicable	al	beneficiario.

 —  Proceder al reintegro, previos los trámites pertinentes, si incurriera en algunos de los supuestos contemplados en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones 

 —  Autorizar la difusión de la concesión y las actividades y proyectos subvencionadas por parte del Ayuntamiento 
 —  Informar por escrito a la Delegación municipal correspondiente, con 15 días de antelación, de la realización de la 

actividad subvencionada, indicando fecha, hora y lugar de la misma 
  Desde la Delegación municipal correspondiente se realizará el seguimiento de las actividades subvencionadas por este 

Excmo  Ayuntamiento 

XIV. Incumplimiento y reintegro.
Se	podrá	revocar	o	reducir	la	subvención	en	cualquier	momento,	siempre	que	concurran	causas	justificadas	para	ello	y	haya	

habido un incumplimiento de la presente convocatoria o de los proyectos aprobados 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y el correspondiente interés de demora desde el momento del pago de la 

subvención	y	en	la	cuantía	fijada	en	el	artículo	40	de	la	Ley	General	de	Subvenciones	en	los	siguientes	casos:
•	 	Obtención	de	la	subvención	falseando	las	condiciones	requeridas	para	ello	u	ocultando	aquellas	que	lo	hubieran	impedido.
•	 	Incumplimiento	de	la	finalidad	para	la	que	la	subvención	fue	concedida.
•	 	Incumplimiento	de	la	obligación	a	justificar	en	los	plazos	establecidos.
•	 	Incumplimiento	de	la	obligación	de	adoptar	las	medidas	de	difusión	contenidas	en	el	apartado	4º.	del	artículo	18	de	la	Ley	

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
•	 	Cuando	el	importe	de	la	obligación	reconocida,	bien	aisladamente,	bien	en	concurrencia	con	subvenciones	o	ayudas	de	

otras Administraciones o Entes públicos o privados, supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro 
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada 

•	 	Cualquiera	de	los	demás	casos	recogidos	en	el	artículo	37	de	la	citada	Ley	General	de	Subvenciones.
Cuando se produzca el incumplimiento de alguna/s de la/s causa/s anterior/es la delegación competente, realizará una propuesta 

de inicio de expediente de reintegro, indicando la/s causa/s que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la 
subvención afectado 

La citada propuesta será remitida a la Intervención de Fondos Municipal 
La delegación competente elevará la propuesta de reintegro a la Junta de Gobierno Local, que adoptará el acuerdo de iniciación 

del procedimiento de reintegro 
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El citado	acuerdo	será	notificado	al	beneficiario,	concediéndole	un	plazo	de	quince	días	para	que	alegue	o	presente	los	docu-
mentos que estime pertinentes 

El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que dispone la Administración para exigir el 
reintegro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Ley General de Subvenciones 

A	la	vista	de	las	alegaciones	y	documentos	presentados	en	el	trámite	de	audiencia	por	el	beneficiario,	la	delegación	competente,	
realizará una propuesta de resolución que será elevada a la Junta de Gobierno Local 

La Junta de Gobierno Local, a la vista de la propuesta anteriormente citada, adoptará acuerdo de resolución del procedimiento 
de	reintegro	que	identificará	el	obligado	al	reintegro,	las	obligaciones	incumplidas,	la/s	causa/s	del	reintegro	que	han	concurrido	y	el	
importe de la subvención a reintegrar, junto con la liquidación de los intereses de demora 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando por tanto de aplicación para su 
cobranza lo previsto en el artículo 38 y siguientes de la Ley General de Subvenciones 

La	resolución	será	notificada	a	la	Intervención	de	Fondos	y	al	interesado	requiriéndosele	para	realizar	el	reintegro	correspondien-
te en el plazo y en la forma que establece el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio 

XV. Pago y justificación.
El abono de la subvención se realizará de la siguiente manera:
•	 	Primer	abono	de	un	75%	del	total	a	la	firma	del	convenio	de	concesión	de	la	subvención,	una	vez	aceptada	la	subvención	

por parte de la entidad 
•	 	El	25%	restante	de	la	subvención	se	abonará	una	vez	se	haya	justificado	documentalmente	por	el	órgano	responsable	de	la	

entidad	beneficiaria,	que	se	han	realizado	gastos	y	pagos	por	el	importe	total	del	proyecto	subvencionado.
No será necesaria la constitución de garantía por el abono anticipado de los fondos 
El	carácter	de	prepagables,	que	implica	la	posibilidad	de	pago	sin	justificación	previa,	no	significa	que	la	actividad	no	se	realice	

hasta	que	no	se	cobre,	simplemente	posibilita	el	pago	de	la	subvención	antes	de	la	justificación,	debiendo	la	actividad	en	cualquier	caso	
realizarse	en	el	período	específicamente	señalado	y	comprenderse	en	éste	las	fechas	de	los	justificantes.

Se	podrá	proponer	el	pago	de	subvenciones	a	entidades	beneficiarias	que	hayan	entregado	la	justificación	en	tiempo	y	forma	de	
otras subvenciones concedidas con anterioridad con cargo a créditos gestionados por el Ayuntamiento de Utrera 

Los gastos subvencionables son aquellos que de manera indubitada responden a la naturaleza de la actividad subvencionada, 
que	están	efectivamente	pagados	y	figuran	en	el	correspondiente	presupuesto,	debiendo	realizarse	en	el	plazo	determinado	en	la	propia	
convocatoria 

Dichos	gastos	deben	especificarse	con	claridad,	no	admitiéndose	conceptos	tan	imprecisos	como	«gastos	diversos»,	«gastos	
varios», «otros gastos»    etc 

A tales efectos, los/las perceptores de la subvención deberán aportar facturas, recibos, boletines de cotización a la seguridad 
social (RNT y RLC), e impresos de ingreso en Hacienda de las retenciones practicadas en concepto de I R P F 

Para gastos relativos a reparaciones como rotura de cristales, fugas de agua, pintura, desperfectos, pequeñas reparaciones, el 
solicitante	deberá	aportar	declaración	acerca	de	si	el	local	se	encuentra	o	no	asegurado.	En	caso	afirmativo,	y	estos	gastos	se	encuentren	
cubiertos por dicha póliza de seguro, deberá aportarse documentación acreditativa de la cantidad percibida en concepto de indemni-
zación para comprobar que entre la indemnización recibida y la subvención concedida no se supera el 100% de los gastos imputados 
por este concepto 

Los	beneficiarios	de	 las	subvenciones	estarán	obligados	a	presentar	en	el	negociado	o	departamento	correspondiente,	en	el	
plazo	de	tres	meses	desde	la	recepción	de	los	fondos,	o	bien,	una	vez	finalizada	la	actividad,	proyecto,	programa,	etc.	subvencionado,	
si	el	plazo	de	ejecución	de	éstos	fuera	mayor,	cuenta	justificativa	que	contendrá,	como	mínimo,	la	siguiente	documentación:

a)	 	Certificación	acreditativa	de	que	los	fondos	recibidos	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Utrera	en	concepto	de	subvención	han	
sido	aplicados	en	su	totalidad	a	los	fines	que	han	motivado	la	concesión	y	que	se	han	cumplido	los	requisitos	y	condiciones	
que	determinaron	la	concesión	o	disfrute	de	la	misma,	expedida	por	el	beneficiario	o	su	representante	si	se	trata	de	una	
persona jurídica  (Modelo 4) 

b)	 La	cuenta	justificativa	(modelo	4)	contendrá	la	siguiente	información:
	 1)	 	Una	memoria	de	actuación	justificativa	del	cumplimiento	de	las	condiciones	impuestas	en	la	concesión	de	la	subven-

ción, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos 
	 2)	 	Una	relación	clasificada	de	los	gastos	realizados	y	efectivamente	pagados	que	se	imputan	al	proyecto,	numerada	y	

ordenada,	clasificando	los	gastos	con	identificación	del	acreedor	del	documento,	fecha	de	emisión,	concepto	de	gasto	
y	su	importe.	A	cada	justificante	de	gasto	se	le	asignará	un	número	de	orden	que	deberá	coincidir	con	la	relación	con-
feccionada 

	 	 	Los	documentos	justificativos	originales,	en	el	orden	y	con	la	numeración	que	aparezcan	en	las	relaciones	remitidas,	
deberán conservarse por la entidad, durante al menos cuatro años, a disposición del órgano de control que los solicite 

	 3)	 	Un	detalle	de	otros	 ingresos	o	 subvenciones	que	hayan	financiado	 la	actividad	subvencionada	con	 indicación	del	
importe y su procedencia 

 4)  En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los intereses derivados 
de los mismos 

	 Justificantes	de	gastos,	se	entregará	original
A	solicitud	del/de	la	beneficiario/a	podrán	ser	presentadas	fotocopias	compulsadas	de	las	facturas	y	demás	documentos	de	

valor	probatorio	equivalente	con	validez	en	el	tráfico	jurídico	mercantil	o	con	eficacia	administrativa,	En	el	caso	de	que	los	justifi-
cantes sean facturas para que éstas tengan validez probatoria, deberán cumplir con los requisitos de las facturas y de los documentos 
sustitutivos establecidos en el Capítulo II del Título I del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por	el	Real	Decreto	1496/2003,	de	28	de	noviembre,	y	modificado	por	el	Real	Decreto	87/2005,	o	en	la	norma	reglamentaria	que	la	
sustituya (Anexo II) 

Las facturas deberán ser estampilladas previamente por el Área correspondiente a órgano instructor indicando en la misma la 
subvención	para	cuya	justificación	han	sido	presentados	y	si	el	importe	del	justificante	se	imputa	total	o	parcialmente	a	la	subvención.
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No	se	admitirán	como	justificantes de gastos: Los albaranes, las notas de entrega y las facturas pro-forma 
Sólo se admitirán facturas emitidas a nombre de la entidad solicitante (igualmente los documentos de valor probatorio equivalente) 
Todas las facturas deberán tener como fecha de emisión el ejercicio objeto de la subvención, salvo que la actividad desarrollada 

haya tenido lugar en distinta fecha prevista en el correspondiente Anexo de la convocatoria 
Las	facturas:	Deberán	contener	suficiente	información	de	detalle	que	permita	relacionarla	con	el	gasto	justificado	y	contendrán	

los datos o requisitos que se citan a continuación, sin perjuicio de los que puedan resultar obligatorios a otros efectos y de la posibilidad 
de incluir cualesquiera otras menciones:

▪	 Número	y,	en	su	caso,	serie.
▪	 Fecha	de	su	expedición.
▪	 	Nombre	y	apellidos	o	denominación	social	completa,	tanto	del	obligado	a	expedir	la	factura	como	del	destinatario	(Entidad	

beneficiaria	de	la	subvención)	de	las	operaciones.
▪	 	NIF/NIE/CIF	del	obligado	a	expedir	la	factura	y	del	destinatario	(Entidad	beneficiaria	de	la	subvención).
▪	 	Domicilio,	tanto	del	obligado	a	expedir	la	factura,	como	del	destinatario	de	las	operaciones	(Entidad	beneficiaria	de	la	

subvención) con domicilio de la sede ubicada en el municipio de Utrera donde se lleven a cabo las citadas operaciones 
▪	 	Descripción	de	las	operaciones	(concepto	del	gasto	de	forma	detallada,	no	se	admiten	conceptos	como	«varios»,	etc.),	con-

signándose todos los datos necesarios para determinar la base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido y su importe, 
incluyendo el precio unitario sin impuesto y cualquier descuento o rebaja que no esté incluido en dicho precio unitario 

▪	 	El	tipo	impositivo	o	tipos	impositivos,	en	su	caso,	aplicados	a	las	operaciones.
▪	 	La	cuota	tributaria	que,	en	su	caso,	se	repercuta	deberá	consignarse	por	separado.
▪	 	La	fecha	en	que	se	hayan	efectuado	las	operaciones	que	se	documentan	siempre	que	sea	distinta	a	la	fecha	de	expedición	

de la factura 
▪	 	En	el	supuesto	de	que	la	operación	que	se	documenta	en	una	factura	esté	exenta	del	Impuesto	sobre	el	Valor	Añadido,	se	

realizará una referencia a las disposiciones correspondientes de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre, relativa al 
sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido, o a los preceptos correspondientes de la Ley del Impuesto sobre el 
Valor Añadido o indicación de que la operación está exenta  Igualmente se aplicará cuando se documenten varias opera-
ciones	en	una	única	factura	y	las	circunstancias	que	se	han	señalado	se	refieran	únicamente	a	parte	de	ellas.

▪	 	Si	el	obligado	a	emitir	la	factura	es	una	persona	jurídica	y	el	modo	de	pago	es	en	efectivo	deberá	venir	firmada,	sellada	y	
estampillada	con	la	leyenda	«pagado».	Si	el	medio	de	pago	es	por	transferencia	bancaria	no	es	obligatorio	la	firma,	sello	y	
estampillado 

▪	 	Si	el	obligado	a	emitir	la	factura	es	una	persona	física	y	el	modo	de	pago	es	en	efectivo	deberá	venir	firmada	y	estampillada	
con	la	leyenda	«pagado».	Si	el	medio	de	pago	es	por	transferencia	bancaria	no	es	obligatorio	la	firma,	sello	y	estampillado.

Justificantes	de	pago,	se	entregará	original	o	copia	de	banca	electrónica.
▪	 	Se	presentarán	adjuntos	al	documento	de	gasto	que	corresponda	y	deberán	contener	suficiente	información	que	los	identi-

fique	y	relacione	con	el	mismo.
▪	 	Los	extractos	o	movimientos	bancarios,	así	como	cualquier	otro	documento	(órdenes	de	transferencia,	domiciliaciones,	

etc ) obtenidos por banca online, han de estar sellados por la Entidad bancaria que corresponda, o rubricados por el repre-
sentante legal de la Entidad, haciéndose constar nombre, NIF/NIE del mismo, y el texto «Obtenido por banca online», en 
todas las páginas aportadas 

▪	 	Sólo	se	admitirán	pagos	dinerarios	o	bancarios.
▪	 	Los	justificantes	bancarios	de	pago	deben	coincidir	exactamente	con	el	importe	de	la	factura,	IVA	incluido.	En	el	caso	de	

que	el	importe	reflejado	en	el	documento	bancario	no	coincida	con	el	importe	del	documento	de	gasto,	se	deberá	remitir	
un	desglose	de	los	pagos	efectuados	donde	pueda	identificarse	el	documento	de	gasto	en	cuestión.

▪	 	En	caso	de	que	un	justificante	de	pago	incluya	varias	facturas,	éste	se	acompañará	de	una	relación	de	las	mismas,	en	la	que	
se aprecie, de forma clara que el pago corresponde a dichas facturas 

▪	 	El	Excmo.	Ayuntamiento	de	Utrera	se	reserva	el	derecho	a	solicitar	otra	documentación	acreditativa	de	los	conceptos	de	
gastos subvencionables por los que solicita subvención 

El	importe	justificado	deberá	alcanzar	el	100%	del	presupuesto	del	proyecto	aceptado.	Caso	de	que	la	justificación	no	alcance	
la	totalidad	del	presupuesto	aceptado,	el/la	beneficiario/a	deberá	reintegrar	la	parte	proporcional	correspondiente	del	porcentaje	de	la	
subvención concedida 

Una	vez	informada	favorable,	la	Cuenta	Justificativa	de	Subvención,	por	el	Área	correspondiente	y	con	la	preceptiva	fiscali-
zación	previa	por	la	Intervención	Municipal	o,	en	su	caso,	observadas	deficiencias	en	la	justificación,	se	formulará	una	Propuesta	de	
Acuerdo	de	aprobación	de	Cuentas	Justificativas	o,	en	su	caso,	inicio	de	expediente	de	reintegro,	ante	la	Junta	de	Gobierno	Local.	El	
acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	Local	deberá	relacionar	aquellas	subvenciones	debidamente	justificadas	y	aquellas	otras	a	las	que	se	
proceda al inicio del Expediente de Reintegro 

XVI. Modificación de la resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso, la obtención concu-

rrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las presentes bases generales y en las bases de ejecución del Presupuesto 
municipal,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación	de	la	resolución	de	concesión.

Las	entidades	beneficiarias	de	la	subvención	podrán	solicitar	la	modificación	de	la	resolución	de	concesión,	incluidos	la	amplia-
ción	de	los	plazos	de	ejecución	y	justificación,	sin	que	en	ningún	caso	pueda	variarse	el	destino	o	finalidad	de	la	subvención.

La	solicitud	de	modificación	deberá	estar	suficientemente	justificada,	presentándose	de	forma	inmediata	a	la	aparición	de	las	
circunstancias	que	lo	motiven	y	con	antelación	a	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	inicialmente	concedido.

El	acto	por	el	que	se	acuerde	la	modificación	de	la	resolución	de	concesión	será	adoptado	por	el	órgano	concedente	de	la	misma,	
previa instrucción del correspondiente expediente en el que junto a la propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán los 
informes	pertinentes	de	la	Delegación	correspondiente	y,	según	el	caso,	la	solicitud	o	las	alegaciones	de	la	entidad	beneficiaria.
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XVII. Inspección y control.
El órgano instructor se reserva el derecho de comprobar la veracidad de la documentación aportada, a todos los efectos, así 

como	la	de	ordenar	las	inspecciones	y	controles	que	estime	necesarios	para	verificar	la	correcta	aplicación	de	la	subvención	concedida.

XVIII. Protección y cesión de datos.
En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-

sonal, se informa que los datos personales facilitados, así como los que sean requeridos posteriormente para completar el expediente, 
serán	incorporados	a	un	fichero,	cuya	titularidad	corresponde	al	Excmo.	Ayuntamiento	de	Utrera.

Con la remisión de los datos, se presta consentimiento expreso para que se pueda llevar a cabo el tratamiento de los mismos, 
siempre	para	el	cumplimiento	de	las	finalidades	anteriormente	indicadas.	Asimismo,	queda	informado	de	que	podrá	ejercitar	su	derecho	
de	acceso,	rectificación,	supresión,	derecho	a	la	limitación	del	tratamiento,	así	como	a	la	portabilidad	y	oposición	mediante	comunica-
ción escrita al Excmo  Ayuntamiento de Utrera 

La	presentación	de	solicitud	de	la	subvención	implicará	la	aceptación	de	la	cesión	de	los	datos	contenidos	en	la	misma,	con	fines	
de estadística, valoración y seguimiento y para la comunicación de los diferentes programas y actuaciones 

Asimismo, y a los efectos de dar cumplimiento al art  18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
concesión de la subvención implica la aceptación de ser incluida en una lista que se publicará de forma electrónica o por cualquier otro 
medio,	en	la	que	figurarán	las	Entidades	beneficiarias,	puntuación	obtenida	(atendiendo	a	los	criterios	de	baremación),	C.I.F./N.I.F	y	
el importe de la subvención 

Las	Entidades	beneficiarias	de	las	subvenciones	concedidas,	adecuarán	sus	actuaciones	a	la	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y demás normas de aplicación y teniendo en cuenta, 
en su caso, que:

•	 	El	acceso	a	la	información	necesaria	para	la	realización	del	proyecto/actividad	aprobado	no	supondrá	«comunicación	de	
datos», a efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Ga-
rantía de los Derechos Digitales 

•	 	Será	su	responsabilidad	adoptar	todas	las	medidas	de	índole	técnica	y	organizativa	que	resulten	necesarias	para	garantizar	la	
seguridad de los datos de carácter personal, así como para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizados 

•	 	No	podrá	aplicar	ni	utilizar	los	datos	con	fines	distintos	a	los	de	la	realización	de	los	trabajos	objeto	del	contrato,	ni	los	
comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas 

•	 	Estará	obligada	a	guardar	el	secreto	profesional	respecto	de	los	datos	obtenidos,	aun	después	de	finalizar	el	proyecto/acti-
vidad aprobado con el Excmo  Ayuntamiento de Utrera 

•	 	En	el	caso	de	que	destine	los	datos	a	otra	finalidad,	los	comunique	o	los	utilice	incumpliendo	estas	bases	reguladoras,	será	
considerada responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido, previstas en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales 

Todos	los	datos	manejados	o	elaborados,	por	una	Entidad	beneficiaria	de	subvención	concedida,	son	propiedad	del	Excmo.	
Ayuntamiento	de	Utrera,	sin	que	puedan	ser	utilizados	con	un	fin	distinto	al	que	figura	en	estas	bases	reguladoras.

Si como resultado de la subvención concedida al proyecto/actividad aprobado se obtuvieran o generaran productos: informa-
ción, documentos, bases de datos, aplicaciones informáticas, etc , serán propiedad intelectual del Excmo  Ayuntamiento de Utrera, no 
pudiendo	la	Entidad	beneficiaria	hacer	uso	de	ellos,	ni	ningún	tipo	de	reproducción	ni	explotación	de	éstos,	salvo	autorización	escrita	
del Excmo  Ayuntamiento de Utrera 

Cualquier consulta relacionada con estas Bases o los Anexos que las acompañan podrán realizarse en el teléfono 955 86 77 48 
o en la dirección de correo electrónico participacion@utrera org 

En Utrera a 5 de marzo de 2020  La Alcaldesa-Presidenta accidental, María Carmen Cabra Carmona »

Contra	la	presente	resolución,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	puede	interponer	alternativamente	recurso	de	reposición	
potestativo,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	recepción	de	esta	notificación,	ante	el	Alcalde	de	este	Ayunta-
miento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en 
el plazo de dos meses (art  46 1 Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), a contar así mismo de la 
fecha	de	su	publicación	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia.

En Utrera a 5 de marzo de 2020 —El Secretario General, Juan Borrego López 
36W-1847

————

UTRERA

Don Juan Borrego López, Secretario General del Excmo  Ayuntamiento de esta ciudad 
Hace saber: Que Por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de marzo de 2020, se adoptó el acuerdo 

de aprobar «Bases reguladoras y convocatoria de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva por parte del 
Excmo  Ayuntamiento de Utrera Líneas 1 a 14 para el Ejercicio 2020 », con el siguiente tenor literal:
«BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA POR 

PARTE DEL EXCMO  AYUNTAMIENTO DE UTRERA PARA EL EJERCICIO 2020

I. Exposición de motivos.
El artículo 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, establece que las Corporaciones 

locales favorecen el desarrollo de las asociaciones para la defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos, les facilitan 
la más amplia información sobre sus actividades, y, dentro de sus posibilidades, el uso de los medios públicos y el acceso a las ayudas 
económicas para la realización de sus actividades e impulsan su participación en la gestión de la Corporación 
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Por	ello,	el	Ayuntamiento	de	Utrera	con	el	otorgamiento	de	estas	subvenciones	persigue	una	doble	finalidad:
a)  Fomentar la participación de los vecinos en actividades que impulsen, complementen o desarrollen las actuaciones muni-

cipales de carácter social, educativo, cultural, deportivo, de igualdad, etc, como respuesta a las necesidades de los ciuda-
danos y ciudadanas de este término municipal 

b)  Impulsar el desarrollo de las asociaciones de nuestro término municipal, facilitando su progresiva consolidación y la par-
ticipación de los vecinos y vecinas en las mismas 

Con la aprobación de las presentes bases generales se consiguen diferentes objetivos, todos ellos encaminados a facilitar a los 
destinatarios	de	las	mismas	la	presentación	de	solicitudes,	se	unifica	el	régimen	jurídico	en	una	sola	convocatoria,	se	racionaliza	la	
documentación	a	aportar,	se	unifican	los	plazos	de	presentación	de	solicitudes,	de	resolución	y	de	justificación,	ajustándose	las	mismas	
a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento General de Subvenciones, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 

II. Objeto de la convocatoria.
1  La presente convocatoria tiene por objeto establecer las bases generales reguladoras y la convocatoria de la concesión de 

subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, por parte del Excmo  Ayuntamiento de Utrera para el presente ejercicio de 
2020, de acuerdo con las siguientes líneas de actuación:

  Línea 1  Delegación de Medio Ambiente: Subvenciones para la promoción y sensibilización en materia de medio ambiente  
(Anexo I) 

  Línea 2  Delegación de Cultura: Subvenciones para la realización de actividades de promoción y difusión de la Cultura  
(Anexo II) 

  Línea 3  Delegación de Salubridad Pública y Consumo: Subvenciones para la promoción de actividades en materia de 
salubridad pública, tenencia responsable y protección animal, y consumo por parte de entidades ciudadanas de Utrera y 
sus pedanías  (Anexo III) 

  Línea 4  Delegación de Educación: Subvenciones para la promoción de proyectos educativos por parte de AMPAS de 
centros educativos de utrera y sus pedanías  (Anexo IV) 

  Línea 5  Delegación de Educación: subvenciones para la promoción de proyectos educativos por parte de asociaciones 
de Utrera y sus pedanías que incluyan metodologías en el marco de la logopedia, la psicología y pedagogía aplicadas a la 
reeducación y estimulación (Anexo V) 

  Línea 6  Delegación de Políticas de Igualdad: Subvenciones para la promoción de actividades en materia de igualdad por 
parte de las Asociaciones de Mujeres de Utrera y sus pedanías  (Anexo VI) 

  Línea 7  Delegación de Ciudadanía: Subvenciones para proyectos que fomenten la participación ciudadana  (Anexo VII) 
  Línea 8  Delegación de Ciudadanía: Subvenciones para el desarrollo de actividades de proyección, difusión y manteni-

miento de las sedes sociales de las Federaciones y Asociaciones de Vecinos  (Anexo VIII) 
  Línea 9  Delegación de Deportes: Subvenciones para los clubes deportivos locales que participan en competiciones fede-

radas de carácter provincial, autonómico o nacional  (Anexo IX) 
  Línea 10  Delegación de Deportes: Subvenciones para los clubes deportivos locales que colaboran en la coordinación de 

escuelas deportivas municipales  (Anexo X) 
  Línea 11  Delegación de Deportes: Subvenciones para las entidades locales que realizan actividades deportivas de carácter 

local y/o participan en competiciones deportivas no federadas  (Anexo XI) 
  Línea12  Delegación de Bienestar Social: Subvenciones para el desarrollo de actividades que promuevan la solidaridad en 

proyectos de acción social  (Anexo XII) 
  Línea13  Delegación de Comercio: Subvenciones para el desarrollo de acciones de promoción del comercio utrerano tra-

dicional, difusión de zonas comerciales urbanas y funcionamiento de las asociaciones de comerciantes  (Anexo XIII) 
  Línea14  Delegación de Festejos: Subvenciones para el desarrollo de la actividades mediante la promoción y fomento de 

celebraciones de encuentros y acciones festivas en Utrera  (Anexo XIV) 
2.	En	base	a	los	principios	de	eficiencia	y	solidaridad,	cada	solicitante	sólo	podrá	formular	una	solicitud	por	línea	de	actuación.	

Se podrá solicitar subvención para proyectos distintos en más de una línea  Se entiende por mismo proyecto aquel que contenga al 
menos una actividad coincidente con otro/s 

3  Las actividades objeto de subvención y los gastos inherentes a las mismas deberán realizarse durante el ejercicio de la con-
cesión, salvo que se establezca un plazo distinto en el Anexo correspondiente de las presentes Bases Generales 

4  Sólo se podrán imputarse a estas subvenciones gastos corrientes, no admitiéndose los que indubitadamente tengan carácter 
de	inventariables,	los	de	amortización	de	todo	tipo	de	bienes	inventariables,	los	de	intereses	financieros,	los	de	cuotas	de	préstamos,	los	
tributos recuperables, las sanciones y/o multas o penalizaciones administrativas 

5.	Las	presentes	bases	serán	publicadas	en	el	tablón	de	anuncios	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Utrera,	en	la	web	municipal	y	
en los distintos medios de difusión local 

6  La presentación de la solicitud a esta convocatoria de subvenciones, por la Entidad solicitante implica el conocimiento y la 
aceptación de estas Bases que la regulan 

III. Régimen jurídico.
La	concesión	de	las	subvenciones	se	regirá	por	las	normas	fijadas	en	cada	línea	de	actuación,	por	lo	previsto	en	las	presentes	

Bases Generales Reguladoras y en las siguientes normas:
—  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
—  Reglamento General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 
—  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
—  Artículos 189 2 y 214 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
—  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
—  Presupuesto municipal del Excmo  Ayuntamiento de Utrera, ejercicio 2020  Base de Ejecución 15 ª 
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IV. Financiación.
1  Las subvenciones se concederán con cargo a la partida presupuestaria que se habilitará al efecto en el presupuesto de las 

correspondientes Delegaciones municipales para el año 2020, siendo incompatibles con cualquier otra ayuda o subvención concedida 
o solicitada al Ayuntamiento de Utrera para la misma actividad o proyecto  En caso de prórroga del Presupuesto del ejercicio anterior 
la dotación presupuestaria será la que tuviera en el mismo 

2  El total de subvenciones concedidas dentro de esta convocatoria no podrá superar los créditos que se consignen para esta 
finalidad	en	el	presupuesto	para	el	año	2020,	cuyo	importe	figura	en	cada	Anexo.

3  La adjudicación de las subvenciones objeto de esta Convocatoria se supeditará a que por los servicios de la Intervención Ge-
neral	de	este	Ayuntamiento	se	expida	la	correspondiente	certificación	de	existencia	de	crédito	adecuado	y	suficiente	en	el	presupuesto	
vigente para el año 2020 

4  No se subvencionarán gastos relacionados con la consumición de comidas y/o bebidas, salvo autorización previa prevista en 
las condiciones particulares de cada línea de actuación, por parte de la Delegación municipal correspondiente 

V. Solicitantes.
1  Podrán solicitar las subvenciones establecidas en esta convocatoria, las asociaciones, entidades y colectivos con personalidad 

jurídica propia y sin ánimo de lucro, así como las entidades inscritas en el Registro de Entidades Religiosas de la Dirección General de 
Cooperación Jurídica Internacional y Relaciones con las Confesiones, que pretendan desarrollar proyectos o actividades relacionados 
con las líneas de actuación que se describen en el apartado II de las presentes bases generales, en relación con aquéllas 

2  Requisitos a cumplir por los solicitantes:
a)	 	Tener	capacidad	de	obrar	y	encontrarse	constituidos	formalmente	con	arreglo	a	sus	normativas	específicas	e	inscritas	en	el	

registro correspondiente 
b)	 	En	el	caso	de	personas	jurídicas,	éstas	deberán	acreditar	que	su	objeto	cumple	con	los	fines	y	objetivos	de	las	bases	de	

la correspondiente convocatoria  En el caso de asociaciones y demás entidades ciudadanas, estar inscritas en el Registro 
Municipal de Entidades Ciudadanas del Excmo  Ayuntamiento de Utrera o en el Registro de Entidades Religiosas de la 
Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional y Relaciones con las Confesiones con domicilio social en el 
término municipal de Utrera, debiendo de tener actualizado sus datos de inscripción, según su propia normativa 

c)  Estar al corriente en sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
d)	 	Acreditar	que	sus	fines	y	actividades	sociales	coinciden	con	la	finalidad	de	la	convocatoria	y	el	contenido	del	proyecto	o	

proyectos presentados 
e)  Disponer de la estructura adecuada para garantizar el cumplimiento del proyecto o actividad presentada 
f)	 	Tener	debidamente	justificadas	o	estar	en	plazo	de	justificación	de	las	subvenciones	concedidas	por	el	Ayuntamiento	de	

Utrera de ejercicios anteriores, encontrándose al corriente en el pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones 
g)	 	No	estar	incurso	en	ninguna	de	las	circunstancias	que	imposibilitan	la	obtención	de	la	condición	de	beneficiario	de	subven-

ciones, según el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (Solicitud) 
h)  No incumplir las disposiciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de Seguridad y Salud en el trabajo, 

comprendiendo el respeto a la normativa social y laboral vigente 
i)	 	Haber	cumplido	el	convenio	colectivo	aplicable,	así	como	su	compromiso	de	aplicación	durante	la	tramitación	y	justifi-

cación de esta Convocatoria, sea éste de sector o de empresa, y que, en el año 2018, no ha hecho uso del descuelgue, que 
permite inaplicar en la Entidad las condiciones de trabajo previstas en dicho convenio colectivo 

j)  No haber solicitado declaración de concurso voluntario de acreedores, no haya sido declarada insolvente en cualquier pro-
cedimiento,	no	haya	sido	declarada	en	concurso	de	acreedores,	salvo	que	en	éste	haya	adquirido	la	eficacia	de	un	convenio,	
esté sujeta a intervención judicial o haya sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que 
haya	concluido	el	período	de	inhabilitación	fijado	en	la	sentencia	de	calificación	del	concurso.

k)	 	Acreditar	el	cumplimiento,	por	parte	de	las	entidades	que	trabajen	con	menores,	de	disponer	de	los	certificados	de	Delitos	
de Naturaleza Sexual, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, 
modificada	por	la	Ley	26/2015	y	la	Ley	45/2015,	de	voluntariado	que	establecen	la	obligación	de	que	se	aporten	certifi-
cados negativos del Registro Central de Delincuentes Sexuales para todos los profesionales y voluntarios que trabajan en 
contacto habitual con menores (solicitud) 

Los	solicitantes	deberán	reunir	los	anteriores	requisitos	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	solicitudes	y	mantenerse,	al	me-
nos,	desde	el	inicio	del	proyecto	hasta	la	presentación	de	la	justificación	del	mismo.

Se podrá autorizar al Ayuntamiento de Utrera, modelo solicitud, para recabar de cualquier Administración Pública u Organismo 
oficial	la	información	que	acredite	los	extremos	anteriormente	expresados.

La presentación de la solicitud a participar en la convocatoria, conllevará la autorización de la Entidad solicitante al Ayunta-
miento	de	Utrera	para	que	«solicite	y	obtenga»	directamente,	los	certificados	e	informes	a	emitir	por	la	Agencia	Tributaria	Estatal	y	
por la Tesorería de la Seguridad Social previstos en los arts  18 y 19, respectivamente, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como por el Ayuntamiento de 
Utrera,	respecto	de	cualquier	deuda	de	Derecho	Público	hacia	éstos,	en	cuyo	caso	no	deberá	aportar	dichos	certificados	e	informes.	
En	el	caso	de	que	estos	certificados	no	se	encuentren	al	corriente	de	pago	con	todas	y	cada	una	de	las	Administraciones	de	referencia,	
se	le	dará	traslado	a	la	Entidad	solicitante	y	ésta	habrá	de	regularizar	la	situación	y	aportar	los	certificados	positivos	correspondientes.

No obstante, la Entidad solicitante podrá denegar o revocar este consentimiento efectuando comunicación escrita al Ayunta-
miento de Utrera en tal sentido (modelo solicitud)  En este supuesto deberá presentar:

•	 	Originales	o	copias	cotejadas	de	los	Certificados	positivos	de	estar	al	corriente	de	las	obligaciones	tributarias	respecto	de	
la Agencia Tributaria Estatal, así como de las obligaciones con la Tesorería de la Seguridad Social, y con el Ayuntamiento 
de Utrera, respecto de cualquier deuda de Derecho Público hacia éstos  La validez de éstos deberá extenderse a la fecha de 
otorgamiento	de	la	subvención	hasta	la	justificación	y	cobro	de	la	misma.

El Ayuntamiento de Utrera podrá requerir, en su caso, a la Entidad solicitante los originales de los documentos presentados, 
para	su	verificación,	asimismo	podrá	solicitar	cualquier	otra	documentación	necesaria	para	la	resolución	del	expediente.

La falta de presentación en plazo de los documentos para la acreditación de los requisitos descritos en esta base conllevará el 
desistimiento de la solicitud 
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VI. Convocatoria y notificaciones.
La	convocatoria	se	publicará	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla	y	sus	sucesivas	comunicaciones	y	notificacio-

nes, que resulten necesarias en el marco de la misma, se realizarán a través del tablón de anuncios del Ayuntamiento de Utrera, sito en 
Plaza de Gibaxa, 1, teniendo efectos desde su publicación en este medio, de conformidad con el artículo 45 b), de la Ley 39/2015, de 
1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas.	Esta	publicación	sustituirá	a	la	notificación	
personal,	surtiendo	los	mismos	efectos.	Asimismo,	se	dará	difusión	a	través	de	la	página	web	municipal	(www.utrera.org).

VII. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1  Las solicitudes deberán presentarse en el Servicio de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Utrera (Registro General 

de Entrada), sito en Plaza de Gibaxa 1, en horario de 8:30 a 18:30 horas, de lunes a viernes, y/o a través de la sede electrónica del Exc-
mo  Ayuntamiento de Utrera  También podrán presentarse en los lugares o por los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

2  El plazo de presentación de las solicitudes, junto con la documentación exigida, será de 30 días naturales a partir de la pu-
blicación	del	extracto	de	las	bases	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla	realizado	a	través	de	la	Base	de	Datos	Nacional	de	
Subvenciones (BDNS) y en el tablón de anuncios municipal 

3  Solo se admitirán a trámite las solicitudes presentadas en el tiempo, lugar y forma establecidos en estas Bases, por aquellas 
entidades sobre las que pueda resolverse la concesión de subvenciones según lo dispuesto en la Base V 

VIII. Documentación.
La documentación necesaria para tramitar la solicitud de subvención será la siguiente:
1  Impreso de solicitud cumplimentada dirigida al Sr  Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Utrera 
 La solicitud deberá formalizarse utilizando obligatoriamente el modelo de solicitud facilitado en la presente convocatoria 
  Las solicitudes deberán estar suscritos por la Presidencia de la entidad o por quien tenga conferida la representación legal 

de la misma 
2   Proyecto de actividades (modelo 1), que deberá contemplar al menos los aspectos recogidos en los anexos correspondien-

tes	de	cada	línea	de	subvención,	certificado	de	representación	(modelo	2)	y	formulario	de	autobaremación	de	cumplimien-
to	criterios	generales	y	específicos	(modelos	3),	cumplimentados	y	firmados.

3.	 Certificado	original,	en	vigor,	de	cuenta	bancaria,	donde	se	desee	recibir	el	importe	de	la	subvención	concedida,	en	su	caso.
4.	 CIF	y,	en	caso	de	estar	registrado	en	un	registro	público,	certificado	acreditativo	de	estar	inscrito	en	dicho	registro.
5  Documento Nacional de Identidad del representante legal, así como acreditación de su capacidad 
6.	 	Estatutos	de	la	Asociación,	Entidad,	Club,	etc.,	en	cada	caso	y	de	las	modificaciones	realizadas,	en	su	caso.
7.	 	Póliza	en	vigor	de	suscripción	del	seguro	de	responsabilidad	civil	anual	de	la	entidad	donde	se	especifique	que	los	aso-

ciados	tienen	condición	de	terceros	y	justificante	del	pago	de	la	misma.	Si	la	actividad	a	subvencionar	requiriese	de	una	
póliza	específica	y	en	el	momento	de	la	presentación	de	la	solicitud	el	evento	no	se	ha	llevado	a	cabo,	se	podrá	sustituir	
ésta póliza o suplemento complementario provisionalmente por un compromiso de aportación del mismo a la Delegación 
competente	previo	a	la	celebración	del	evento	o	actividad,	e	incorporación	de	la	copia	de	la	póliza	junto	a	la	justificación	
de la subvención 

	 * 	Los	documentos	recogidos	en	los	apartados	3	a	6	anteriores	serán	sustituidos	por	una	declaración	responsable	(solici-
tud), en los casos de haber recibido algún tipo de subvención del Excmo  Ayuntamiento de Utrera y no hubieran cam-
biado los datos con respecto a los obrantes en los archivos del Ayuntamiento 

IX. Subsanación.
Si del examen por el Órgano Instructor de la solicitud presentada se comprueba que no reúne los requisitos establecidos en el 

artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y/o que no 
aporta la totalidad de la documentación requerida en esta Convocatoria, se requerirá, en base al art  23 5 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, a la Entidad solicitante, o en su caso la designada como responsable, para que subsane la falta o 
aporte los documentos preceptivos, en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al requerimiento, con la indica-
ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas 

X. Criterios objetivos de valoración.
Para la adjudicación de las subvenciones, además de la cuantía del presupuesto global incluido en los correspondientes créditos 

presupuestarios que condiciona, sin posibilidad de ampliación, las obligaciones que se contraigan con cargo al mismo, los criterios 
objetivos de valoración que se tendrán en cuenta serán los criterios generales que se exponen a continuación más los criterios especí-
ficos	de	valoración	recogidos	en	los	correspondientes	anexos	de	cada	línea	de	subvención,	efectuándose	una	valoración	conjunta	de	
los mismos:

Criterios generales:
a) La incorporación de la perspectiva de género a lo largo del desarrollo del proyecto, hasta 10 puntos:
	 1.	 	En	cuanto	a	la	justificación	(necesidades	detectadas):	En	qué	medida	se	ha	tomado	en	cuenta	las	necesidades	básicas	

y estratégicas de hombres y mujeres, partiendo de las desigualdades existentes (si existe brecha de género): 1 punto 
 2   En cuanto a los objetivos del proyecto: (Que entre los objetivos planteados se encuentren aquellos que propicien el 

avance en la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y contemplen propuestas impulsadas por las mujeres 
objeto del proyecto): 2 puntos 

 3  En cuanto a la metodología:
	 	 	3.1 Participación:	(En	qué	medida	se	tiene	en	cuenta	la	participación	con	grupos,	cuantificada	por	tramos	de	edad	

y sexo):
	 	 	 — Participación	directa	y	paritaria	(50%):	2	puntos.
	 	 	 — Presencia	equilibrada	(entre	el	40	y	el	60%):	1	punto.
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	 	 	3.2 Zonas	de	actuación:	(Que	prevea	su	desarrollo	en	un	ámbito	geográfico	considerado	como	zona	desfavorecida,	
considerándose como tal, la que tenga una mayor incidencia de casos de violencia de género y/o indicadores de riesgo 
de violencia de género, por ser las zonas con más necesidad de prevención de cara a la juventud): 1 punto 

	 	 3.3 Actividades:
    3 3 1 Promoción de actividades relacionadas con los objetivos contemplados en el Pacto Andaluz por la Igualdad 

de Género: 1 punto 
   3 3 2 Campañas de sensibilización y/o divulgación: 1 punto 
	 	 3.4 Evaluación:	Que	mida	el	avance	de	la	igualdad	de	género	a	través	de	las	acciones	planificadas:	1	punto.
	 	 	3.5 Presupuesto:	(En	que	medida	se	tiene	en	cuenta	la	distribución	de	los	recursos	económicos	con	grupos,	cuantifi-

cados por tramos de edad y sexo):
	 	 	 — En	un	50%:	1	punto.
	 	 	 — Entre	el	40%	y	el	60%:	0,50	puntos.
b) I ncidencia en la creación y mantenimiento de empleo  (Máximo 6 puntos) 
 1   Recursos humanos previstos en el desarrollo de la actividad (Sólo vale Contratación directa por la entidad, con alta en 

Seguridad Social):
  — Más de 3 personas: 6 puntos 
  — Hasta 3 personas: 5 puntos 
  — Hasta 2 personas: 4 puntos 
  — 1 persona: 3 puntos 
c) Grado de compromiso medioambiental de las actividades subvencionables  (Máximo 6 puntos) 
 1  Proyectos que contemplen actuaciones de intervención directa: de 0 a 4 puntos 
	 	 1.1 Contemplen	acciones	para	reducir	la	contaminación	ambiental/acústica:	1	punto.
	 	 1.2 Proyectos	sobre	eficiencia	energética:	1	punto.
	 	 1.3 Proyectos	que	reduzcan	los	consumos	de	recursos:	1	punto.
	 	 1.4 Proyectos	sobre	reciclaje:	1	punto.
 2  Proyectos que contemplen actuaciones de campañas, sensibilización y/o divulgación: de 0 a 2 puntos 
d) Actuaciones que incluyan la perspectiva de la discapacidad  (Máximo 6 puntos) 
 1  Proyectos que contemplen actuaciones de intervención directa:
  — Una actuación: 1 punto 
  — Dos actuaciones: 2 puntos 
  — Tres actuaciones: 4 puntos 
  — Más de tres actuaciones: 4 puntos 
 2  Proyectos que contemplen actuaciones de campañas, sensibilización y/o divulgación: de 0 a 2 puntos 
e) Impacto en la salud  (Máximo 6 puntos) 
 1  Proyectos que contemplen actuaciones de intervención directa:
  — Una actuación: 1 punto 
  — Dos actuaciones: 2 puntos 
  — Tres actuaciones: 4 puntos 
  — Más de tres actuaciones: 4 puntos 
 2  Proyectos que contemplen actuaciones de campañas, sensibilización y/o divulgación: De 0 a 2 puntos 
f) Gestión del voluntariado  (Máximo 6 puntos) 
 1  Estar inscrita en el Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía: 2 puntos 
 2   Ha suscrito y está vigente la póliza de seguro de las personas voluntarias suscrita por la entidad, en los términos pre-

vistos en la Ley 7/2001, de 12 de julio: 1 punto 
 3  Dispone de un plan formativo para las personas voluntarias: 1 punto 
 4  Cuenta con un reglamento interno de voluntariado: 1 punto 
 5  Cuenta con el documento incorporación del voluntariado (compromiso de colaboración voluntaria): 1 punto 
Cada	línea	de	subvención	determinará	sus	criterios	específicos	de	asignación	de	puntos	por	un	valor	máximo	de	100	puntos,	

con respecto a los criterios recogidos en los anexos correspondientes 
Puntuación final.
La	puntuación	final	correspondiente	a	cada	uno	de	los	proyectos	vendrá	determinada	por	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	

por	la	aplicación	de	los	criterios	generales	más	los	criterios	específicos.
Para	que	los	Criterios	de	Baremación	detallados	anteriormente	sean	cuantificados	y	aplicados	a	las	solicitudes,	es	de	obligado	

cumplimiento	rellenar	los	modelos	de	«Autobaremo	del	Modelo	3	de	criterios	generales	y	específicos»	y	presentarlo,	y	acreditar	todos	
y cada uno de los Criterios contemplados en el mismo  No se tendrá en cuenta la puntuación del/de los apartado/s, que no estén cum-
plimentados y acreditados correctamente 

En el caso de no presentación y/o cumplimentación del «Autobaremo» por la Entidad solicitante, en el plazo de presentación 
y/o subsanación de solicitudes, supondrá la no puntuación de la base IX de estas Bases reguladoras, (otorgándose una puntuación total 
de cero puntos)  Asimismo, no se tomarán en consideración aquellos Criterios no autobaremados por la Entidad solicitante, o la desig-
nada como Responsable, en dicho plazo 

La puntuación del «Autobaremo», en cada uno de sus apartados, y en su caso subapartados, vinculará el informe de la Comisión 
de	Valoración,	en	el	sentido	de	que	ésta	solo	podrá	valorar	los	Criterios	de	Baremación	que	hayan	sido	cuantificados	y	acreditados	
por la Entidad solicitante, o en su caso designada como responsable, en dicha autobaremación  Asimismo, la Comisión de Valoración 
analizará	 la	baremación	alegada	en	el	modelo	de	«Autobaremo»,	así	como	su	 justificación	y	propondrá	otorgar	 la	puntuación	que	
realmente corresponde de acuerdo a los Criterios de Baremación a los que hace referencia este punto  La Comisión de Valoración será 
competente para corregir los errores detectados en la suma de los apartados o subapartados de los autobaremos presentados por las 
Entidades solicitantes 
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XI. Exclusiones de esta convocatoria.
No	podrán	obtener	la	condición	de	beneficiarias	de	las	subvenciones	reguladas	en	estas	Bases,	las	Entidades	solicitantes	en	que	

concurran alguna de las circunstancias siguientes:
1  Con carácter general las recogidas en el apartado 2 y 3 del art  13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-

venciones 
2  Las Entidades que presenten la solicitud fuera del «plazo de presentación de solicitudes» estipulado en estas Bases reguladoras 
3  Las Entidades que hayan solicitado declaración de concurso voluntario de acreedores, hayan sido declaradas insolventes en 

cualquier	procedimiento,	hayan	sido	declaradas	en	concurso	de	acreedores,	salvo	que	en	éste	haya	adquirido	la	eficacia	de	convenio,	
estén sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya con-
cluido	el	período	de	inhabilitación	fijado	en	la	sentencia	de	calificación	del	concurso,	en	este	sentido	las	Entidades	solicitantes	han	de	
presentar declaración responsable del cumplimiento de dicha circunstancia 

4  Las Entidades que incumplan las disposiciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad y salud en 
el trabajo, comprendiendo el respeto a la normativa social y laboral vigente, en este sentido las Entidades solicitantes han de presentar 
declaración responsable del cumplimiento de dicha circunstancia 

5  Las Entidades en las que concurra cualquier otra causa de exclusión, detallada en estas Bases reguladoras 

XII. Instrucción del procedimiento y comisión de valoración.
La instrucción del procedimiento de concesión de subvención corresponderá al/a la Concejal/a Delegado/a Municipal de Parti-

cipación	Ciudadana,	que	realizará	de	oficio	cuantas	actuaciones	estime	necesarias	para	la	determinación,	conocimiento	y	comprobación	
de los datos en virtud de los cuales se realizará la evaluación previa 

La evaluación previa será realizada, conforme a los criterios señalados en las presentes bases generales, por la correspondiente 
Comisión de Valoración 

Por cada línea existirá una comisión de valoración, compuesta al menos por:
—  Presidencia: El/La Concejal/a Delegado/a al/a la que corresponda la línea de actuación de las descritas en el apartado II de 

las presentes bases generales 
—  Secretaría: El/La Secretario/a General de la Corporación municipal o empleado/a público en quien delegue 
—  Vocalías: Uno o más vocales nombrados por el/la Concejal/a al/a la que corresponda la línea de actuación, de entre los 

empleados/as de la unidad administrativa convocante 
El órgano instructor llevará a cabo las siguientes gestiones:
a)  Examen y comprobación de la documentación presentada por los solicitantes 
b)  Con objeto de facilitar la evaluación de las solicitudes, el órgano instructor podrá requerir a las Entidades solicitantes la 

ampliación de la información contenida en el Proyecto, así como documentación complementaria que permita realizar 
adecuadamente la evaluación previa  El plazo para presentar dicha documentación será de diez días  Del mismo modo, se 
podrán solicitar los informes técnicos a otros Servicios Municipales que se estime necesarios y a las entidades y organis-
mos públicos que corresponda para la comprobación de los extremos expresados por los solicitantes 

El plazo para la emisión de informes por los servicios municipales será de 10 días, salvo que el obligado a informar, atendiendo 
a las características del informe o al procedimiento, solicite un plazo distinto, sin que pueda exceder de un mes 

A continuación cada Comisión de Valoración realizará en el expediente las siguientes actividades:
a)  Evaluación de las solicitudes, efectuada conforme a los criterios, formas y prioridades de evaluación establecidos en la 

bases generales reguladoras de la subvención 
b)	 	Una	vez	evaluadas	las	solicitudes,	la	Comisión	de	Valoración	deberá	emitir	informe	en	el	que	se	concrete	que	los	benefi-

ciarios cumplen o no todos los requisitos necesarios para acceder a la subvención y el resultado de la evaluación efectuada 
y con el que se conformará una lista de adjudicación hasta el límite del crédito presupuestario existente, tenida en cuenta 
la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	por	la	aplicación	de	los	criterios	generales	más	los	criterios	específicos.

El órgano instructor, a la vista de los documentos obrantes en el expediente, formulará la propuesta de resolución provisional 
debidamente motivada, que deberá expresar:

1)	 	Relación	de	interesados	que,	cumpliendo	los	requisitos	exigidos,	obtienen	una	puntuación	suficiente	para	tener	la	conside-
ración	de	beneficiarios	provisionales,	por	orden	de	puntuación	obtenida	en	la	valoración	previa	y	la	cuantía	de	la	subven-
ción otorgable 

2)	 	Relación	de	interesados	que,	cumpliendo	los	requisitos	exigidos,	no	obtienen	puntuación	suficiente	en	la	valoración	previa	
para	tener	la	consideración	de	beneficiarios	provisionales,	por	orden	de	puntuación.

3)  Relación de interesados que no cumplen con los requisitos exigidos, así como las causas del incumplimiento 
4)	 	En	su	caso,	relación	de	beneficiarios	provisionales	susceptibles	de	poder	reformular	la	solicitud,	ajustándose	a	los	com-

promisos	y	condiciones	de	la	subvención,	para	el	supuesto	en	los	que	el	importe	que	figure	en	la	propuesta	de	resolución	
provisional fuese inferior al señalado en la solicitud  En dicho supuesto, la entidad podrá ajustar los compromisos y con-
diciones	a	la	subvención	otorgable	siempre	que	respete	el	objeto,	condiciones	y	finalidad	de	la	subvención,	así	como	los	
requisitos	fijados	en	la	convocatoria	y	respetando	el	porcentaje	de	aportación	al	proyecto.

A	continuación,	estando	en	el	momento	inmediatamente	anterior	a	la	propuesta	definitiva	de	resolución	y	en	los	términos	que	
prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procederá al trámite de audiencia por plazo de diez días, en el que los interesados podrán:

1) Alegar y presentar los documentos que estimen pertinentes 
2)	 Los	beneficiarios	provisionales	deberán	comunicar	su	aceptación	o	renuncia	a	la	subvención	propuesta	(modelo	4).
 En caso de no aceptación o de no presentación de ésta se le tendrá por desistida 
3)	 	Los	beneficiarios	provisionales	que	puedan	reformular	su	solicitud	deberán	realizarla,	utilizando	para	ello	el	formulario	de	

reformulación (modelo 4) y presentar el modelo 1 ajustado a los términos de la reformulación 
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Examinadas las alegaciones presentadas	por	los	interesados,	la	aceptación	o	renuncia	de	los	beneficiarios	provisionales	a	la	
subvención	propuesta	y	las	reformulaciones,	en	su	caso,	se	formulará	por	el	instructor	la	propuesta	de	resolución	definitiva.

Las	propuestas	de	resolución	provisional	y	definitiva	no	crean	derecho	alguno	a	favor	del	beneficiario	propuesto	frente	a	la	
Administración,	mientras	no	se	le	haya	notificado	la	resolución	de	concesión.

XIII. Resolución.
A	la	vista	de	la	propuesta	de	resolución	definitiva	y	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	artículo	88	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Junta de Gobierno Local resolverá el procedimiento 
La resolución expresará la relación de las entidades solicitantes para los que se propone:
1)  La cuantía de la subvención, la aplicación presupuestaria del gasto, presupuesto subvencionado y el porcentaje de ayuda 

con respecto al presupuesto aceptado 
2)	 	La	no	concesión	de	la	subvención	solicitada,	por	no	haber	alcanzado	la	puntuación	suficiente.
3)  La exclusión de solicitudes por no reunir los requisitos de la convocatoria 
La	resolución	será	motivada	y	será	notificada	por	el	órgano	instructor	a	los	interesados	conforme	a	lo	dispuesto	por	los	artículos	

40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se publicará 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sito en Plaza de Gibaxa número 1 y en la Delegación municipal correspondiente  Al mismo 
tiempo,	dicha	resolución	se	publicará	en	la	web	municipal.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de Subvenciones, para el supuesto de que se renunciase a 
la	subvención	por	alguna	de	las	entidades	beneficiarias,	el	órgano	concedente	acordará,	sin	necesidad	de	una	nueva	convocatoria,	la	
concesión de la subvención a las entidades solicitantes siguientes a aquélla en orden de puntuación en la misma modalidad en la que se 
produzca	la	renuncia,	siempre	y	cuando	el	crédito	liberado	con	la/s	renuncia/s	sea	suficiente	para	atender	al	menos	a	una	de	las	solici-
tudes denegadas, en función de la puntuación obtenida  Este procedimiento se aplicará igualmente en el caso de desistimiento expreso 
o tácito a la propuesta de subvención contenida en la resolución provisional 

XIV. Otorgamiento de las subvenciones.
El órgano competente para otorgar las subvenciones es la Junta de Gobierno Local 
El	plazo	máximo	para	resolver	y	notificar	la	resolución	del	procedimiento	no	podrá	exceder	de	cinco	meses,	período	que	se	

computará	a	partir	de	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	Si	transcurrido	dicho	plazo	no	hubiese	recaído	resolución	
expresa, se entenderá desestimatorio 

El	acuerdo	definitivo	de	concesión	que	adopte	la	Junta	de	Gobierno	Local	pondrá	fin	a	la	vía	administrativa	y	contra	dicho	acto	
podrá interponerse:

•	 	Recurso	potestativo	de	reposición,	en	el	plazo	de	un	mes	ante	el	mismo	órgano	que	dictó	el	acto,	a	contar	desde	el	día	
siguiente	a	la	recepción	de	esta	notificación,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	123	y	124	de	la	Ley	39/2015,	de	
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

•	 	Recurso	contencioso-administrativo,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso	Administrativo	de	Sevilla,	en	el	plazo	de	dos	me-
ses,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	recepción	de	esta	notificación,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	46	de	la	
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

  Si optara por interponer el recurso potestativo de reposición no podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta 
que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio 

•	 Todo	ello,	sin	perjuicio	de	que	pueda	interponer	cualquier	otro	recurso	que	estime	pertinente.
El otorgamiento de la subvención se entiende condicionado por las normas contenidas en la regulación vigente y, por tanto:
*  Su otorgamiento tiene carácter voluntario y eventual 
*	 	Las	subvenciones	que	se	otorguen	podrán	financiar	la	totalidad	del	coste	del	proyecto	o	actividad	a	desarrollar,	sin	que,	en	

ningún caso, excedan del coste total de la actividad a que se aplique  El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste 
de la actividad subvencionada 

*  Las subvenciones otorgadas con anterioridad, no crean derecho alguno a favor de los peticionarios ni se podrán invocar 
como precedente 

* No podrá exigirse el aumento de la cuantía de las subvenciones otorgadas 
* Podrán ser revocadas o reducidas en cualquier momento en los términos previstos en las normas de aplicación 
* No podrán responder a criterios de mera liberalidad bajo sanción de nulidad 
*	 Los/las	beneficiarios/as	están	obligados/as	a:
 — Aceptar expresamente la concesión de la subvención concedida 
 —  Cumplir el objetivo y realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención, en los términos en los que 

fue concedida, tanto a nivel de contenido, como presupuestario y en el periodo previsto 
	 —	 	Justificar	mediante	el	modelo	5	ante	el	órgano	concedente	el	cumplimiento	de	los	requisitos	y	condiciones,	así	como	la	

realización	de	la	actividad	y	el	cumplimiento	de	la	finalidad	que	determinen	la	concesión	o	disfrute	de	la	subvención	
en la forma y plazo establecido 

 —  Comunicar a la Delegación correspondiente a la línea de subvención a la que se presente el proyecto subvencionado 
cualquier	modificación	o	alteración	de	los	datos,	documentación	y	demás	extremos	que	afecten	a	la	concesión	de	
estas ayudas 

	 	 	En	el	caso	de	que	la	entidad	subvencionada	considere	necesario	alguna	modificación	en	el	desarrollo	de	las	activida-
des proyectadas respecto a lo inicialmente previsto, deberá ponerlo en conocimiento de la Delegación, que, en su caso, 
concederá la autorización previa y expresa 

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación	y	control	financiero	que	puedan	realizarse,	aportando	cuanta	información	le	sea	requerida	en	el	ejerci-
cio de las actuaciones anteriores  La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, obstruc-
ción o negativa a los efectos de reintegro de la subvención concedida 
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	 —	 	Conservar	los	documentos	justificativos de la aplicación de los fondos que se destinen a la ayuda, en tanto puedan ser 
objeto	de	actuaciones	de	comprobación,	verificación	y	control,	durante	un	plazo	de	cuatro	años.

 —  Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
esta subvencionada por el Ayuntamiento de Utrera, a través de la Delegación correspondiente 

 —  Facilitar cuanta documentación le sea requerida por la Delegación correspondiente a la líneade subvención a los efec-
tos de seguimiento y evaluación del proyecto o actividad 

 —  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentación debidamente auditados en los térmi-
nos	exigidos	en	la	legislación	mercantil	y	sectorial	aplicable	al	beneficiario.

 —  Proceder al reintegro, previos los trámites pertinentes, si incurriera en algunos de los supuestos contemplados en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones 

 —  Autorizar la difusión de la concesión y las actividades y proyectos subvencionadas por parte del Ayuntamiento 
 —  Informar por escrito a la Delegación municipal correspondiente, con 15 días de antelación, de la realización de la 

actividad subvencionada, indicando fecha, hora y lugar de la misma 
Desde la Delegación municipal correspondiente se realizará el seguimiento de las actividades subvencionadas por este Excmo  

Ayuntamiento 
De conformidad con el art  18 3 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando los importes de 

las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 3 000,00 euros, no será necesaria la publicación 
en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia.

XV. Incumplimiento y reintegro.
Se	podrá	revocar	o	reducir	la	subvención	en	cualquier	momento,	siempre	que	concurran	causas	justificadas	para	ello	y	haya	

habido un incumplimiento de la presente convocatoria o de los proyectos aprobados 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y el correspondiente interés de demora desde el momento del pago de la 

subvención	y	en	la	cuantía	fijada	en	el	artículo	40	de	la	Ley	General	de	Subvenciones	en	los	siguientes	casos:
•	 	Obtención	de	la	subvención	falseando	las	condiciones	requeridas	para	ello	u	ocultando	aquellas	que	lo	hubieran	impedido.
•	 	Incumplimiento	de	la	finalidad	para	la	que	la	subvención	fue	concedida.
•	 	Incumplimiento	de	la	obligación	a	justificar	en	los	plazos	establecidos.
•	 	Incumplimiento	de	la	obligación	de	adoptar	las	medidas	de	difusión	contenidas	en	el	apartado	4º.	del	artículo	18	de	la	Ley	

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
•	 	Cuando	el	importe	de	la	obligación	reconocida,	bien	aisladamente,	bien	en	concurrencia	con	subvenciones	o	ayudas	de	

otras Administraciones o Entes públicos o privados, supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro 
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada 

•	 	Cualquiera	de	los	demás	casos	recogidos	en	el	artículo	37	de	la	citada	Ley	General	de	Subvenciones.
Cuando se produzca el incumplimiento de alguna/s de la/s causa/s anterior/es la delegación competente de la línea de subven-

ción correspondiente, realizará una propuesta de inicio de expediente de reintegro, indicando la/s causa/s que determina su inicio, las 
obligaciones incumplidas y el importe de la subvención afectado 

La delegación competente elevará la propuesta de reintegro a la Junta de Gobierno Local, que adoptará el acuerdo de iniciación 
del procedimiento de reintegro 

El	citado	acuerdo	será	notificado	al	beneficiario,	concediéndole	un	plazo	de	quince	días	para	que	alegue	o	presente	los	docu-
mentos que estime pertinentes 

El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que dispone la Administración para exigir el 
reintegro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Ley General de Subvenciones 

A	la	vista	de	las	alegaciones	y	documentos	presentados	en	el	trámite	de	audiencia	por	el	beneficiario,	la	delegación	competente,	
realizará una propuesta de resolución que será elevada a la Junta de Gobierno Local 

La Junta de Gobierno Local, a la vista de la propuesta anteriormente citada, adoptará acuerdo de resolución del procedimiento 
de	reintegro	que	identificará	el	obligado	al	reintegro,	las	obligaciones	incumplidas,	la/s	causa/s	del	reintegro	que	han	concurrido	y	el	
importe de la subvención a reintegrar, junto con la liquidación de los intereses de demora 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando por tanto de aplicación para su 
cobranza lo previsto en el artículo 38 y siguientes de la Ley General de Subvenciones 

La	resolución	será	notificada	a	la	Intervención	de	Fondos	y	al	interesado	requiriéndosele	para	realizar	el	reintegro	correspon-
diente en el plazo y en la forma que establece el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio 

XVI. Pago y justificación.
Dado el interés social y la labor complementaria que de la actuación del Ayuntamiento realizan las asociaciones, clubes, entida-

des sin ánimo de lucro, etc  que puedan concurrir a esta convocatoria, así como la escasez de recursos económicos de los que disponen 
(lo	que	les	dificulta	anticipar	medios	materiales	y	económicos	para	sufragar	los	proyectos),	a	la	fecha	de	concesión	de	la	subvención	se	
tramitará el abono del 100% de la misma 

El	carácter	de	prepagables,	que	implica	la	posibilidad	de	pago	sin	justificación	previa,	no	significa	que	la	actividad	no	se	realice	
hasta	que	no	se	cobre,	simplemente	posibilita	el	pago	de	la	subvención	antes	de	la	justificación,	debiendo	la	actividad	en	cualquier	caso	
realizarse	en	el	período	específicamente	señalado	y	comprenderse	en	éste	las	fechas	de	los	justificantes.

Se	podrá	proponer	el	pago	de	subvenciones	a	entidades	beneficiarias	que	hayan	entregado	la	justificación	en	tiempo	y	forma	de	
otras subvenciones concedidas con anterioridad con cargo a créditos gestionados por el Ayuntamiento de Utrera 

Los gastos subvencionables son aquellos que de manera indubitada responden a la naturaleza de la actividad subvencionada, 
que	están	efectivamente	pagados	y	figuran	en	el	correspondiente	presupuesto,	debiendo	realizarse	en	el	plazo	determinado	en	la	propia	
convocatoria 

Las entidades solicitantes deberán presentar, junto con el proyecto/actividad presentado, un presupuesto desglosado, de gastos 
e ingresos, detallado por conceptos y cuantías (según modelo 1) 
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Dichos	gastos	deben	especificarse	con	claridad,	no	admitiéndose	conceptos	tan	imprecisos	como	«gastos	diversos»,	«gastos	
varios», «otros gastos»  etc 

A tales efectos, los/las perceptores de la subvención deberán aportar facturas, recibos, boletines de cotización a la seguridad 
social (RNT y RLC), e impresos de ingreso en Hacienda de las retenciones practicadas en concepto de I R P F 

Para gastos relativos a reparaciones como rotura de cristales, fugas de agua, pintura, desperfectos, pequeñas reparaciones, el 
solicitante	deberá	aportar	declaración	acerca	de	si	el	local	se	encuentra	o	no	asegurado.	En	caso	afirmativo,	y	estos	gastos	se	encuentren	
cubiertos por dicha póliza de seguro, deberá aportarse documentación acreditativa de la cantidad percibida en concepto de indemni-
zación para comprobar que entre la indemnización recibida y la subvención concedida no se supera el 100% de los gastos imputados 
por este concepto 

Los	beneficiarios	de	las	subvenciones	estarán	obligados	a	presentar	en	el	negociado	o	departamento	correspondiente	a	cada	
línea	de	subvención,	en	el	plazo	de	tres	meses	desde	la	recepción	de	los	fondos,	o	bien,	una	vez	finalizada	la	actividad,	proyecto,	pro-
grama,	etc.	subvencionado,	si	el	plazo	de	ejecución	de	éstos	fuera	mayor,	cuenta	justificativa	que	contendrá,	como	mínimo,	la	siguiente	
documentación:

a)  Cuando el destino de la subvención sea la realización de obra o instalación, será preciso que un técnico de los servicios 
municipales correspondiente, se persone en el lugar y extienda acta del estado en que se halla la obra ejecutada 

b)	 	Certificación	acreditativa	de	que	los	fondos	recibidos	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Utrera	en	concepto	de	subvención	han	
sido	aplicados	en	su	totalidad	a	los	fines	que	han	motivado	la	concesión	y	que	se	han	cumplido	los	requisitos	y	condiciones	
que	determinaron	la	concesión	o	disfrute	de	la	misma,	expedida	por	el	beneficiario	o	su	representante	si	se	trata	de	una	
persona jurídica  (Modelo 5) 

c)	 La	cuenta	justificativa	(modelo	5)	contendrá	la	siguiente	información:
	 1)	 	Una	memoria	de	actuación	justificativa	del	cumplimiento	de	las	condiciones	impuestas	en	la	concesión	de	la	subven-

ción, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos 
	 2)	 	Una	relación	clasificada	de	los	gastos	realizados	y	efectivamente	pagados	que	se	imputan	al	proyecto,	numerada	y	

ordenada,	clasificando	los	gastos	con	identificación	del	acreedor	del	documento,	fecha	de	emisión,	concepto	de	gasto	
y	su	importe.	A	cada	justificante	de	gasto	se	le	asignará	un	número	de	orden	que	deberá	coincidir	con	la	relación	con-
feccionada 

	 3)	 	Un	detalle	de	otros	 ingresos	o	 subvenciones	que	hayan	financiado	 la	actividad	subvencionada	con	 indicación	del	
importe y su procedencia 

 4)  En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los intereses derivados 
de los mismos 

	 5)	 	Las	facturas	o	documentos	de	valor	probatorio	equivalente	en	el	tráfico	jurídico	mercantil	o	con	eficacia	administrati-
va incorporados en la relación a que se hace referencia en el punto 2 y, en su caso, la documentación acreditativa del 
pago 

Justificantes	de	gastos,	se	entregará	original.
A	solicitud	del/de	la	beneficiario/a	podrán	ser	presentadas	fotocopias	compulsadas	de	las	facturas	y	demás	documentos	de	valor	

probatorio	equivalente	con	validez	en	el	tráfico	jurídico	mercantil	o	con	eficacia	administrativa,	En	el	caso	de	que	los	justificantes	sean	
facturas para que éstas tengan validez probatoria, deberán cumplir con los requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos 
establecidos en el Capítulo II del Título I del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto	1496/2003,	de	28	de	noviembre,	y	modificado	por	el	Real	Decreto	87/2005,	o	en	 la	norma	reglamentaria	que	 la	sustituya	
(Anexo II) 

Las facturas deberán ser estampilladas previamente por el Área correspondiente a la línea de subvención indicando en la misma 
la	subvención	para	cuya	justificación	han	sido	presentados	y	si	el	importe	del	justificante	se	imputa	total	o	parcialmente	a	la	subvención.

No	se	admitirán	como	justificantes	de	gastos:	los	albaranes,	las	notas	de	entrega	y	las	facturas	pro-forma.
Sólo se admitirán facturas emitidas a nombre de la Entidad solicitante (igualmente los documentos de valor probatorio equi-

valente) 
Todas las facturas deberán tener como fecha de emisión el ejercicio objeto de la subvención, salvo que la actividad desarrollada 

haya tenido lugar en distinta fecha prevista en el correspondiente Anexo de la convocatoria 
Las	facturas:	Deberán	contener	suficiente	información	de	detalle	que	permita	relacionarla	con	el	gasto	justificado	y	contendrán	

los datos o requisitos que se citan a continuación, sin perjuicio de los que puedan resultar obligatorios a otros efectos y de la posibilidad 
de incluir cualesquiera otras menciones:

▪	 Número	y,	en	su	caso,	serie.
▪	 Fecha	de	su	expedición.
▪	 	Nombre	y	apellidos	o	denominación	social	completa,	tanto	del	obligado	a	expedir	la	factura	como	del	destinatario	(Entidad	

beneficiaria	de	la	subvención)	de	las	operaciones.
▪	 NIF/NIE/CIF	del	obligado	a	expedir	la	factura	y	del	destinatario	(Entidad	beneficiaria	de	la	subvención).
▪	 	Domicilio,	tanto	del	obligado	a	expedir	la	factura,	como	del	destinatario	de	las	operaciones	(Entidad	beneficiaria	de	la	

subvención) con domicilio de la sede ubicada en el municipio de Utrera donde se lleven a cabo las citadas operaciones 
▪	 	Descripción	de	las	operaciones	(concepto	del	gasto	de	forma	detallada,	no	se	admiten	conceptos	como	«varios»,	etc.),	con-

signándose todos los datos necesarios para determinar la base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido y su importe, 
incluyendo el precio unitario sin impuesto y cualquier descuento o rebaja que no esté incluido en dicho precio unitario 

▪	 El	tipo	impositivo	o	tipos	impositivos,	en	su	caso,	aplicados	a	las	operaciones.
▪	 La	cuota	tributaria	que,	en	su	caso,	se	repercuta	deberá	consignarse	por	separado.
▪	 	La	fecha	en	que	se	hayan	efectuado	las	operaciones	que	se	documentan	siempre	que	sea	distinta	a	la	fecha	de	expedición	

de la factura 
▪	 	En	el	supuesto	de	que	la	operación	que	se	documenta	en	una	factura	esté	exenta	del	Impuesto	sobre	el	Valor	Añadido,	se	

realizará una referencia a las disposiciones correspondientes de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre, relativa al 
sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido, o a los preceptos correspondientes de la Ley del Impuesto sobre el 
Valor Añadido o indicación de que la operación está exenta  Igualmente se aplicará cuando se documenten varias opera-
ciones	en	una	única	factura	y	las	circunstancias	que	se	han	señalado	se	refieran	únicamente	a	parte	de	ellas.
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▪	 	Si	el	obligado	a	emitir	la	factura	es	una	persona	jurídica	y	el	modo	de	pago	es	en	efectivo	deberá	venir	firmada,	sellada	y	
estampillada	con	la	leyenda	«pagado».	Si	el	medio	de	pago	es	por	transferencia	bancaria	no	es	obligatorio	la	firma,	sello	y	
estampillado 

▪	 	Si	el	obligado	a	emitir	la	factura	es	una	persona	física	y	el	modo	de	pago	es	en	efectivo	deberá	venir	firmada	y	estampillada	
con	la	leyenda	«pagado».	Si	el	medio	de	pago	es	por	transferencia	bancaria	no	es	obligatorio	la	firma,	sello	y	estampillado.

Justificantes	de	pago,	se	entregará	original	o	copia	de	banca	electrónica.
▪	 	Se	presentarán	adjuntos	al	documento	de	gasto	que	corresponda	y	deberán	contener	suficiente	información	que	los	identi-

fique	y	relacione	con	el	mismo.
▪	 	Los	extractos	o	movimientos	bancarios,	así	como	cualquier	otro	documento	(órdenes	de	transferencia,	domiciliaciones,	

etc ) obtenidos por banca online, han de estar sellados por la Entidad bancaria que corresponda, o rubricados por el repre-
sentante legal de la Entidad, haciéndose constar nombre, NIF/NIE del mismo, y el texto «Obtenido por banca online», en 
todas las páginas aportadas 

▪	 Sólo	se	admitirán	pagos	dinerarios	o	bancarios.
▪	 	Los	justificantes	bancarios	de	pago	deben	coincidir	exactamente	con	el	importe	de	la	factura,	IVA	incluido.	En	el	caso	de	

que	el	importe	reflejado	en	el	documento	bancario	no	coincida	con	el	importe	del	documento	de	gasto,	se	deberá	remitir	
un	desglose	de	los	pagos	efectuados	donde	pueda	identificarse	el	documento	de	gasto	en	cuestión.

▪	 	En	caso	de	que	un	justificante	de	pago	incluya	varias	facturas,	éste	se	acompañará	de	una	relación	de	las	mismas,	en	la	que	
se aprecie, de forma clara que el pago corresponde a dichas facturas 

▪	 	El	Excmo.	Ayuntamiento	de	Utrera	se	reserva	el	derecho	a	solicitar	otra	documentación	acreditativa	de	los	conceptos	de	
gastos subvencionables por los que solicita subvención 

El	importe	justificado	deberá	alcanzar	el	100%	del	presupuesto	del	proyecto	aceptado.	Caso	de	que	la	justificación	no	alcance	
la	totalidad	del	presupuesto	aceptado,	el/la	beneficiario/a	deberá	reintegrar	la	parte	proporcional	correspondiente	del	porcentaje	de	la	
subvención concedida 

Una	vez	informada	favorable,	la	Cuenta	Justificativa	de	Subvención,	por	el	Área	correspondiente	y	con	la	preceptiva	fiscali-
zación	previa	por	la	Intervención	Municipal	o,	en	su	caso,	observadas	deficiencias	en	la	justificación,	se	formulará	una	Propuesta	de	
Acuerdo	de	aprobación	de	Cuentas	Justificativas	o,	en	su	caso,	inicio	de	expediente	de	reintegro,	ante	la	Junta	de	Gobierno	Local.	El	
acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	Local	deberá	relacionar	aquellas	subvenciones	debidamente	justificadas	y	aquellas	otras	a	las	que	se	
proceda al inicio del Expediente de Reintegro 

XVII. Modificación de la resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso, la obtención concu-

rrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las presentes bases generales y en las bases de ejecución del Presupuesto 
municipal,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación	de	la	resolución	de	concesión.

Las	entidades	beneficiarias	de	la	subvención	podrán	solicitar	la	modificación	de	la	resolución	de	concesión,	incluidos	la	amplia-
ción	de	los	plazos	de	ejecución	y	justificación,	sin	que	en	ningún	caso	pueda	variarse	el	destino	o	finalidad	de	la	subvención.

La	solicitud	de	modificación	deberá	estar	suficientemente	justificada,	presentándose	de	forma	inmediata	a	la	aparición	de	las	
circunstancias	que	lo	motiven	y	con	antelación	a	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	inicialmente	concedido.

El	acto	por	el	que	se	acuerde	la	modificación	de	la	resolución	de	concesión	será	adoptado	por	el	órgano	concedente	de	la	misma,	
previa instrucción del correspondiente expediente en el que junto a la propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán los 
informes pertinentes de la Delegación a la que corresponda la línea de la subvención y, según el caso, la solicitud o las alegaciones de 
la	entidad	beneficiaria.

XVIII. Inspección y control.
El órgano instructor se reserva el derecho de comprobar la veracidad de la documentación aportada, a todos los efectos, así 

como	la	de	ordenar	las	inspecciones	y	controles	que	estime	necesarios	para	verificar	la	correcta	aplicación	de	la	subvención	concedida.

XIX. Protección y cesión de datos.
En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-

sonal, se informa que los datos personales facilitados, así como los que sean requeridos posteriormente para completar el expediente, 
serán	incorporados	a	un	fichero,	cuya	titularidad	corresponde	al	Excmo.	Ayuntamiento	de	Utrera.

Con la remisión de los datos, se presta consentimiento expreso para que se pueda llevar a cabo el tratamiento de los mismos, 
siempre	para	el	cumplimiento	de	las	finalidades	anteriormente	indicadas.	Asimismo,	queda	informado	de	que	podrá	ejercitar	su	derecho	
de	acceso,	rectificación,	supresión,	derecho	a	la	limitación	del	tratamiento,	así	como	a	la	portabilidad	y	oposición	mediante	comunica-
ción escrita al Excmo  Ayuntamiento de Utrera 

La	presentación	de	solicitud	de	la	subvención	implicará	la	aceptación	de	la	cesión	de	los	datos	contenidos	en	la	misma,	con	fines	
de estadística, valoración y seguimiento y para la comunicación de los diferentes programas y actuaciones 

Asimismo, y a los efectos de dar cumplimiento al art  18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
concesión de la subvención implica la aceptación de ser incluida en una lista que se publicará de forma electrónica o por cualquier otro 
medio,	en	la	que	figurarán	las	Entidades	beneficiarias,	puntuación	obtenida	(atendiendo	a	los	Criterios	de	Baremación),	C.I.F./N.I.F	y	
el importe de la subvención 

Las	Entidades	beneficiarias	de	las	subvenciones	concedidas,	adecuarán	sus	actuaciones	a	la	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y demás normas de aplicación y teniendo en cuenta, 
en su caso, que:

•	 	El	acceso	a	la	información	necesaria	para	la	realización	del	proyecto/actividad	aprobado	no	supondrá	«comunicación	de	
datos», a efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Ga-
rantía de los Derechos Digitales 

•	 	Será	su	responsabilidad	adoptar	todas	las	medidas	de	índole	técnica	y	organizativa	que	resulten	necesarias	para	garantizar	la	
seguridad de los datos de carácter personal, así como para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizados 

•	 	No	podrá	aplicar	ni	utilizar	los	datos	con	fines	distintos	a	los	de	la	realización	de	los	trabajos	objeto	del	contrato,	ni	los	
comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas 
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•	 	Estará	obligada	a	guardar	el	secreto	profesional	respecto	de	los	datos	obtenidos,	aun	después	de	finalizar	el	proyecto/acti-
vidad aprobado con el Excmo  Ayuntamiento de Utrera 

•	 	En	el	caso	de	que	destine	los	datos	a	otra	finalidad,	los	comunique	o	los	utilice	incumpliendo	estas	Bases	reguladoras,	será	
considerada responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido, previstas en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales 

Todos	los	datos	manejados	o	elaborados,	por	una	Entidad	beneficiaria	de	subvención	concedida,	son	propiedad	del	Excmo.	
Ayuntamiento	de	Utrera,	sin	que	puedan	ser	utilizados	con	un	fin	distinto	al	que	figura	en	estas	Bases	reguladoras.

Si como resultado de la subvención concedida al proyecto/actividad aprobado se obtuvieran o generaran productos: informa-
ción, documentos, bases de datos, aplicaciones informáticas, etc , serán propiedad intelectual del Excmo  Ayuntamiento de Utrera, no 
pudiendo	la	Entidad	beneficiaria	hacer	uso	de	ellos,	ni	ningún	tipo	de	reproducción	ni	explotación	de	éstos,	salvo	autorización	escrita	
del Excmo  Ayuntamiento de Utrera 

Cualquier consulta relacionada con estas bases o los Anexos que las acompañan podrán realizarse en el teléfono 955 86 77 48 
o en la dirección de correo electrónico participacion@utrera org 

En Utrera a 5 de marzo de 2020  El Alcalde-Presidente, José María Villalobos Ramos 

ANExO I

Línea	1. Delegación de Medio Ambiente: Subvenciones para la promoción y sensibilización en materia de Medio Ambiente.

Gastos objeto de la subvención:
Actividades o proyectos de educación, sensibilización, concienciación ambiental, conservación de la naturaleza y/o mejora del 

medio ambiente urbano, que desarrollen entidades, colectivos y asociaciones del municipio 
Para el caso de actividades fuera del término municipal solo serán subvencionados los gastos de transporte y, en el caso de 

centros educativos y/o entidades que trabajen con colectivos en riesgo de exclusión social, gastos derivados de servicios profesionales 
especializados en medio ambiente destinados a talleres de educación ambiental 

Serán objeto de subvención aquellos servicios profesionales que desarrollen talleres de educación ambiental y que sean reali-
zados por profesionales especializados en materia ambiental 

Serán objeto de subvención aquellos materiales que sean necesarios para el desarrollo de la actividad, a excepción de los que 
sean considerados como inventariables 

Proyecto de las actividades:
—  Denominación 
—	 	Objetivos	generales	y	específicos	del	proyecto.
—  Población a la que va dirigida el proyecto o actividad 
—  Metodología y actividades que se pretenden desarrollar 
—  Presupuesto desglosado 
—	 	Justificación	del	grado	de	cumplimiento	de	los	criterios	de	valoración.
—  Resultados previstos
—  Programación de las actividades 
—  Recursos humanos y materiales 

Criterios específicos de valoración:
La concesión de las ayudas se atendrá a los siguientes criterios objetivos, efectuándose una valoración conjunta de los mismos 

sobre un total de 100 (cien puntos) 
•	 Nivel	de	desarrollo	y	coherencia	del	Proyecto	presentado:	hasta	un	máximo	de	15	puntos.
•	 Número	de	personas	beneficiarias	y	ámbito	geográfico	y	temporal:	hasta	un	máximo	de	15	puntos.
•	 Incidencia	favorable	en	las	siguientes	materias:	hasta	un	máximo	de	70	puntos.
 —  Residuos e incremento del reciclaje: hasta un máximo de 10 puntos 
 —  Contaminación acústica: hasta un máximo de 10 puntos 
 —  Contaminación atmosférica: hasta un máximo de 10 puntos 
	 —	 	Eficiencia	energética:	hasta	un	máximo	de	10	puntos.
 —  Movilidad: hasta un máximo de 10 puntos 
 —  Bienestar animal: hasta un máximo de 10 puntos 
	 —	 	Mejora	sobre	flora	y	fauna,	conservación	de	hábitats	naturales	y/o	mejora	de	la	biodiversidad:	hasta	un	máximo	de	10	

puntos 

Cuantía de las ayudas:
La cuantía máxima de las ayudas será directamente proporcional al total de puntos obtenidos en la baremación de cada una de 

las	solicitudes.	Dicha	baremación	será	la	suma	de	los	criterios	generales	de	la	convocatoria	y	los	criterios	específicos	de	la	línea	I	de	la	
presente convocatoria, con un máximo de 140 puntos (ciento cuarenta puntos), entre ambos apartados 

Período de ejecución:
Los proyectos objeto de subvención se ejecutarán durante el año 2020  No obstante a lo anterior, aquellos proyectos cuya tem-

poralidad así lo requiera, podrán ejecutarse a lo largo del curso académico 2020/2021 

Crédito disponible:
El importe máximo disponible para la presente concesión de subvenciones asciende a la cantidad de treinta mil euros (30 000,00 

€)  Aplicación presupuestaria 41 1720 48999 

Cuantía máxima subvencionable:
El importe máximo a conceder por proyecto será de 3 000 euros 


